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En tiempos recientes la revisión crítica del Consenso de

Washington ha venido en incremento a lo largo y ancho de

América Latina. Entre las críticas se destacan aquellas que

tienen que ver con la interpretación ideológica de la “receta

neoliberal” y las relacionadas con sus resultados y consecuen-

cias. Hoy día, destacados economistas reconocen que a pesar

de algunos logros en relación a la  estabilización de las

economías latinoamericanas, los resultados de la propuesta

del pensamiento económico convencional han sido “frus-

trantes” en términos de crecimiento y reducción de la pobreza

en América Latina. 

En efecto, Bernardo Kliksberg1 refiriéndose a la inequidad en

el subcontinente, plantea que:  “El 5% de la población de

América Latina es dueña del 25% del ingreso nacional. Del

otro lado, el 30% de la población sólo tiene un 7,5% del

ingreso nacional. Es la mayor brecha social del planeta.

Superior aun a la de África, 23,9% vs.10,3%, y muchísimo

mayor a la de los países desarrollados, 13% vs.12,8%. Para

medir desigualdad se usa con frecuencia el llamado coefi-

ciente de Gini. Cuanto más se acerca a 1, peor es. El de los

países más equitativos del mundo, como los nórdicos, está

entre 0,20 y 0,25, el de los países desarrollados en 0,30, el

promedio mundial, considerado muy malo, en 0,40, el de

América Latina es 0,57, el peor del orbe.”

Esta situación de inequidad y discriminación,  la ausencia y

precariedad de respuestas sociales e institucionales a las

desigualdades y  el desconocimiento de amplios sectores de la

población como sujetos reconocidos en los pactos de con-

certación política, conllevan a una profunda fragmentación

social y al debilitamiento de la gobernabilidad democrática en

los países latinoamericanos. 

La conflictividad política y social, como en el caso de

Venezuela, no es coyuntural ni artificial.  Diversos analistas

concuerdan en que la actual situación tiene bases profundas

en la ruptura de los vínculos sociales, como consecuencia de

formas de inequidad social. De aquí que, la gobernabilidad

democrática pasa por construir  formas de convivencia social

basadas en el “reconocimiento recíproco, en la redistribución

del poder, en el respeto y aceptación de las diferencias, en la

confianza, la cooperación y la corresponsabilidad entre los

actores, y en la generación de una institucionalidad plural y

deliberativa donde los ciudadanos jueguen un papel primor-

dial en la toma de decisiones”(PNUD, 2000:1)2.

En ese contexto de reclamos y búsquedas en relación a las for-

mas de abordar las políticas públicas, viene tomando espacio

la necesidad de comprender los determinantes de los princi-

pales problemas políticos, sociales y económicos, así como

P R E S E N T A C I Ó N

2  Informe sobre Desarrollo Humano en Venezuela 2004: “La equidad y el desarrollo
humano: Construyendo vínculos en una sociedad  fragmentada y polarizada”.
Documento de Concepto.
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1 En “Cuestionando mitos y dogmas sobre economía y desarrollo”,  Fondo de Cultura
Económica, 2001



explorar formulas que tengan como resultado un balance

adecuado entre el crecimiento y la estabilidad económica, la

gobernabilidad democrática y el mejoramiento de la calidad

de vida de las mayorías en nuestro países. 

De aquí la especial importancia y el importante reto que

supone la misión de la Fundación Friedrich Ebert, orientada a

contribuir a la reflexión política en torno a la creación de posi-

bilidades reales y justas para la libertad de  los ciudadanos en

los países donde actúa. Por ello la Fundación centra sus mayores

esfuerzos en promover una democracia de carácter social,

entendida ésta como un orden político-institucional dinámico

que “crea condiciones para que la población en su totalidad

pueda hacer pleno uso de sus derechos humanos y políticos y

fundamentales, así como los derechos de part i c i p a c i ó n

social”3

En el marco de este desafío y entre otras múltiples actividades,

el ILDIS oficina local de la Fundación Friedrich Ebert, ofrece la

publicación del Informe Social de Venezuela. Esta publicación,

que si consideramos su antecesora “Cifrando y Descifrando el

Mercado Laboral”  ha significado un esfuerzo sostenido a lo

largo de  dieciocho años, tiene por finalidad no solo dar

seguimiento a los indicadores sociales claves, sino también

posibilitar el intercambio de opiniones sobre los problemas

sociales y el desarrollo de las políticas públicas asumidas para

abordarlos. Ambas contribuciones, se plantean como insumos

al debate plural y constructivo necesario en la edificación de

una sociedad democrática donde predomine la convivencia y

la justicia social.

Esperamos sinceramente que el presente Informe Social, al

igual que los anteriores, aporte elementos en función a su

cometido y reiteramos nuestro interés de conocer las opiniones y

s u g e rencias de sus lectores  con el objeto de mejorar continua-

mente su contenido. 

Dr. Kurt-Peter Schütt 

Director del ILDIS

Representante en Venezuela de la Friedrich Ebert Stiftung

3 Autopercepción de la Fundación Friedrich Ebert, Informe Anual 2003.

i
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R E S U M E N
E J E C U T I V O

El Informe Social de Venezuela Nº 9  presenta un  diagnóstico
de coyuntura social en  distintos ámbitos: pobreza,  empleo,
salud,  nutrición, seguridad social, educación y seguridad  ciu-
dadana  y  un panorama `de  las principales medidas  de
Política adoptadas  por el gobierno.   Los autores  que  pre-
sentan  los temas  con un espíritu  crítico y  el propósito  de con-
tribuir a  la construcción colectiva de propuestas. 

El  primer ensayo “Aspectos críticos de la Política Social
Actual”, escrito por: Yolanda D’Elia, Tito Lacruz  y Thais
Maingon tiene como objetivo identificar algunos de  los
aspectos críticos de la Política Social actual. Entendiendo por
aspectos críticos obstáculos lo suficientemente importantes
para revertir  o dejar sin efecto los objetivos formalmente
planteados. Se identifican  tres aspectos, como primero la
inconsistencia  entre  el ser y  el deber ser  o entre lo que se
dice y lo que se hace. El segundo  se  refiere a la coherencia
entre fines y medios;  se analiza  la relación entre la  finalidad
del proyecto político bolivariano y su forma de intervención
con una fuerte presencia militar y de carácter reivindicativo de
un movimiento político en contraposición a una política de
Estado.  El tercer aspecto es la brecha entre la viabilidad de las
aspiraciones y la sostenibilidad de las  propuestas.  

La  Política Social  ha estado dirigida a paliar emergencias
sociales y asistir a los más pobres.  Sus resultados no han
logrado disminuir la pobreza ni las desigualdades. Las
Misiones  son  un mecanismo más masivo y directo  de llegar
a los pobres que los programas compensatorios del pasado
pero no constituyen  el elemento central de un sistema públi-
co de protección social universal y equitativo con bases insti-
tucionales sostenibles y de carácter  estructural.  

Emiro Molina en su artículo “El aumento de la pobreza en
2003” muestra como ese año cerró con incrementos impor-
tantes: el 25 % de los hogares se encontraba en situación de
pobreza extrema y un 30,1 % se encontraba en pobreza
coyuntural, es decir 55,1 % de los hogares. Igualmente
describe los hogares y las personas en situación de pobreza  y
la evolución de la misma desde 1990.  Al estudiar la correlación
de las variables asociadas a la pobreza destacan cuatro: la tasa
de dependencia del hogar, la tasa de escolaridad del hogar, la
tasa parental del hogar, y el grado de urbanización del sector
de ubicación de la vivienda. 

Estas causalidades tienen su impacto para la política social.
Son determinantes las medidas tendentes a la recuperación
de la actividad económica, la incorporación a la producción de
la mujer  pobre, la prevención  y protección  de las adolescentes
ante el embarazo, la ampliación del sistema educativo formal
y  la dotación de servicios urbanos. 

Finalmente, se señala que las salidas  a la pobreza presentadas
por el Informe de Desarrollo Humano en Venezuela (PNUD,
2001) siguen siendo vigentes: la integración de las políticas de
reducción de pobreza en la planificación del desarro l l o
económico y social, el equilibrio entre lo asistencial de corto
plazo y las políticas estructurales y la ampliación de los canales
de la participación.  

Orángel  Rivas  propone algunas “Ideas para repensar las
políticas de empleo”. Reconoce  que el empleo es un bien
preciado, que produce la riqueza de la sociedad,  generador
de valor de cambio y de uso. Destaca que la ausencia de
empleo de calidad es  la base de la exclusión social,  que impi-
de a  los hogares tener  ingresos para acceder a los bienes y
servicios provistos por el mercado.

En relación al diagnóstico se observa que el mercado de tra-
bajo, en el país,  presenta un problema crónico de subuti-
lización de la fuerza de trabajo, no menor del 40%, en la últi-
ma década. Es notorio el incremento en la tasa de partici-
pación, especialmente la correspondiente a las mujeres. Ha
aumentado, de igual manera el nivel educativo de los ocupa-
dos y ha disminuido el empleo asalariado. 

En cuanto a las políticas de empleo se reconoce  distintas
complejidades, que van desde la superación de  paradigmas
de empleo subordinado  hasta las políticas activas de empleo,
enfatizando que es necesario el crecimiento económico en el
marco de una estrategia de desarrollo productivo, para la
creación de empleos de calidad.

Sobre la “Situación de salud  en Venezuela”, Mauricio Vega
sostiene que venimos de un sistema de salud desfinanciado y
fragmentado, y aunque la Constitución de 1999 desarrolla un
marco basado en el Derecho Universal a la Salud y define un
Sistema Público Nacional de Salud, estas iniciativas no han
logrado concretarse exitosamente en la práctica. El desfinan-
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ciamiento del sector continúa, aunado a una alta inflación
que ha disminuido la capacidad resolutiva real de los servicios.
La deuda legislativa esta vigente, con serias contradicciones
en la visión, basada en intereses de actores particulares. Los
indicadores de salud muestran un estancamiento y retroceso
en los dos últimos años, producto de la desintegración pro-
gresiva que sufre el sistema. El ejecutivo Nacional ha imple-
mentado nuevos modelos, que han aumentado la cobertura,
pero son fragmentarios y no construyen sistema. Se hace
necesaria la movilización nacional y el empoderamiento del
sector para lograr una reforma exitosa y sustentable, que
garantice en realidad el derecho universal a la salud.

Sobre  la “Situación Alimentaria y Nutricional en Venezuela”,
escribe Tibisay Machín.  Basa  su análisis en distintas fuentes
que muestran  la complejidad del tema y sus determinantes.
Presenta las respuestas que se están dando desde diferentes
programas  sociales. 

La situación alimentaria y nutricional sigue evidenciando defi-
ciencias estructurales,  inequidades sociales, déficit de aten-
ción,  y brechas existentes entre grupos humanos y territorios
sociales.  La problemática es compleja y multidimensional. En
los años 2002  y 2003 se observa un deterioro en algunos
i n d i c a d o res que deben ser analizados contextualmente.
Frente a esta situación se han comenzado ha desarrollar  una
gran cantidad de acciones que atacan la problemática nutri-
cional  en todas sus dimensiones.    

Continúa la inadecuación nutricional, siguen pre s e n t e s
p roblemas de malnutrición y de bajo peso al nacer. Un pro blema
alarmante es  el  alto índice  de embarazos en adolescentes
(31%). 

Entre las acciones  tenemos proyectos orientados a mejorar la
disponibilidad alimentaria y el acceso, la calidad del consumo,
la promoción de la salud y la calidad  de vida la formación-
capacitación de todos los actores involucrados.  Entre ellos
destaca  la Misión Barrio Adentro

Elena Estaba  aborda  el tema educativo proponiendo un
“Diagnóstico para una Agenda Educativa”.  Recoge re f l e xiones
en torno a la  política educativa desde la constituyente de
1999 hasta hoy y  plantea su análisis en tres  vertientes:  una

visión histórica  de la evolución de la “educación popular”
desde el decreto de Guzmán Blanco  en 1875 al Estado
Docente, pasando por la  Ley Orgánica de 1980 hasta la
Constitución Bolivariana de 1999;  la caracterización  de la
educación venezolana de  hoy  a través del repunte  de la
concepción de la educación popular,  el impulso de la masifi-
cación  con las escuelas bolivarianas,  las misiones y  el análi-
sis de  algunos de los  principales indicadores  para el 2003:
matriculación, deserción y repitencia. 

Se señala que  a pesar  de la  pretendida ruptura  con el pasa-
do, la Constitución de 1999 mantiene a grandes rasgos, los
mismos derechos que ya estaban contemplados en la consti-
tución de 1961. En la ejecución de   la política educativa se
puso en marcha una institucionalidad difusa, paralela y yuxta-
puesta al aparato central, con lo riesgos de ausencia de con-
trol, discrecionalidad  y debilitamiento del sistema institu-
cional  tradicional.  Se está generando así un  nuevo circuito
divorciado del sistema educativo  con el paradójico resultado
de ser inequitativo   y  discriminante.  Queda pendiente  la
construcción de una agenda educativa  que incluya la dis-
cusión de temas  estructurales de la reforma y  la consulta
ampliada  a toda la sociedad.    

Pedro González Marín en  “La Seguridad Social, La Reforma
Incierta”  identifica el tema de la Reforma de la Seguridad
Social como uno de los asuntos pendientes  en la agenda
pública venezolana. Los avances políticos y legislativos alcan-
zados en los años 1997-1998 en el contexto del Acuerdo
Tr i p a rtito y la Ley Orgánica de Seguridad Social Integral (LOSSSI),
fueron descartados por el gobierno del presidente Hugo
Chávez.  La Constitución  de  1999 fijó una concepción alter-
na  que aún espera por la legislación ordinaria  y la institu-
cionalidad necesaria para su concreción. Asimismo,  recoge
los hitos fundamentales del proceso de cambio en la concep-
ción de la seguridad social ocurrido entre 1999-2004, carac-
terizado por la confrontación política e ideológica, y cuyo
resultado sería un esquema normativo de seguridad social
aprobado sin el consenso de la diversidad de actores sociales
que participan de la misma, lo cual atenta contra su viabilidad
política, financiera e institucional,  y la convierte en una refor-
ma incierta. Persiste entonces, el inequitativo, ineficiente y fis-
calista modelo de seguridad social en boga para 1997. El
autor concluye con la esperanza que en la nueva coyuntura



9i n f o r m e  s o c i a l i l d i s v e n e z u e l a  2 0 0 3

9

i

política el Gobierno Nacional pueda evaluar los magros resul-
tados alcanzados a la fecha, y de paso a una discusión plural
y desprejuiciada de la reforma posible de la seguridad social. 

Finalmente, Neelie Perez describe el comportamiento del
fenómeno de la violencia en el país,  desde el año 1995 hasta
el año 2.003. Precisa su magnitud y la importancia de las
muertes provocadas por violencia en comparación con las
causadas por otros problemas de salud en Venezuela. Los
resultados muestran que la violencia  presenta una significati-
va tendencia de aumento.

Para enfrentar este problema, las políticas publicas en materia
de seguridad ciudadana en Venezuela, tradicionalmente, se
han centrado en el control, restándole importancia a la pre-
vención siendo esta una de las causas del poco impacto en la
disminución de los índices delictivos. Los venezolanos consideran
que el problema de seguridad en el país constituye uno de las
principales problemas que el Estado debe solucionar y recien-
temente éste último así lo ha reconocido tomando medidas
en esta materia, de las cuales es necesario esperar sus resul-
tados para evaluar su eficacia. La violencia es un problema

estructural de dimensiones complejas y las políticas publicas
en esta materia, deben comenzar por identificar los
numerosos factores a los que se encuentra asociada para así
dar respuestas  que permitan al Estado Venezolano garantizar
a la población el derecho a estar y sentirse cada día más
seguros.  

Esta mirada  multidimensional  nos muestra  una situación
social  compleja, con  problemas estructurales  de difícil  solu-
ción e indicadores  de coyuntura  que no  logran  mostrar  el
mejoramiento  de las  condiciones  de vida  de  la mayoría  de
los venezolanos.  En el 2003 la pobreza aumentó, el desem-
pleo también,  no se avanzó en materia de seguridad social y
el incremento de la inseguridad es alarmante; por otra parte,
la  polarización política  impide las negociaciones necesarias y
los consensos mínimos para viabilizar las propuestas.  Este
contexto impone a los decisores  públicos,  investigadores,
o rganizaciones y ciudadanos  la necesidad  de  evaluar  y  vigilar
las concepciones de política, las estrategias  y los resultados
para  dilucidar  si vamos  por el rumbo  de un camino desea-
do y sostenible.





nutren de procesos que desde hace largo
tiempo vienen creando un fenómeno de
dualización social; producto de desigual-
dades que adoptan la forma de polos cada
vez más distantes de riqueza-pobre z a ,
inclusión-exclusión y superior- i n f e r i o r ;
esquivadas por las políticas sociales de
décadas anteriore s5. Estos procesos se
pueden observar tanto en la conformación
socio-económica del país, como en las
re presentaciones socio-culturales de la vida
de los venezolanos. Así se ilustra en el
s i g uiente párrafo: “El empobrecimiento de

los venezolanos sufrido ininterrumpidamente desde hace 20
años ha ido reconfigurando los paisajes urbanos de nuestras
ciudades. Los espacios de los barrios donde viven nuestros
sectores de menores recursos y donde las clases medias y altas
jamás ponen un pie, son vistas por éstas como misteriosas y
peligrosas: las urbanizaciones de las clases medias y altas, en
contraste, son lugares donde el imaginario popular llena de
fantasías de opulencia y corrupción”6. De igual modo se
puede ver en las formulaciones de política, bajo la lógica de
“...dividir las políticas económicas y las políticas sociales,
como si se tratara de espacios re s e rvados para sujetos
d i f e rentes; las primeras capturadas por los sectores económi-
cos ´modernos´ y ´competitivos´ que actúan en procura del
bienestar; y las segundas, reservadas para los sectores ´débiles´
y ´necesitados´, en términos de garantizar para ellos una
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ASPECTOS CRÍTICOS DE LA POLÍTICA SOCIAL ACTUAL 1

INTRODUCCIÓN
Los últimos años se caracterizan por
momentos agudos de crisis que sin duda
han tenido un amplio impacto en la vida
social, política y económica del país. El con-
flicto entre agentes políticos polarizados2,
crea fuertes barreras para reunificar criterios
y energías hacia un proyecto de sociedad
que tenga el mayor consenso posible entre
los venezolanos. Para muchos se trata de un
período de transición, en el que todavía no
es posible dejar atrás los factores que
causaron la crisis, al tiempo que las salidas
propuestas por los agentes políticos relevantes del conflicto
no parecen contar con el respaldo mayoritario de la población
venezolana3. Fuera de los grupos partidarios de cada lado, la
mayoría de la población se mantiene en una postura crítica al
conflicto, pero fragmentada para actuar en una línea diver-
gente a la confrontación violenta y hegemónica en la que se
ha convertido la forma de resolver la crisis y de penetrar en
todos los ámbitos de la convivencia social. 

Tanto del análisis de sus orígenes como de su evolución, se
desprende que la crisis logró poner la política social en un
primer plano, ya que los impactos se han sentido en la pro-
fundización del deterioro de los indicadores sociales y
económicos4. Pero el deterioro y la misma crisis también se

“La política social en estos 

cinco años de gobierno 

ha estado dirigida principalmente

a paliar las emergencias sociales 

y asistir a los más pobres”.

Yolanda D´Elia
Tito Lacruz 

Thaís Maingón 

1 Este documento forma parte de un proyecto de investigación más amplio que
re a liza el ILDIS sobre la Retrospectiva y Prospectiva de la Política Social en Venezuela.  

2 La investigadora Maritza Montero (2004) define la polarización política como sigue:
“Polarizar es concentrar la atención o el ánimo en un objeto o una persona,
desplazando así la atención de la diversidad que pueda haber y desechando toda otra
posibilidad.  Es también definir a los fenómenos y a los actores políticos en términos
de opuestos. Y es expresión de un estrechamiento del horizonte político que se tra-
duce en incomunicación y en negación. Negación entre los polos y quienes en ellos
se sitúan, expresada en el rechazo y la descalificación cuando no en el choque. Toda
polarización social es simplificadora, empobrecedora, reductora de la complejidad
social y para lograrlo es también excluyente”.

3 El fenómeno de la abstención electoral así como los indicadores de confianza
señalan que la mayoría de la población no respalda en grado suficiente las políticas y
acciones de las instituciones. Los trabajos de Sonntag y Maingon 1990 y de Maingon
2003 señalan en cuanto al fenómeno de la abstención, que si bien desde la década
de los años setenta comenzó a subir progresivamente pasando de un 3,4% en 1973
a un 12,43% en 1978, a partir de 1999 se observan las cifras más altas alcanzadas,
incrementándose en el año 2000 a 43,5%. Asimismo, los trabajos de Welsch-
Carrasquero-Varnagy (2004) señalan que durante las décadas que van desde 1980
hasta principios del siglo XXI se observan bajos niveles de confianza interpersonal así
como también bajos niveles de confianza interinstitucional

4 En el Informe Anual de Provea 2002 se destacan los impactos de la crisis en el ejer-

cicio de los derechos sociales. Cabe destacar también el aumento acelerado de la vio-
lencia social observado en los índices de homicidios y suicidios que pasaron del quin-
to lugar al tercero en las causas de mortalidad general durante estos años. Respecto
a la polarización, Provea expone en el mismo informe que: “La situación de los dere-
chos humanos en Venezuela (...) está signada por una intensa lucha hegemónica, en
la que varios de los actores involucrados irrespetaron la legalidad y recurrieron a la vio-
lencia física y simbólica” Esto se caracteriza por el uso de la violencia para conseguir
objetivos políticos (Pág. 15).

5 De acuerdo con Jaime Estay R.(2002), la polarización social se entiende: “...no sólo
como la acentuación en general de las desigualdades, sino como  un despliegue de
esas desigualdades en una dirección específica, que implica la multiplicación de las
distancias entre los países y entre los extremos del espectro social, con los polos de
riqueza y de pobreza reproduciéndose aceleradamente, alejándose el uno del otro y
creando con ello escenarios presentes y futuros de creciente conflictividad en el inte-
rior de las economías y en la arena internacional”. Pág  1.  

6 LÓPEZ MAYA, Margarita (2002): “Las manifestaciones territoriales de la polar-
ización”. El Punto Medio. Año 2, Nº 5. Caracas, pág.8 Citada en el Informe Anual de
Provea 2002. Pág. 17. Borja y Castells (1997) ilustran este fenómeno en América
Latina de la siguiente manera: ´...los procesos de exclusión social más profundos se
manifiestan en una dualidad intra-metropolitana, particularmente en las grandes ciu-
dades de casi todos los países (...). En distintos espacios del mismo sistema metro p o litano
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s u bsistencia respetable”7.

Tomando en cuenta las características de la crisis por la que
atraviesa el país y la configuración de la problemática social,
el propósito de este ensayo es identificar algunos de los
aspectos críticos de la política social que lleva adelante el
g o bierno del Presidente Hugo Chávez. Estos aspectos pueden
interpretarse como obstáculos lo suficientemente importantes
para revertir o dejar sin efecto los objetivos formalmente
planteados y se muestran con el interés de llamar la atención
s o b re la necesidad de buscarle soluciones de una manera
c o nstructiva. El punto de partida de este ensayo es entender
que la política social actual, transcurre en una tensión que se
da entre dos polos: el teórico-conceptual y el socio-político8.
Caracterizamos esta tensión en tres tipos de aspectos críticos:
a) de consistencia, entre los supuestos normativos (discurso) y
los resultados concretos (praxis real); b) de coherencia, entre
los fines del proyecto político (propósitos explícitos) y las
intenciones que mueven a los actores (propósitos implícitos);
y c) de viabilidad, entre las aspiraciones emergentes (acti-
vación de procesos) y la institucionalización de la política
(sostenibilidad de los procesos). 

El segundo punto de viene dado por el requerimiento de un
enfoque más amplio de política social para entender la actual
problemática social venezolana y proponer alternativas. La
pobreza, así como el fenómeno de la dualización, que se erige
como principal barrera para ser superada, exige tomar ele-
mentos relacionadas con la construcción de una “ciudadanía
de inclusión”, más que apoyar el análisis en la falta de opor-
tunidades y recursos, lo que no es realmente una opción para
los venezolanos si continúan existiendo amplias inequidades
en un país con una posición privilegiada desde el punto de

vista de sus capacidades económicas, si se compara con la
mayoría de los países del mundo. La pobreza no se hace a si
misma, como bien pueden presentarlo distintas corrientes
del liberalismo económico; sino que es el resultado de
“opciones cautivas” en un país donde el Estado actuó por
mucho tiempo al margen de la propia sociedad a través de
una ciudadanía “pactada” o “asistida”, en la que por una
parte, las reivindicaciones se ajustaron a la participación del
Estado y del gobierno en la renta petrolera, así como también,
al poder que el partido de gobierno detentara9 y, por otra, la
dinámica económica logró sostenerse disociada de las deman-
das sociales10.

LOS ASPECTOS CRÍTICOS DE CONSISTENCIA 
ENTRE EL SER Y EL DEBER SER 
Un primer aspecto crítico de la política social puede encon-
trarse entre lo que se dice y lo que se hace11. El gran apoyo
popular que recibió el Presidente Hugo Chávez en las elecciones
de 1998 y el proceso que llevó a la aprobación de una nueva
constitución en 1999, abrieron expectativas positivas para
salir de una crisis marcada por el colapso del sistema de par-
tidos, una economía incapaz de sincronizarse con las deman-
das sociales, un sentimiento generalizado de injusticia y

existen, sin articularse y a veces sin verse (subrayado nuestro), las funciones más
valorizadas y las menos valoradas, los grupos sociales productores de información y
detentadoras de riqueza en contraste con los grupos sociales excluidos y las personas
en condiciones de marginación. En América Latina, la dualización se manifiesta en dos
modelos complementarios de discurso y de gestión: una ´ciudad alta´ (para la que hay
planificación estratégica y concertación, privatización de los servicios, políticas públi-
cas de inversión en infraestructura para asegurar su competitividad) y una ´ciudad
baja´ (a la que se dirigen conceptos tales como gobernabilidad, políticas sociales
f o c a lizadas, autoayuda, autogestión). Las dos ciudades se conectan mediante inter-
cambios desiguales y asimétricos y también por relaciones simbólicas complejas,
donde coexisten ´la amenaza de la violencia que viene de abajo´ con la ´filantropía de
las donaciones que vienen de arriba´” (Coraggio 1998; Pág. 54).

7 D´ELIA, Yolanda (2002) Pág 14. 

8 MAINGON, Thais (2004).

9 Al respecto Andy Delgado Blanco (2000) habla de una “ciudadanía pactada” donde
los ciudadanos construyen una particular forma de relación con el Estado y no una
relación frente al Estado. Asimismo Eduardo Bustelo (1997) se refiere a una “ciu-
dadanía asistida” cuando prevalecen los criterios de: fuerte estratificación social,
desigualdad percibida como natural, las políticas de redistribución se definen ‘neutras,
existe una alta competitividad entre estratos sociales, aumenta el individualismo pos-
esivo y el asistencialismo para los más pobres. Finalmente, Fleury y Molina (2000), tra-
baja con la categoría de “ciudadanía invertida” cuando los derechos no son parte de
la relación con el Estado y de “ciudadanía regulada”, cuando los derechos están
condicionados al estatus de clase. A fin de entender mejor a qué asistencialismo nos
referimos, Tito Lacruz (2004) señala que ésta es una práctica política se establece una
relación asimétrica fundada en la sumisión y la dominación por medio de lazos de
dependencia y desigualdades en la distribución del poder.

10 De acuerdo con Tito Lacruz. (2004): “...hoy existe una mayor conciencia de que
sólo es posible legitimar un régimen por la vía de la inclusión social. Más aún, que los
beneficios de la modernización y de la renta petrolera sean para todos los vene-
zolanos. Se trata de construir ciudadanía social o de otra forma poner en riesgo la
cohesión y la estabilidad de la sociedad venezolana. La mejor muestra de ello es que
justamente cuando los programas políticos perdieron de vista a todos los venezolanos
en medio del ´clientelismo rentístico´ y del “asistencialismo” como concepto pre d o minante
de la política social, se activó un proceso acelerado de descomposición social. No pre-
tendemos decir que la crisis es el resultado de la mala praxis en materia social. Pero
sí, que esta mala praxis es un síntoma, el más elocuente quizá, de una sociedad que
agotó un modelo de convivencia social y que por más de 20 años no logró encontrar
otro” (Pág 1).

11 En palabras de Arturo Sosa S.J. (2003): “La gran debilidad histórica del gobierno
de Chávez es la enorme distancia entre sus palabras y sus hechos. Uno puede tener
afinidad con lo que Chávez dice, pero la distancia entre lo que se dice, se hace y cómo
se hace es muy grande” (Pág 9).
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descreencia en las instituciones. El plan de gobierno del
Presidente Chávez, fundamentado en la constitucionalización
del así llamado “proyecto bolivariano” (revolucionario y pací-
fico) ponía énfasis en el rompimiento definitivo con los postu-
lados (neo)liberales que hasta ese momento habían predomi-
nado en la escena pública. En su lugar se prometía una
sociedad más justa (igualitaria, humana y democrática) con el
cambio hacia un Estado Democrático y Social, de Derecho y
de Justicia12; que liberaría a la sociedad venezolana de poderes
ilegítimos desde el punto de vista de su representatividad y
desempeño. Sin embargo, los nuevos poderes constituc i o n a l e s
se encontraron de frente con grandes contradicciones entre el
discurso y la práctica13.

En materia social, la Constitución de 1999 reivindicó los dere-
chos sociales al considerarlos derechos humanos y obliga-
ciones indelegables del Estado, en procura del bienestar y la
calidad de vida de toda la población. A favor de una política
pública enfocada en los derechos, los principios de universali-
dad, equidad y corresponsabilidad pasaron a ser los mecanis-
mos de garantía a su cumplimiento. En la práctica, la política
social ha tenido mayor fuerza en operativos y programas asis-
tenciales dirigidos a resolver algunos de los pro b l e m a s
urgentes de los sectores más pobres, ciertamente con un
carácter más masivo e insertados directamente en la propia
realidad de los barrios populares que lo instrumentado en la
compensación selectiva y transitoria de políticas anteriores14; y
en cambio, ha mostrado muchas debilidades en la adopción

de soluciones de mayor alcance para afrontar los problemas
estructurales que afectan al conjunto de la población y que
permitirían sacar de la pobreza y la exclusión a millones de
personas e impactar en las inequidades, como son las políti-
cas que podrían rescatar los sistemas públicos de protección
social (salud, educación y seguridad social), revertir la pre-
cariedad del trabajo formal e informal y reducir los altos nive-
les de inseguridad alimentaria. 

Según lo dispuesto en la Constitución, se intentaron reformas
legales e institucionales en estos sectores, pero la mayoría de
las leyes que les darían sustento todavía no se aprueban y el
debate a lo interno del mismo gobierno parece indicar
desacuerdos -y a veces incomprensión- sobre la necesidad de
éstas. Asimismo, ha prevalecido la discontinuidad de las políti-
cas y sus constantes giros parecen obedecer más a las c o y u n-
turas de la crisis que a cambios o avances en la pro blemática.
Mientras tanto las medidas para ampliar la cobertura, accesi-
bilidad y calidad de los servicios no han sido suficientes para
frenar su deterioro. Aunque existen esfuerzos para garantizar
el acceso gratuito a la atención, persiste la escasez de
insumos, de personal y el desgaste de la infraestructura. En
esto tiene mucho que ver el comportamiento del gasto social,
el cual no ha logrado, hasta el presente, dar un salto cuanti-
tativo en términos reales y continua siendo fragmentado, dis-
perso y muy inequitativo15. El resultado es que la pobreza, las
desigualdades y la desmejora de los indicadores sociales han
ido en aumento, sin que hasta el momento haya cambios en
el esquema de entendimiento de política social.  

LOS ASPECTOS CRÍTICOS DE COHERENCIA 
ENTRE FINES Y MEDIOS
Un segundo aspecto crítico a considerar es el cómo se hacen
las cosas y de qué manera esa forma de hacer las cosas, incide
de manera concreta en los resultados de la política social y
más globalmente, en los grados de legitimidad sociopolítica
que la materia social ofrece al gobierno. El proyecto político
bolivariano, tiene como fin en términos formales muy re s u midos,
la construcción de un nuevo tipo de democracia, diferenciada

12 Artículo 2 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela. 1999.

13 Como lo recoge Provea en el Informe Anual 2000: “A lo largo del período, se han
puesto de manifiesto múltiples contradicciones entre el ser y el deber ser de las actua-
ciones de los poderes públicos, y es posible visualizar al menos tres ejes que expresan
los términos de las mismas: a) entrada en vigencia de un nuevo texto Constitucional
que define el marco del Estado democrático y social de Derecho y Justicia, y la ten-
dencia al irrespeto o desconocimiento del mismo en función de los intereses políticos
de la mayoría gobernante; b) avances constitucionales en materia de protección de los
derechos humanos, y ausencia de una política de Estado coherente en esta materia;
c) anhelo de participación popular para crear un modelo de sociedad democrática,
participativa y protagónica, y la persistencia de estrategias de gobernabilidad carac-
terizadas por la intolerancia hacia los sectores políticos o sociales críticos, así como
fortalecimiento de la presencia militar en la gestión pública”  (Pág 6).

14 Un claro ejemplo de esto ha sido el Plan Bolívar 2000, dirigido por las fuerzas
armadas cuyos objetivos son brindar asistencia social a los sectores de bajos recursos,
apoyar la pesca artesanal, microempresas y cooperativas, dinamizar y capacitar a las
comunidades. También se encuentra el Fondo Único Social (FUS) que reabsorbió los
programas compensatorios que sobrevivieron hasta finales de los años noventa; y
entre los años 2002 y 2003, se inician las “Misiones” que consisten en una platafor-
ma operativa para penetrar en las zonas populares y atender a estos sectores en diver-
sas áreas sociales (educación, salud, alimentación, economía social). 

15 Según un estudio realizado por la OAEF-IESA-OPS (2002) sobre los costos de salud,
más del 60% del gasto en salud y seguridad social proviene “del bolsillo” de los hog-
ares, mientras que el Estado continúa siendo cliente de las aseguradoras privadas a
través de la compra de pólizas de atención médica para los trabajadores públicos. Esta
tendencia no ha sido revertida durante estos últimos años, por el contrario sigue en
una tendencia creciente.
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de la (neo)liberal y de la comunista, que busca reivindicar a los
excluidos de los sistemas políticos, sociales, económicos y cul-
turales e implantar vías de desarrollo más humanas e inte-
grales en virtud del bienestar colectivo que éstos puedan pro-
ducir16. Se define en términos más de movimiento que de una
estructura programática partidista y avanza a través de alian-
zas con sectores que sean afines al “proceso” a nivel nacional
e internacional. El núcleo originario del movimiento fue de un
sector militar y pro g resivamente avanzó hacia una constelación
de alianzas con el sector civil que terminaron por convertir al
movimiento en una fuerza política con reales posibilidades de
g o b i e rno a través de la elección democrática. Tomar la dire cción
ejecutiva del gobierno, no sólo dotó al Presidente Chávez de
competencias de Estado sino que consolidó sus facultades
como principal líder del movimiento.

Estas particularidades del proyecto bolivariano crean el marco
para decir que la política social del gobierno ha pasado por
múltiples tensiones que andan entre el mundo militar y el civil,
entre ser Estado y ser un movimiento social reivindicativo,
entre la democracia del pasado y la nueva democracia que
emblematiza el movimiento. La política social ha sido uno de
los espacios donde ha tenido más cabida la tensión militar-
civil, teniendo los militares altos puestos de conducción en la
política (casos Plan Bolívar 200017 y el Fondo Único Social) y
desde allí, un mayor peso los esquemas operativos y asisten-
ciales que los de políticas públicas de mayor envergadura y
más largo aliento. También la política social ha sido escenario
de tensiones entre la institucionalidad del Estado, con sus
múltiples debilidades, rigidez y controles; y los fuertes lazos de
compromiso con los aliados, seguidores y destinatarios del
movimiento. Las dificultades para conciliar ambas formas de
proceder han resultado en la preferencia por la construcción
de instancias ad hoc, a cargo de líderes y grupos cercanos al
Presidente, que por las instituciones establecidas y sus pro-

cedimientos. En el caso de las Misiones, que en su gran mayoría
operan con personal de nacionalidad cubana o con métodos
cubanos18, la creación de esta red extra-institucional ha sido
una condición necesaria ya que el “proceso” no cuenta con
suficientes profesionales que tengan confianza en estas
acciones. Además, las tensiones entre la vieja y la nueva
democracia que funciona en términos de adhesión al
movimiento y a sus líderes, llevado a términos de sociedad,
puede reforzar en un sentido más fuerte, mecanismos de
secuestro de derechos y tutelaje que se dan tanto en una
democracia “gobernada” como en una democracia “gober-
nante”, en donde es difícil diferenciar la sociedad del Estado.
Asimismo, crea mayores tensiones entre el llamado a partici-
par entre las comunidades, las instancias de planificación local
y los gobiernos estadales y municipales en el ejercicio genuino
de sus demandas y competencias; y la necesidad de implantar
c o n t roles o barreras para que ello no se re v i e rta contra la palabra
y las capacidades efectivas del gobierno, fundamentalmente
las instancias centrales.   

Estos tres tipos de tensiones mencionadas han tenido efectos
en la coherencia de la política social; limitando los resultados
de ésta y la legitimidad de lo que hacen los dirigentes y
órganos a través de los cuales opera. En primer lugar, porque
crea condiciones de poca transparencia en el manejo de la
política, particularmente en aquellos programas que son con-
ducidos desde las instancias extra-institucionales y que para
financiarse han tenido que recurrir a fuentes de financiamien-
to alternativas al presupuesto asignado a las instituciones del
sector social público19; en segundo lugar, porque genera sola-
pamientos y una diversificación innecesaria de acciones, así
como de nuevas instancias de control también extra-institu-
ciones, para asegurar elementos estratégicos del proceso que
no se llevan por procedimientos ordinarios20; en tercer lugar,

16 VIVAS QUINTERO, Enrique José (2004).

17 Acerca de quiénes son los destinatarios del movimiento y de la participación de los
militares en la política social, Maritza Montero (2004) da la siguiente visión: “El pueblo
soberano es construido fundamentalmente en función de la atribución de pobreza, de
la exclusión y de la indefensión.  El “soberano” pasa a incluir las masas populares, los
pobres, la clase trabajadora, los círculos bolivarianos y los “revolucionarios” y por
accesión, las Fuerzas Armadas, a las cuales el discurso presidencial declara propiedad
del pueblo, pero designando al mismo tiempo a los militares como sus defensores y a
los cuales, al colocarlos en cargos ejecutivos, convierte en sus conductores implícitos
(Ejemplo Plan Bolívar 2000, que sería cívico-militar, pero que ningún civil dirigió).  Su
inclusión permite al presidente apoyar en esta masa que se adjudica como seguidora,
la base de su poder y legitimidad”.

18 En la Misión Barrio Adentro se estima hasta agosto del 2004 un total de 13.000
médicos cubanos, además de otros 3.000 integrado por personal de enfermería y
optometristas (MSDS 2004). En general, se estima que existan más de 20.000
cubanos participando en las distintas misiones sociales del gobierno. La estadía masi-
va de este personal es parte de un Convenio de Cooperación con la República de
Cuba, suscrito en el año 2002.  No obstante, la presencia de cubanos en el país en
labores asistenciales data del año 1999 cuando ocurrió la Tragedia del Estado Vargas. 

19 Las principales fuentes de financiamiento provienen de Petróleos de Venezuela
(PDVSA). El suministro constante de recursos que reúne la empresa, han hecho pen-
sar en la creación de un Fondo Especial Social, a través del cual se estaría formalizan-
do y regularizando. 

20 A la fecha, se han contabilizado aproximadamente 15 misiones, de las cuales las
más destacadas son las misiones educativas de albabetización, conclusión de la
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porque aleja la posibilidad de integración con los sistemas
públicos regulares y de fortalecerlos, a los que además va
dirigido el grueso del gasto social; y en cuarto lugar, porque
es un modo propicio para construir circuitos de clientelismo
político21 y mecanismos expeditos de exclusión y/o discrimi-
nación en el trato entre quienes están con el movimiento y
quienes no lo están.               

LOS ASPECTOS CRÍTICOS DE LA VIABILIDAD 
ENTRE ASPIRACIONES Y SOSTENIBILIDAD
La legitimidad que puede tener la política social actual, en
tanto su fuerza descansa en convertir la exclusión en inclusión
política y la pobreza en canales de acceso directo a la renta
petrolera, así como su factibilidad financiera, pueden verse
comprometidas en un tercer aspecto crítico que identificamos
como la viabilidad y que genera tensión entre las aspiraciones
y la sostenibilidad de los procesos. Como bien se señaló, no
en vano el modelo de democracia que se diseñó en la década
de los sesenta, colapsó por su incapacidad para hacer más
productivo e inclusivo al país; por no invertir en dotar a la
sociedad venezolana de un sistema de bienestar acorde con
su riqueza material; por no democratizar a la sociedad en
cuanto a la participación plural de sus integrantes; por no
construir un sistema estable y creíble de responsabilidades
compartidas y, por fijar las expectativas de desarrollo en el
corto-plazo de la renta petrolera.

El carácter reivindicativo con el cual se han activado los pro-
cesos en la política social debe tener respaldo en instituciones
que permitan la no necesidad de reclamar por los derechos de
los excluidos. Deben ser instituciones en donde, por el con-
trario, la exclusión y la pobreza sean motivo de rechazo y de
una acción política reparadora inmediata. La construcción de
estas instituciones supone una visión global de los problemas
sociales, porque como mencionamos, la pobreza no se hace a
si misma y mucho menos la exclusión. Estos son fenómenos
donde convergen las formas en que una sociedad construye e
internaliza valores, reglas y prácticas de inclusión y partici-
pación. Las tensiones que se producen en este aspecto
pueden hacer perder posibilidades de viabilidad a la política
social cuando para incluir se debe expulsar a los otros, cuan-
do se deben establecer circuitos especiales para aquellos que
se consideran débiles y necesitados, y cuando se restringen las
aspiraciones de una sociedad a lo que el Estado y en este caso
el movimiento político pueden o están en capacidad de dar.
Esto amarra la sociedad venezolana aún más a las decre-
cientes posibilidades de vivir de la renta petrolera y la des-
responsabilizade sus propios problemas y de poner en prácti-
ca soluciones que incluyan a todos.      

COMENTARIOS FINALES
La política social en estos cinco años de gobierno ha estado
dirigida, principalmente, a paliar las emergencias sociales y asistir
a los más pobres. Sin embargo, es mucho menos lo que se
puede hacer llegar a los sectores de menores recursos por la
vía de programas especiales o instancias ad hoc, que por la vía
de las transferencias que hacen los sistemas públicos de pro-
tección social, en tanto se orienten por la universalidad y la
equidad; por un horizonte de trabajo y de seguridades frente
a la alimentación. Si bien las misiones han resultado ser un
mecanismo más masivo y directo de canalizar recursos hacia
las zonas de mayor pobreza que los programas sociales com-
pensatorios del pasado, esto no invalida el esfuerzo que en
conjunto deben hacer los órganos ordinarios para convertir
estas acciones en mecanismos institucionales. En consecuen-
cia, las misiones no son el mecanismo central de la política
social sino las instituciones del Estado que, de manera global,
con el concurso de todas las instancias de gobierno (nacional,
estadal y local) y en forma sistemática, deben afrontar la mag-
nitud y gravedad de los problemas de pobreza y exclusión que
aquejan a la sociedad venezolana. 

escuela básica y bachillerato, y aumento de cupos universitarios; así como la misión
“Barrio Adentro” cuyo componente más fuerte es el Plan de Atención Primaria en
barrios populares de todo el país. Aunque las misiones se han adscrito a los organis-
mos sociales oficiales, la coordinación de las misiones no es directamente ejecutada
desde estos organismos. Muchas de las recién creadas misiones no tienen todavía
adscripción conocida. Al referirse a esta forma de operar la política social, dice
Guendel (2003): que esta multiplicación y superposición de programas sociales se
define como ‘ingobernabilidad institucional’, lo que produce una pérdida de la visión
global de la cuestión social, así se estaría reproduciendo  la dinámica de competencia
de recursos en un contexto de mayor escasez, se sobrepolitiza todavía más la dinámi-
ca estatal, estimulando los viejos y enraizados vicios del clientelismo político. Es real-
mente una paradoja, ya que la política gubernamental se ensancha y diversifica para
‘incluir’ a los excluidos pero en este afán pierde capacidad operativa y política de
respuesta, provocando el efecto contrario: descontento y desestabilización social”
(Pág 7).

21 Por su carácter masivo, visible y operativo y dado el ambiente de tensiones políti-
cas que llevaron a un referéndum para revocar el mandato del Presidente Chávez – el
cuál fue ganado por éste – las misiones adquirieron fácilmente un carácter clientelar
con fines electorales. Este hecho fue altamente notable en el uso de las misiones den-
tro de la propaganda electoral oficialista donde algunos slogans como “Defiende tus
misiones” explicitaban claramente el vínculo entre la permanencia del Presidente en
el cargo y la continuidad de las misiones. El triunfo en el revocatorio – donde las
misiones efectivamente fueron un elemento movilizador a favor de la continuidad del
Presidente – sería un gran respaldo a las misiones, pasando a ser prácticamente el
modo o estilo de accionar algunas políticas públicas, incluso no sociales.
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Las tensiones de consistencia entre lo dicho y lo hecho, entre
los fines y los medios, entre las aspiraciones y la sostenibilidad
de los procesos, deben tener salidas de resolución que no per-
mitan el agravamiento y deterioro de la problemática social.
Estas tensiones han estado amenazando la propia legitimidad
de la dirección de la política social, de sus procesos y de sus
resultados, porque mientras las energías se consumen en
esquemas de política operativos y de corto alcance, se están
creando las condiciones para que aquellos que no lo eran se
conviertan en nuevos pobres. Asimismo, es fundamental
hacer propicia la política social para el fortalecimiento tanto
del Estado como de la sociedad y favorecer otros modos de
acción, que no hagan ni sospechoso al Estado, ni sospechosa
a la sociedad de contrarrestar los objetivos legítimos de un
movimiento político que tiene a sus dirigentes a la cabeza de
instituciones. El debilitamiento del Estado, así como de la
sociedad en su conjunto son elementos que tarde o tempra-
no se erigen en barreras de los mismos procesos de cambio, y
pueden contribuir a elevar los niveles de ingobernabilidad y de
sufrimiento innecesario en la sociedad venezolana.           
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de los habitantes del país (INE, 2004). 

La pobreza afectó más a los niños y
jóvenes: el 74% de los menores de 15 años
(6.171.461) y el 64% de los jóvenes entre
15 y 20 años  (1.663.439) vivían en condi-
ciones de pobreza. La tasa de desocupación
de un trabajador en situación de pobreza
e x t rema equivalía al doble de la tasa
promedio nacional y a tres veces y media de
la de los trabajadores no pobres. El 16,6%
de los hogares no tenía acceso a los servi-
cios básicos (agua potable, eliminación de

excretas) y un 16,2% presentaba condiciones de hacinamien-
to (más de tres personas por cuarto para dormir). El cuadro 1
nos presenta un resumen de las condiciones de vida de la
población. 
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EL AUMENTO DE LA POBREZA  EN 2003

INTRODUCCIÓN
El año 2003 cerró con incrementos impor-
tantes en las cifras oficiales de pobreza
económica nacional: el 25% de los hogares
se encontraba en situación de pobre z a
extrema sus ingresos eran insuficientes para
cubrir el costo de una Canasta Alimentaria
Normativa y un 30,1% se encontraba en
pobreza coyuntural, al no poder cubrir los
costos de la Canasta Básica. Unidas estas
dos cifras abarcaban al 55,1% de los hoga-
res, el valor de la incidencia de la pobreza
entre los hogares para el segundo semestre
de 2003. La pobreza cubría significativamente el mapa social:
de los casi seis millones de hogares venezolanos, un poco más
de tres millones se encontraban en situación de pobreza,
albergando cerca de quince millones de personas, el 62,1%

“Cuatro variables destacan al

analizar la pobreza en Venezuela: 

La tasa de dependencia del hogar,

la tasa de escolaridad del hogar,

la tasa parental del hogar y 

el grado de urbanización del sector

de ubicación de la vivienda” 

Emiro Molina

el aumento de la pobreza en 200  1/31/05  6:04 PM  Page 1



9i n f o r m e  s o c i a l i l d i s v e n e z u e l a  2 0 0 3

20

El hogar promedio en pobreza extrema tenía cinco miembros,
de los cuales tres eran menores de 15 años. Cuatro personas
dependían de una que trabajaba y recibía ingresos; las per-
sonas en estos hogares habían alcanzado menos de la mitad
(43,2%) de la escolaridad que deberían tener de acuerdo con
sus edades. El grado de instrucción del jefe del hogar era
menor al sexto grado, es decir, no había completado la edu-
cación primaria. La estructura familiar se caracterizaba por
contar con padres unidos, de los cuales sólo un 29,2% había
legalizado esta unión. Un 11,5% de las madres se declaró
soltera y en 29,6% de los hogares la figura del padre estaba
ausente. La vivienda sólo contaba con tres de los cinco servi-
cios básicos de red urbana; el 13% de estos hogares no esta-

ba conectado a la red de acueductos y el 45% no dispone de
red de eliminación de excretas. Puede apreciarse cómo la
condición de vida pobre se encontraba claramente asociada a
variables estructurales difíciles de cambiar en el corto plazo.
La existencia de un ciclo de transmisión intergeneracional de
la pobreza se hace obvia y hace más difícil su superación.

CARACTERIZACIÓN DE LOS HOGARES 
Y PERSONAS EN SITUACIÓN DE POBREZA.
¿Cuáles hogares eran más vulnerables a la pobreza en 2003?
El cuadro 2 resume la situación de hogares y personas en el
segundo semestre de 2003, según varias características. Para
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cada grupo se aprecian la incidencia o porcentaje de hogares
o personas en situación de pobreza, la brecha per cápita, que
representa la deficiencia de ingresos promedio requerida para
superar la pobreza expresada en términos porcentuales, y la
intensidad de la pobreza1, que expresa la profundidad de la
separación entre los ingresos de los pobres y la línea de
pobreza. Adicionalmente, el cuadro presenta los porcentajes
de hogares en cada grupo, la contribución de ellos a la
pobreza nacional, el promedio de las brechas de pobreza o
distancias del ingreso per cápita de los hogares a la línea de
pobreza, el ingreso per cápita medio de cada grupo y  el ries-
go de caer en pobreza2 que cada grupo presenta. Los ingre-
sos medios y la brecha media se presentan en unidades de
Canastas Alimentarias Normativas per cápita (CANs), es decir,
expresan el número de CANs per cápita que puede adquirir el
hogar, o si se quiere, la capacidad de los hogares o personas
para adquirir productos y servicios básicos. Ello permite com-
paraciones temporales y es una forma de expresar el ingreso
real más relevante para el estudio de la pobreza que el ajuste
introducido por medio del IPC.

Entre los hogares con mujeres como jefes, la incidencia de la
pobreza (58%) era mayor que la incidencia nacional; sin
embargo, al representar estos hogares un porcentaje relativa-
mente bajo del total de hogares (29,9%), su contribución a la
pobreza nacional era mucho menor (31,4%) que la contribu-
ción de los hogares con hombres como jefes (68,6%). En los
hogares liderados por mujeres la pobreza también era más
intensa. En resumen, los hogares liderados por mujeres pre-
sentaban riesgos mayores de caer en pobreza y una vez en
pobreza tenían más dificultad para superarla, pero el grueso
de la pobreza nacional se daba en hogares cuyo jefe es hom-
bre. La discusión no sólo ilustra el uso de los indicadores, sino
que muestra la necesidad de diferenciar las políticas públicas
de superación de la pobreza y distinguir entre medidas pre-
ventivas, medidas remediales y medidas a largo plazo, intro-
duciendo además conceptos de focalización.

Los hogares cuyos jefes presentaban niveles educativos inferiores
al básico constituían más del 58% de los hogares y con-
tribuían a más del 70% de la pobreza. Con brechas promedio
de 1,04 y 0,93 CANs, se trata de hogares muy por debajo de
la línea de pobreza, que requerirían aumentos en sus ingresos

per cápita superiores al 29% y 37% para superar su situación,
como nos indican las respectivas brechas per cápita. Entre
todas las características aquí consideradas, los hogares cuyo
jefe no tiene algún nivel educativo completo presentaban el
segundo mayor riesgo de caer en pobreza (1,30, superado
sólo por los jefes de hogar desocupados), que equivalía a un
riesgo 30% mayor de caer en pobreza que el resto de la
población.

Con una contribución del 40,9% a la incidencia nacional, la
informalidad laboral del jefe del hogar es la característica que
aisladamente contribuye más a la pobreza de los hogares en
Venezuela. Entre los hogares cuyo jefe está desocupado o
realiza oficios del hogar, la pobreza incide más, pero su baja
representación a nivel nacional (un poco más del 16% entre
ambos tipos de hogares) hace que su contribución a la
pobreza total sea menor. Los hogares cuyo jefe está desocu-
pado presentan la pobreza más intensa en el país.

Mientras más joven es el jefe del hogar mayor es la incidencia
de la pobreza en el respectivo grupo de hogares, pero de
nuevo la contribución  a la pobreza nacional se vuelve menos
significativa debido a que los porcentajes de hogares con jefes
jóvenes son bajos. Sin embargo, la alta intensidad que pre-
senta la pobreza en estos hogares y su significado para el
futuro de la nación y el rompimiento de la reproducción inter-
generacional del ciclo de la pobreza hace necesario que estos
hogares reciban particular atención.

Al pasar a las características de las personas en situación de
pobreza, la incidencia es apenas un 1% mayor entre las
mujeres y su contribución a la pobreza nacional es un 1%
menor que la de los hombres; la incidencia es mayor entre los
menos educados y su contribución a la pobreza nacional más
que quintuplica la contribución de aquéllas con educación
técnica o superior. La pobreza alcanza al 74% de los niños y
niñas, quienes representan un 39% de todos los pobres. Los
trabajadores informales contribuyen con un alto 30,5% a la
pobreza total, , el doble de lo aportado por los desocupados
y sólo superados por la contribución que hace a la pobreza la
población económicamente inactiva.

Entre las personas pobres pertenecientes a la población
económicamente activa, los trabajadores de los servicios y la
rama del comercio aportan casi el 55% de la incidencia.
Aunque entre los trabajadores de la rama agrícola y pecuaria
la incidencia alcanza un alto 71%, éstos sólo contribuyen con
un 13,7% a la pobreza general. No sorprende que los traba-
jadores que ejercen su función por cuenta propia contribuyan

1 Las medidas corresponden a la familia de Foster, Greer y Thorbecke (1984).

2 La contribución se obtiene multiplicando la porción de la población en la categoría
por la incidencia en dicha categoría y dividiendo el resultado entre la incidencia
nacional. El riesgo es el cociente entre la incidencia en la categoría y la incidencia
nacional.

el aumento de la pobreza en 200  1/31/05  6:04 PM  Page 4



9i n f o r m e  s o c i a l i l d i s v e n e z u e l a  2 0 0 3

23

con un 36% a la pobreza, la contribución más alta entre las
funciones laborales, toda vez que esta condición forma parte
de la definición de informalidad cuando el trabajador no es
profesional. Entre quienes trabajan en el sector privado, la
incidencia y la contribución a la pobreza son mayores que las
de sus respectivas contrapartes en el sector público. Son los
obreros en el sector privado quienes aportan la mayor parte
de los pobres entre estos trabajadores con un 31,7%. Las ocu-
paciones de empleado de oficina, artesano, operario y traba-
jador de los servicios son detentadas por el 72% de los pobre s .

CARACTERIZACIÓN DEL ASCENSO DE LA POBREZA.
El gráfico 1 nos muestra la evolución de la incidencia de la
pobreza, en términos de los porcentajes de hogares pobres,
desde 1990. El máximo del período se alcanzó en 1996, para
descender hasta un mínimo de 39% de hogares en pobreza
en el segundo semestre del año 2001. Luego de este descen-
so, la pobreza  ha comenzado nuevamente a ascender. ¿Se
trata de un ascenso uniforme a nivel nacional? 
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Las medidas de pobreza utilizadas gozan de una propiedad de
descomposición aditiva que permite evaluar la contribución
sectorial de diferentes factores al incremento de la pobreza3.
La incidencia de la pobreza entre 2001 y 2003 aumentó entre
los hogares en un 42% y entre las personas en 38%. Las con-
tribuciones a estos incrementos, sectorizadas según las carac-
terísticas de hogares y personas, aparecen en el cuadro 3.

Además hemos colocado la variación porcentual de la inci-
dencia, los ingresos per cápita en CANs para cada año y la
p o b reza aumentó en todas las categorías listadas. El
aumento de la pobreza en los hogares cuyo jefe es hom-
b re explica más del 70% del aumento, aunque la inciden-
cia entre estos hogares sólo aumentó en un 42%. Nótese
que el aumento de la incidencia fue mayor entre los hogares

3 Ver Foster, Greer y Thorbecke (1984).
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cuyo jefe tenía un nivel educativo alto. Entre los hogares cuyo
jefe era técnico superior o universitario la incidencia de la
pobreza se dobló. Sin embargo, y en parte por la alta despro-
porción de hogares pobres cuyos jefes posen niveles educa-
tivos bajos, fue el aumento de la pobreza en estos hogares el
que más contribuyó al aumento general de la incidencia,
explicando más del 63% del aumento total.

Entre las características laborales asociadas a los jefes de
hogar, el aumento de la informalidad es la que aisladamente
explica más el aumento de la pobreza entre 2001 y 2003. Al
pasar a las características de las personas en pobreza, destaca
nuevamente la desproporcionada contribución que realizan
quienes tienen bajos niveles educativos, a pesar de que la inci-
dencia entre estas personas aumentó mucho menos que entre
aquellos con niveles educativos altos: entre las personas con
nivel medio de educación la incidencia aumentó en un 75%,
y entre los universitarios en un 127%. Este sector de la
población también experimentó la mayor caída de su poder
adquisitivo, al reducirse su salario real en más de un 44%. 

Los niños, niñas y jóvenes conforman el grupo donde la inci-
dencia aumentó menos, pero ese crecimiento es responsable
del  44% del aumento general de la pobreza entre los
d i f e rentes grupos etarios.

Los aumentos de la pobreza entre la población económica-
mente activa responden fundamentalmente a los incrementos
de la pobreza entre los obreros y empleados en el sector pri-
vado y los trabajadores por cuenta propia, en las ramas indus-
trial, de la construcción y de los servicios. Los aumentos de la
pobreza entre los ocupados como empleados de oficina, arte-
sanos, operarios y trabajadores de los servicios explican más
del 73% del aumento general de la pobreza experimentado
entre 2001 y 2003.

Variables asociadas significativamente 
a la pobreza
Cuatro variables destacan al analizar la pobreza en Venezuela:
La tasa de dependencia del hogar, entendida como el
porcentaje de miembros del hogar que dependen de las per-
sonas ocupadas en el mismo. Los resultados indican que
mientras menor sea la tasa de dependencia del hogar, mayor
es la probabilidad de que éste no sea pobre. Sobre esta tasa
inciden el porcentaje de menores en el hogar y la tasa de desocu-
pación del hogar. En 2003 la reducción de una unidad por-
centual en esta tasa implicaba un amento del 6% en los
chances que tienen los hogares de superar la pobreza.

La tasa de escolaridad del hogar, entendida como el
porcentaje de años efectivos de escolaridad de los miembros
del hogar, relativos al número total de años de escolaridad
que deberían tener de acuerdo a su edad. Por cada año de
escolaridad ganado por el hogar, los chances de que no caiga
en estado de pobreza por ingresos aumentan en 4,3%.

La tasa parental del hogar, calculada como el porcenta-
je de miembros adultos del hogar que ejercen el rol de padres
o madres en los núcleos familiares del hogar. Cada aumento
porcentual en esta tasa implica un aumento del 1% en los
chances de superar la pobreza.

El grado de urbanización del sector de ubicación de la
v i v i e n d a . A menor urbanización se encuentran peore s
condiciones de vida. La pobreza no se distribuye
homogéneamente en el territorio nacional, sino que aumen-
ta en la medida en que disminuye el tamaño de las aglomera-
ciones humanas. Lo mismo ocurre con la calidad de la vivien-
da y los servicios públicos, y esta variable está asociada a estos
factores. 

Otras variables como la escolaridad del jefe del hogar, su
condición laboral  y función en el trabajo, así como la canti-
dad de servicios de red urbana de los que dispone el hogar,
contribuyen a explicar la probabilidad de caer en condición de
pobreza, pero su poder explicativo es menor que el exhibido
por las cuatro variables mencionadas.

Impacto para la política social 
La tasa de dependencia del hogar conduce a considerar
la importancia de las políticas que recuperen la actividad
económica y que permitan, mediante el apoyo a la actividad
productiva y reproductiva de la mujer pobre, su incorporación
a la producción. Factores asociados a la inserción laboral tales
como el desempleo, el tipo de ocupación desempeñada y la
falta de beneficios vinculados a un puesto de trabajo formal,
se relacionan estrechamente con la condición pobre .
Similarmente, la mayor carga familiar representada por un
elevado número de menores de edad en los hogares más
pobres conduce a la necesidad de dirigir los esfuerzos a re d u c i r
las probabilidades de embarazo adolescente y en general, a m e j o-
rar los servicios de salud re p roductiva y planificación familiar.

La educación sigue siendo el camino más seguro y estable
para la superación de la pobreza y la construcción del por-
venir. Sin embargo en las últimas décadas se ha producido
una disminución del retorno de la educación al trabajo
(Ortega 2003), que podría tener sus bases en el aumento de
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la informalidad. Ello redunda en falta de motivación para el
estudio y colabora con la inserción prematura en el mercado
laboral. Las misiones de estímulo a la educación emprendidas
por el gobierno nacional, sin duda han tenido un impacto positi-
vo en esta área, si bien los logros son de largo alcance y su
efecto sobre la superación de la pobreza no es inmediato.
Ellas reflejan además una respuesta angustiada ante la inercia
de las instituciones para resolver los problemas. Pero son
medidas remediales, y como tales deben abrir paso a la refor-
ma institucional y la ampliación del sistema educativo formal.
Es necesario reducir las brechas de calidad en la educación y
continuar con el mejoramiento de la infraestructura y  la
instauración progresiva de la jornada completa.  Programas de
alimentación y dotación de material escolar complementados
con becas o subsidios contribuirían a reducir el costo de opor-
tunidad que significa desistir de una inserción laboral tem-
prana. Un programa agresivo de becas escolares adecuadas
podría permitir una alianza con el sector educativo privado
para atender la creciente demanda mientras aumente ade-
cuadamente el sector público de la educación. La capacitación
t é cnica re p resenta una ausencia importante en la
geografía laboral, sobre todo para la población juvenil
e x c l uida del sistema educativo.

El grado de urbanización está estrechamente vinculado
a la dotación de servicios, facilidades asistenciales y oportu-
nidad de empleo. Esta realidad apoya la necesidad de con-
centrar las políticas en sectores donde se ubica la mayor parte
de la población pobre y de atender prioritariamente la
dotación de servicios de estas zonas, pero también invita a
extender las redes urbanas a los centros menos poblados y
establecer políticas de integración regional. 

El Informe sobre Desarrollo Humano en Venezuela 2000
(PNUD, 2001) enmarca las salidas a la pobreza en varios
l i neamientos programáticos, institucionales y políticos, que a
nuestro juicio continúan mostrando vigencia. Entre ellos
destacamos:

• La integración de las políticas de reducción de la pobreza en
la planificación del desarrollo económico y social.

• El equilibrio entre lo asistencial de corto plazo y las políticas
estructurales de superación de la pobreza, que implica no
sucumbir a las presiones corto-placistas de lo asistencial sin
descuidar las situaciones de alta vulnerabilidad.

• La inscripción de la superación de la pobreza en el marco de
la ampliación de los canales de la participación.

Se re q u i e re un ambiente macroeconómico estable y un
c re cimiento sostenido del producto por habitante como
condición necesaria, pero no suficiente, para la superación de
la pobreza. Las desigualdades económicas y sociales deben ser
atendidas con prioridad. Las caducas teorías que ignoraban el
rol de la reducción de la desigualdad entre las políticas de
desarrollo, sólo han dejado una estela de pobreza en la
región. Una desigualdad económica alta, deja un bolsón en la
parte más baja de la distribución que resta al crecimiento
económico efectividad para la superación de la pobreza. La
reducción de la pobreza a una meta determinada puede
alcanzarse combinando de muy diversas maneras tasas de
crecimiento económico y reducciones de la desigualdad (Paes
de Barros et al , 2002). Una reducción anual de la desigualdad
en un 0,5 % disminuiría  la pobreza extrema en Venezuela a
la mitad en 11 años4.

El crecimiento debe basarse más en una estructura productiva
diversificada con capacidad empleadora y menos en el
c re cimiento de los ingresos petroleros, los cuales deben servir
de base para promover esta diversificación. La caída del
retorno de la educación, al trabajo experimentada en las últi-
mas décadas y el deterioro del poder adquisitivo reclaman,
además de más empleos, el mejoramiento de su calidad y el
aumento de la productividad para desembocar en aumentos
salariales reales. Estas políticas deben estimular al sector pri-
vado, el cual suple más del 85% del empleo disponible y pre-
senta, en promedio, caídas más importantes del salario real
que el sector público. Un ejemplo lo presentan la mediana y
pequeña industria, por ser un sector de alta demanda de
mano de obra, particularmente no calificada. Una inversión
estable y no sólo de emergencia en los servicios sociales e
infraestructura no sólo ayudaría directamente a aliviar la
pobreza, sino que significaría una política de generación de
empleo formal, por los altos coeficientes de mano de obra no
calificada que requiere.

Estas ideas no son nuevas pero han resultado de difícil apli-
cación (PNUD, 2001). La precaria institucionalidad explica
gran parte de las dificultades experimentadas. Dos tipos de
respuesta se han planteado a este problema: la gerencial, que
llama a modernizar las instituciones y la política, que reclama
la implantación de una nueva cultura cívica. Cualquiera sea el
camino, la institucionalidad per sé no basta para superar la
p o b reza. La pobreza es un fenómeno multidimensional,
e s t ructural y con alto contenido cultural. Abordar su
superación reclama una visión integral del desarrollo que

4 Cálculos propios utilizando la metodología en Paes de Barros et al (2002)
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p r i vilegie a las personas, sus vidas, aspiraciones y deseos. 

El paradigma del Desarrollo Humano –en el cual nos inscribi-
mos- pone el acento en la vida que las personas tienen
razones para valorar. Concibe el proceso como una expansión
de las libertades de las personas y examina la pobreza como
una severa limitación de nuestras capacidades (Sen, 2000).
Desde esta visión las políticas públicas deben orientarse a la
ampliación de las oportunidades y derechos de las personas,
desde el derecho a la vida, la alimentación, el empleo y el
conocimiento, hasta los derechos vinculados a la libertad para
elegir lo que se cree importante y  participar en la toma de
decisiones. Ello exige de las personas aprovechar las oportu-
nidades y forjar de ellas lo que consideran valioso, dejando a
un lado el rol pasivo y la culpabilización a otros por su
situación, asumiendo una acción protagónica en su
superación. Del Estado exige abandonar los roles paternalistas
y asistencialistas, cediendo espacios de poder a la partici-
pación y la descentralización, con una gestión transparente y
evaluable. Para los ciudadanos significa valorar más las tareas
colectivas. Para todos exige un amplio consenso de largo
plazo, con la participación de todos los actores alrededor de los
objetivos del desarrollo y la reducción de la pobreza como
p r i o ridad. Sólo así  evitaremos seguir cayendo en el clima de
violencia y desintegración que inexorablemente acompaña
a la agudización de la pobreza. 
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uso o de cambio. El valor de uso se refiere
a su utilidad, que comprende el trabajo
familiar o comunitario no re m u n e r a d o :
trabajo doméstico,  cuidado de niños o
ancianos, educación, sin el cual buena
parte de la riqueza generada,  no sería posi-
ble  por el valor de uso económico  de esas
actividades. 

¿POR QUÉ EL DESEMPLEO 
ES UN PROBLEMA?
Nos referimos al desempleo de la fuerza de
trabajo, que por supuesto está vinculado al

desempleo del conjunto de los factores productivos. El desem-
pleo como problema puede ser abordado desde dos perspec-
tivas. Desde el punto de vista económico, significa el
desaprovechamiento de capacidades productivas existentes
en un momento dado en la economía. La otra perspectiva se
refiere al  bajo grado  de reconocimiento  social que tienen
quienes no trabajan. 

El desaprovechamiento en la economía venezolana de la ofer-
ta de trabajo presenta a su vez dos formas de expresar la
desocupación abierta. Para el primer  semestre del año 2004,
la tasa de desocupación se ubicó en 16,8%, que alcanza
aproximadamente a 2 millones de desocupados, con un costo
de oportunidad directo, cercano una tercera parte del
Producto Interno Bruto (PIB). 

Los grupos sociales de menores ingresos y los jóvenes son
siempre los más afectados por el desempleo, de tal forma que
su tasa de desocupación  es aproximadamente 3 veces la del
promedio de la economía y siete veces la de los grupos
sociales de mayores ingresos.  La desocupación juvenil suele
ser estructuralmente elevada, porque los jóvenes norm a l m e n t e
c a recen de experiencia laboral. En general, la tasa de desocu-
pación del grupo de 15 a 24 años, es el doble de la tasa de
desocupación promedio de la economía.

El trabajo es ampliamente reconocido como la base  de la  dig-
nidad humana  en las grandes corrientes éticas y políticas.
Para la ética protestante y  católica  el trabajo da  sentido a la
vida.  Igual importancia le concede  el  anarquismo, el marxis-
mo y el comunismo.
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IDEAS PARA REPENSAR LAS POLÍTICAS DE EMPLEO 

INTRODUCCIÓN
En este artículo se presentan ideas para
repensar las políticas de empleo en nuestro
país, comenzando, con los planteamientos
de los clásicos (Adam  Smith, Carlos Marx)
sobre el trabajo humano. Seguidamente, se
responde a la pregunta, ¿por qué el desem-
pleo  es un problema?, ¿qué permite vincu-
lar la dimensión del desempleo como costo
de oportunidad y el empleo como un asun-
to necesario para dignificar a la persona?.
Seguidamente se caracteriza  el compor-
tamiento de las principales variables consti-
tutivas del mercado de trabajo. (participación, desempleo,
niveles educativos,  asalariados  y la estructura de   remu-
neración al trabajo). En el punto siguiente  “superando para-
digmas de empleo” se inicia una reflexión  para quitarle el
velo al empleo subordinado. Por último, se describen un con-
junto de políticas de empleo, que pudieran ser útiles para la
(auto) creación de   empleos productivos y bien remunerados.

EL TRABAJO, FUENTE DE CREACIÓN DE VALOR
El empleo remunerado  es la fuente principal de la obtención
de ingreso personal y familiar. A su vez,  el ingreso   constituye
el medio fundamental de acceso a las instituciones que
definen el proceso de inclusión social. La carencia de un nivel
adecuado de ingreso personal o familiar es el determinante
clave del proceso de exclusión social. 

Con la economía política y primeramente con Adam Smith,
hemos aprendido que el  trabajo es la fuente que originaria-
mente proporciona a las naciones todas las cosas necesarias y
convenientes para la vida. Posteriormente, Marx  plantea que
la generación de la riqueza deriva del trabajo humano que
tiene  incorporado. Para Smith, la división del trabajo es el
proceso fundamental, para mejorar la eficiencia, con el  mejo-
ramiento de las habilidades y destrezas de los trabajadores,
cuyo límite es la extensión del mercado. De aquí, se despren-
den al menos, dos conclusiones importantes; la primera, que
la riqueza generada depende de la eficiencia del trabajo, cuyo
límite es el tamaño del mercado y, la segunda,  que la pro-
ductividad/improductividad tiene un carácter social y no es
una cuestión  de una meras relaciones técnicas individuales.
En tal sentido, el valor económico del trabajo puede ser de

“...el esfuerzo del pueblo

latinoamericano de 

autocrearse su propio empleo

necesita 

una valoración positiva” 

Orángel Rivas
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DESEMPEÑO  Y ESTRUCTURAS DEL MERCADO 
DE TRABAJO EN VENEZUELA
El país ha presentado una persistencia en la subutilización de
la fuerza de trabajo (desocupados y el sector informal), la cual
no ha sido inferior al 40% (Gráfico 1), entre el período 1984

La fuente principal del crecimiento de la ocupación está en el
crecimiento económico. Por supuesto que no es una relación
proporcional, en el sentido de que aumentos o disminuciones
del PIB le corresponden en la misma proporción aumentos o
disminuciones en la ocupación o  en la desocupación. Pero evi-
dentemente existe,  entre el cre cimiento de la economía y la tasa
de desocupación. En el Gráfico 2 se observa que cuando
aumenta el PIB, disminuye la desocupación y cuando éste dis-
minuye , aumenta la desocupación.

y 2003.   Ciertamente el sector informal se ha convertido en
un mercado de trabajo, que ha servido como refugio ante la
incapacidad del sector moderno de absorber fuerza de traba-
jo, debido a su patrón tecnológico  y ante el débil desempeño
de la economía. 
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Participación y desempleo
La tasa de participación promedio entre 1995 y 2003 (Cuadro
1) ha aumentado de forma significativa. Para el segundo
semestre de 1995  alcanzaba a 38.1%, aumentando para el
segundo semestre de 2003,  58,2%. La tasa de participación
de las mujeres presenta un incremento mayor al de los hom-
bres, al pasar de 25,8% a 46,3%.  Los no calificados de

ambos sexos aumentaron  más su tasa de participación  que
los calificados. 
La desocupación afecta más a las mujeres  que a los hombres
y a los calificados más que  a los no calificados. La calificación
no constituye una variable que afecte de forma relevante a la
tasa de desocupación, debido a que la brecha entre califica-
dos y no calificados no es  significativa.

En los últimos años, los ocupados calificados han aumentado
considerablemente, lo que se evidencia con la disminución del
grupo de los no calificados (Cuadro 2), del 72,8% en 1995 al
58%  en el año 2003, donde las mujeres presentan mayores

porcentajes de calificación  en los sectores pro d u c t i v o s
( t r a n sables-no transables) y  en las categorías ocupacionales
(asalariados-no asalariados). El  80% de los hombres del sec-
tor transable no asalariados son no calificados.



9i n f o r m e  s o c i a l i l d i s v e n e z u e l a  2 0 0 3

32

Participación de los  asalariados
Durante el período 1995-2003 pierde importancia el empleo
asalariado, al disminuir 7,2 puntos porcentuales, al pasar de
62,6%, en 1995   a  55,4%, en 2003. Es el grupo de mujeres,

donde los asalariados pierden más participación, lo cual está
indicado por el predominio de empleo independiente de baja
calidad, vinculado al sector informal.

Remuneración relativa
La estructura de remuneraciones, teniendo en cuenta el sexo,
la calificación y la categoría ocupacional, ha tenido modifica-
ciones importantes entre 1995 y 2003, especialmente en el
grupo de calificados. El grupo  hombre-calificado-sector no

transable-no asalariado es el que  ha disminuido más su remu-
neración relativa  y el grupo mujer-calificada-sector  transable-
asalariada es el que  más ha aumentado su   remuneración re lati-
va.  El grupo correspondiente a mujer-no calificada tiene m e j o r
remuneración relativa que el grupo hombre-no calificado.
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SUPERANDO PARADIGMAS SOBRE EL EMPLEO
Uno de los obstáculos relevantes en el proceso de democrati-
zación del mercado y de la economía es el elevado posi-
cionamiento que tiene el paradigma de trabajo asalariado o
dependiente. El empleo subordinado es el concepto que está
presente en la teoría económica y sociológica convencional,
en la doctrina social de la iglesia, en la constitución nacional
vigente, en la concepción sobre los derechos de los traba-
jadores, el modelo de sindicalismo, la institucionalidad laboral
y en el modelo distributivo. 

La concepción del empleo de la teoría 
económica y social 
El paradigma del empleo dependiente, está presente igual-
mente, en la teoría económica, la economía laboral y la sociología
del trabajo, las cuales han reducido el empleo y el mercado de
trabajo al empleo subordinado. 

La teoría económica clásica-neoclásica,  el marxismo y sus
variantes son teorías de empleo dependiente, que han visto
como inevitable la separación entre el capital y el trabajo. 

El enfoque de la heterogeneidad estructural, que tiene raíces
en América Latina, sostiene que en nuestras economías coexisten
el sector productivo  moderno con el informal. El primero,
intensivo en tecnología, ahorrador de mano de obra. El
segundo, intensivo en mano de obra, ahorrador de tec-
nología, con baja productividad, utilizado como refugio por
los excluidos del sector moderno. El llamado sector informal
es un gran empleador, pero de empleos considerados no
deseables. Se ha estigmatizado al sector informal urbano,
como algo negativo, que es necesario superar. No con-
siderando el costo de oportunidad (empleos, ingre s o s
g e n e rados, delincuencia y pobreza) que prevalecerían, de no
existir este segmento del mercado de trabajo. Tampoco se
ha valorado lo suficiente el empleo independiente propio de
las organizaciones cooperativas y demás experiencias
económicas de carácter asociativo. En definitiva, el esfuerzo
del pueblo latinoamericano de autocrearse su propio empleo
necesita una valoración positiva. 

El trabajo humano en la doctrina
social de la Iglesia Católica
La Iglesia Católica ha sido tradicionalmente defensora de los
derechos de los trabajadores y de la dignidad del trabajo. Pero
su concepción del trabajo, es la del trabajo subordinado,
dependiente. Además, queda atrapada en el paradigma que
separa trabajo y capital, a pesar de la valoración y la suprema-
cía concedida al trabajo sobre el capital. La doctrina social de

la Iglesia Católica, desde sus inicios, con la Encíclica Rerum
Novarum, de 1891, en su afán de diferenciarse y de atacar a
las tesis comunistas, se plantea la defensa de la propiedad pri-
vada, identificándola con la propiedad privada capitalista. 

Derechos humanos en materia laboral 
Los derechos humanos en materia laboral, al igual que la doc-
trina social de la Iglesia Católica, están referidos al trabajo
dependiente. Tienen un carácter burgués, porque se han
l i mitado a legitimar los derechos sociales propios de la
sociedad capitalista que consagra la separación entre el capi-
tal y el trabajo, entre los trabajadores y los capitalistas. 

El sindicalismo como obstáculo para 
la democratización del mercado
El sindicalismo se origina y persiste como el defensor del
empleo subordinado, contribuyendo a su perpetuación. Los
sindicatos son por excelencia, organizaciones que contribuyen
a la permanencia de las relaciones de producción basadas en
la extracción de plusvalía. 

El problema sindical en Venezuela, es más profundo que la
necesaria democratización de las organizaciones sindicales. Se
trata, además, de cambiar la concepción y la visión del sindi-
calismo. Es necesario entender al sindicalismo como un instru-
mento organizador de la democratización interna del capital,
consistente en que los trabajadores son socios de las empre-
sas donde trabajan y tienen en tanto una representación
colectiva en la junta directiva de las mismas. Los sindicatos
tienen el reto de superar el modelo de empleo asalariado,
para así contribuir a mejorar la  distribución del ingreso y de
la riqueza, que ha sido un objetivo permanente en las políti-
cas del desarrollo latinoamericano. 

Instituciones que sólo regulan el 
trabajo subordinado
La concepción anterior ha generado, incluso, un
Ministerio del Trabajo, pero del trabajo subordinado, con
la responsabilidad de regular el cumplimiento de la abun-
dante legislación existente sobre el trabajo dependiente,
quedando excluidos los trabajadores independientes, del
ámbito de acción del mencionado Ministerio. Es necesario
que la nueva Constitución cree las condiciones para avan-
zar en el desarrollo de una institucionalidad con una con-
cepción no sesgada, ni errónea del trabajo humano, que
regule y fomente una nueva institucionalidad laboral de
las empresas autogestionarias, asociativas, con traba-
j a d o res socios, con salarios participativos. En fin, una insti-
tucionalidad que promueva, defienda y eduque para la
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democratización de la economía, desde la perspectiva laboral.

Un modelo distributivo vinculado a lo productivo
El modelo distributivo  ha estado vinculado a una concepción
de solidaridad externa y caritativa, que ocurre una vez que la
economía ha actuado y ha generado sus resultados. Lo que se
expresa en un modelo del Estado haciendo la solidaridad, de
los «programas sociales compensatorios», cual ambulancia va
curando a los heridos y recogiendo los muertos que ha deja-
do la política económica y la concepción del desarrollo. Otra
concepción de la solidaridad es asumirla en el proceso
económico mismo. Incorporandola en la economía misma.
P roducir con solidaridad, consumir con solidaridad, dis-
tribuir con solidaridad y acumular con solidaridad. Lo cual
consiste en unidades productivas, empresas organizadas bajo
el criterio del trabajo y no del capital. Es el trabajo quien orga-
niza y dirige a la empresa, lo que da lugar a una nueva con-
cepción de lo privado, distinta a lo privado-capitalista-
i n d i v i dualista y a un empleo asociativo. 

Empleo asalariado protegido por 
la seguridad social.
En Venezuela están pugnando dos enfoques presentes en la
Constitución de 1999,  para proteger al empleo asalariado de
las contingencias de desempleo, la enfermedad y la vejez.  El
primero, un proyecto de garantías de derechos sociales, cuyo
ámbito de acción es toda la población, porque el ideal es uni-
versalizar los derechos. Hay otro enfoque, denominado labo-
ralista, que ha derivado en  corporativo, según el cual tienen
derechos sociales los trabajadores asalariados. Hay que atre-
verse a romper de una vez por todas, con el paradigma de
seguridad social laboralista y avanzar hacia uno universalista.
Para lo cual es necesario, que las cotizaciones a la seguridad
social se conviertan en tributos directos o indirectos que
paguen las empresas y los ciudadanos, de  tal forma que el
empleador, no pague por su nómina de trabajadores, sino por
la rentabilidad obtenida.

DEMOCRATIZACIÓN DEL MERCADO, CRECIMIENTO
Y POLÍTICAS ACTIVAS DE EMPLEO
Además de superar paradigmas de empleo que han sido
obstáculos para la creación de puestos de trabajo de calidad
es necesario delimitar políticas vinculadas al crecimiento, al
desarrollo productivo y a las políticas activas de empleo,
porque se considera que la complejidad del problema del
desempleo requiere de multiplicidad de políticas, que com-
prenden la democratización del mercado el desarrollo pro-
ductivo, el crecimiento y políticas activas de empleo.

Democratización del mercado
La democratización del mercado y de la economía se propone
en dos sentidos: i) aumentando los oferentes de bienes y ser-
vicios, para superar los mercados privados monopólicos y
oligopólicos ii) desarrollo de un sector económico con rela-
ciones económicas de solidaridad. En tal sentido, la economía
se estructura en  tres  sectores interrelacionados: sector públi-
co,  sector privado individual y el sector de economía social.
Este último  estaría  compuesto por cooperativas, empresas
comunitarias, sociedades anónimas laborales, fondos de acu-
mulación laboral, cajas de ahorro, empresas familiare s ,
economía doméstica, la campesina, de los grupos étnicos
tradicionales y la economía popular de subsistencia. En este
sector queda superada la separación entre el capital y el traba-
jo, por lo tanto no hay plusvalía, ni explotación del hombre
por el hombre,   porque los trabajadores aportan y son dueños
al mismo tiempo  de su trabajo y del capital.

El sector privado individual estaría  formado por todas aquellas
actividades económicas basadas y organizadas por el capital,
que constituyen lo que usualmente se ha llamado economía
capitalista, que por cierto, es distinta que la economía de mer-
cado, porque éste comprende actividades económicas generado-
ras de valores de uso, que no requieren equivalentes de valor,
ni suponen relaciones de intercambio mercantil, como  son
la  reciprocidad, las actividades de  donación, de cooperación
y de  solidaridad. 

El sector público-estatal,  compuesto por el Gobierno Central,
los gobiernos de las entidades federales y de las alcaldías, con
sus respectivas dependencias, la Fuerza Armada Nacional y las
policiales, los órganos de la administración central, el Banco
Central, las superintendencias y las empresas públicas en
cualquiera de los niveles de gobierno.

Promover el desarrollo productivo
El desarrollo de las economías en general se entiende como la
acumulación de recursos, su utilización  productiva y su
aprovechamiento eficaz. El desarrollo para Venezuela  no
puede ser entendido como una ampliación de la escala de la
economía actual, comprende  cambios estructurales, donde
se diversifique la estructura productiva actual, la división del
trabajo y utilice  recursos productivos físicos (naturales y
c o nstruidos),  humanos y  tecnológicos,  así como, los recur-
sos institucionales y empresariales existentes. 

Se  deben  privilegiar aquellas  actividades en las que se posea
una clara ventaja comparativa, descartando las actividades,
donde las nuevas tecnologías han masificado la producción de
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bienes,  favoreciendo que la participación de los salarios  en
los costos de producción sea  más  reducida y peores  condi-
ciones de trabajo.  De lo que se trata es de promover activi-
dades económicas concebidas de forma sistémica, donde
destacan las cadenas productivas de hidro c a r b u ro s ,
metalmecánica, textil-confección, madera-pulpa-papel-
i m p rentas, hard - w a re y soft-ware, agroindustria y  constru c c i ó n .

Crecimiento económico estable 
Sin quitar importancia a las políticas activas de empleo, las
cuales   serán abordadas más adelante, es determinante el
crecimiento económico de calidad, que quiere decir perma-
nente,  diversificado, con elevados encadenamientos con la
economía doméstica.  

Para alcanzar la meta de  disminuir la tasa de desocupación a
8,3%, correspondiente  a la mitad de la tasa de desempleo
que había en el primer semestre del año 2004, y con un
c recimiento de la ocupación equivalente al doble del cre cimiento
de la fuerza de trabajo, ubicado en 2,5%, lo que implica
un cre cimiento acumulado del 21,4% de la ocupación, que
corresponde a 2,2 millones de nuevos empleos. Esta meta
podría alcanzarse en no más de 3 años, si la economía crece,
al menos entre 3% y 4% interanualmente.

Este crecimiento es posible, si está acompañado de políticas
económicas, que sean atractivas para la inversión privada,
entre las cuales destaca la estabilidad de los precios claves:
bienes y servicios, salarios y tipo de cambio. Es conveniente,
que la regla de ajuste sea la inflación esperada y no la
inflación pasada, para así quitar peso a la inflación inercial. En
definitiva,  la sostenibilidad macroeconómica, tiene como
re quisitos básicos el crecimiento económico y el aumento de
la productividad, la cual es condición necesaria para el mejo-
ramiento del poder adquisitivo. 

El crecimiento económico activaría más fácilmente,  la expan-
sión especialmente del empleo asalariado, porque operarían
mecanismos de mercado.

Políticas activas  de empleo
Nuestro país cuenta con amplios espacios para instrumentar
políticas activas de empleo, como parte sustantiva de la
estrategia de desarrollo, en consecuencia complementarias a
la política económica en su dimensión macroeconómica y de
desarrollo de los sectores productivos. La utilidad de las políti-
cas activas de empleo reside en su especificidad  y que los
beneficios del crecimiento económico alcancen a aquellos
grupos de fuerza de trabajo afectados por algún tipo  de

desempleo. Estas políticas requieren la generación de nuevas
instituciones (regulaciones y organizaciones o programas y
proyectos) y están vinculadas con los tipos de desempleo pre-
dominante.  

Las políticas más conocidas son los servicios de interme-
diación, la capacitación, los viveros de empresas,el empleo
temporal y el juvenil.

El  servicio de intermediación laboral es muy útil para las situa-
ciones de desempleo friccional, que ocurren cuando el traba-
jador deja un empleo y busca otro. Es un desempleo de corto
plazo. En Venezuela, como servicio público,  lo presta el
Ministerio del Trabajo, mediante las Agencias de Empleo.  Es
necesario  concebir este servicio   como una red, que incor-
p o re a otras instituciones públicas  más cercanas a los
u s u a rios, como las jefaturas civiles, para que realicen activi-
dades  de información  y de referencias.    

Para las situaciones donde predominan disminuciones en la
demanda de empleo, provocadas por reducciones de la activi-
dad productiva en general o por el carácter  cíclico de alguna
actividad productiva, como el turismo o  la agricultura, se
instrumentan políticas de empleo temporal, que usualmente
en nuestro país han estado vinculados a empleos del sector de
la construcción y de los servicios comunales. 

La capacitación y viveros de empresas es  otra de las políticas
activas que tienen una complejidad relativamente mayor.
Éstas políticas suponen que hay vacantes en las empresas y
que hay trabajadores con las competencias profesionales
demandadas por las empresas.  De aquí la necesidad de
instrumentar actividades de adiestramiento en determinados
oficios. Para esta política es muy importante conocer las activi-
dades  propias de las  vacantes  existentes en  las  empresas o
conocer las demandas que  están en proceso de instalación.
Esta política, igualmente, puede i n s t rumentarse para la pro m o-
ción de empleos independientes, que forman parte  del sector
de la economía social. 

Para contribuir a aumentar las probabilidades de que los
jóvenes se inserten de forma productiva en el mercado de tra-
bajo, es necesario la instrumentación de políticas para este
grupo poblacional, de la cual el país tiene experiencia y hay un
abundante conocimiento en América Latina. Están los servi-
cios de capacitación en oficios que comprenden entrenamien-
to teórico en aulas, combinado con pasantías, están las
p a santías en las empresas, las becas-trabajo y los viveros de
empresas juveniles.  
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En conclusión, las políticas de empleo relevantes para
Venezuela, comprenden  una mezcla de distintas dimen-
siones, dada la diversidad de problemas a atacar. Se tienen
problemas de paradigmas, que vinculan el empleo a empleo
subordinado. Entre estructuras del mercado de trabajo, unas
han evolucionado desfavorablemente, como la tasa de
d e socupación y la disminución del empleo asalariado, lo cual
está vinculado al surgimiento de empleo independiente de
baja calidad. Otras, se han desarrollado favorablemente,
como el aumento de los trabajadores calificados.  Finalmente,
el crecimiento económico sostenido, en el marco de una
estrategia de desarrollo productivo, conjuntamente con políti-
cas activas de empleo para grupos poblacionales específicos,
deben conducir al aumento del nivel de empleo productivo. 
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EL CONTEXTO
A partir de la década de los 70, producto de
la apertura petrolera de los países árabes, y
la inversión en políticas no rentables ni sus-
tentables por parte de la nación, los ingre-
sos fiscales fueron disminuyendo de
manera pro g resiva. No se planteó un
c re cimiento real en otros sectores de la
economía que permitiera diversificar las
fuentes de ingresos, volviéndonos un país
que vive principalmente de su re n t a
p e t ro lera y que depende de los precios
internacionales de este producto.

En el periodo del 74 - 78 y  79 - 2001 el Producto Interno
Bruto (PIB) ha disminuido constantemente, con una amplia
variación, llegando hasta tener valores negativos en el último
período. A esto se le asocia un aumento de la inflación, con la
s u b s i g uiente pérdida del poder adquisitivo real de la
población.

La inflación ha aumentado progresivamente hasta el año 92,
con una caída importante en esta fecha producto de la instau-
ración de controles de cambio de divisas. Vuelve a elevarse en
el año 1998, con la instauración de políticas económicas
erradas de las administraciones de turno y a partir de aquí
comienza nuevamente a caer, producto de la esperanza de la
población en un cambio en el manejo del Estado por parte de
la actual administración, pero en los dos últimos años ha
aumentado nuevamente. 

Si bien las décadas de los 60 y 70 se caracterizaron por un
aumento importante del PIB, con una volatilidad baja (2 y
3%), que implica una economía en crecimiento constante y
sostenido, durante la década de los 80, 90 y aún en la actualidad
el crecimiento del PIB es inferior al 1%, pero su volatilidad
supera el 4%, pruebas fehacientes de una economía estanca-
da y con altas variaciones interanuales, producto de políticas
económicas coyunturales sin una visión a largo plazo y sin
impacto real en el mantenimiento de la economía nacional.

En los últimos 10 años el desempleo se ha mantenido por
encima del 8%. La década de los 90 culminó con la tasa de
desempleo más alta desde el año 1975: en 1999 se registró
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SITUACIÓN DE SALUD EN VENEZUELA 

INTRODUCCIÓN
El presente documento pretende realizar un
análisis general de la situación actual del
sector salud en Venezuela, tomando como
referencia el actual marco constitucional
con la nueva concepción de salud, estable-
ciéndola como derecho social fundamental
y a la vez, el mandato de la construcción de
un Sistema Público Nacional de Salud, uni-
versal, descentralizado, participativo,  e
integrado a la Seguridad Social.

Es necesario resaltar que venimos de un
p roceso de destrucción y desintegración pro g resiva y con-
t i n uada, por más de 20 años, del sistema sanitario del país,
bajo una orientación privatizadora que se concretó en la
desresponsabilización del Estado, la fragmentación de las
instituciones prestadoras de servicios y un desfinanciamiento
crónico; aunado a una visión medicalizada y asistencialista
que privó sobre la organización del mismo, con altos costos
hospitalarios y poco impacto real en los verdaderos determi-
nantes sociales del proceso salud-enfermedad.

Analizaremos en el presente documento, la situación actual
del sector, con énfasis en los temas críticos o fundamentales
para la reforma propuesta en la Constitución, revisaremos
algunos indicadores que pueden darnos una idea general del
avance o retroceso en la situación de la salud de nuestra
población, las nuevas iniciativas desarrolladas por el Ejecutivo
Nacional para ampliar la cobertura, una visión crítica hacia la
construcción de una política pública en salud y de la reforma
legal como pasos fundamentales para darle institucionalidad
y sustentabilidad al sistema.

En la situación de conflictividad política constante que ha
sufrido en los últimos años el país, con un alto impacto en la
economía nacional y en el campo social, con una polarización
de la sociedad y en una evidente contradicción entre la
c o nstrucción filosófica e ideológica con las actividades de la
práctica del gobierno, el sector salud no escapa a esta diatri-
ba que se ve reflejada en acciones coyunturales que no han
logrado, después de 5 años, la construcción de un sistema de
salud universal e integrado que garantice el derecho a la salud
a toda la población.

“Los indicadores de salud, 

reflejan claramente

la situación de desfinanciamiento, 

desarticulación, 

conflictividad política y 

contradiciones de visiones 

en el sector” 

Mauricio Vega
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una tasa de 14,9%. Para enero del año 2001 la tasa de
desempleo se ubicó, según cifras oficiales, en 15,8%.

Por otro lado, las estadísticas del Instituto Nacional de
Estadística (INE) indican que 4,8 millones de personas se
encuentran en el sector informal, lo que equivale al 51,6% de
la población económicamente activa, sumado esto al desem-
pleo, implica una disminución real de los cotizantes efectivos
a la seguridad social, lo que ha traído como consecuencia que
en los últimos años el Instituto Venezolano de los Seguros
Sociales (IVSS) ha dejado de percibir recursos para todos los
fondos, siendo necesario el auxilio por vía fiscal, especial-
mente para mantener los hospitales y ambulatorios

d e p e n d ientes de este organismo.

EL FINANCIAMIENTO DEL SECTOR
Esta situación que acabamos de describir ha influido notable-
mente en el financiamiento de la salud en nuestro país,
observándose que a finales de los 70 llegamos a tener un
gasto total en el área por encima del 8% del PIB (Gráfico 1),
acorde con los indicadores internacionales sobre inversión en
salud, pero posteriormente se fue deteriorando hasta caer a
cifras del  3,3% en 1993 (Gráfico 2). Es a partir del año 1997
cuando comienza nuevamente a aumentar el gasto total en
salud, pero con una gran dispersión en instituciones y en otros
sistemas de protección que hace que todavía sea muy inefi-
ciente, a pesar del aumento en el mismo.
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El gasto en salud (Gráfico 3) va disminuyendo también como
agregado en el Presupuesto Nacional, lo que indica la ten-
dencia a la disminución progresiva de la inversión social.

Cabe indicar además, que en los últimos años, el alto por-

centaje del gasto total en salud, ha provenido del sector pri-
vado (Gráfico 3), llegando a ser en 1996 del 71,8%. Esto nue-
vamente nos indica la tendencia a financiar la salud de manera
privada, disminuyendo la participación del Estado en la
misma.

Es importante destacar, que la mayor parte de este gasto pri-
vado  se refiere al gasto de bolsillo (Gráfico 4), que es el
aporte que tienen que hacer las personas directamente para

recibir los servicios, comprar los medicamentos o realizar
copagos en los hospitales públicos, práctica que fue legaliza-
da por la vigente Ley Orgánica de Salud.
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Adicionalmente, son las personas ubicadas en el cuartil IV
(Gráfico 4), de menores ingresos,  las que gastan más de su
presupuesto en asistencia médica y hospitalización, lo que
implica una distribución sumamente inequitativa de este
gasto.

Desde 1998, el Gobierno Nacional ha incrementado el desem-
bolso en salud, específicamente en la asignación a los estados
por medio del Ministerio de Salud y Desarrollo Social (MSDS).

Esto ha traído como consecuencia que algunos estados hayan
decidido disminuir su aporte al sistema (Gráfico 5), prod u c i é n-
dose una sustitución de fuentes financieras y no un cre c i m i e n t o
real de la asignación a los servicios. Aunado a esto, los últimos
dos años se caracterizaron por una alta inflación y una impor-
tante devaluación de la moneda (superior al 100%) que ha
significado una caída real del financiamiento del sistema,
especialmente si consideramos que actualmente más del
90% de los insumos médicos y medicamentos son importa-
dos o requieren de materia prima importada.

El otro problema fundamental es la fragmentación del ya defi-
ciente financiamiento público destinado al sector, con la
desviación de recursos del Estado hacia el sector privado, bajo

la figura de seguros de Hospitalización, Cirugía y Maternidad
(HCM) legalizados a través de las contrataciones colectivas del
sector público.
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Además,  en muchas de las instituciones públicas y empresas
del Estado (Cuadro 1) se gasta hasta el 12% del presupuesto

total para prestar servicios de atención médica y hospitalización
(Gráfico 6), todo esto financiado con recursos públicos.

Estos grupos de presión, por medio de sus contratos colec-
tivos, han logrado que se destinen recursos fiscales impor-
tantes para su protección de la salud que en consecuencia no
llegan a la población más necesitada, y que en última instan-
cia entran en las Cuentas Nacionales de los Gastos en Salud,
pero no inciden en la situación de salud del país.

Algunas de estas modalidades exigen una contraparte de
pago por parte del trabajador, pero aún en aquellos donde
hay aporte del trabajador, la mayor cuota de los mismos es
sufragada con recursos fiscales. Hay casos específicos (obreros
de las universidades, empleados y obreros de los ministerios)
que no aportan ninguna cuota de su salario para estos servi-
cios.

Por consiguiente, actualmente contamos con un sector salud
que tiene las siguientes características en cuanto a su finan-
ciamiento:

1. Caída progresiva del financiamiento público, con el con-
siguiente deterioro en la prestación de los servicios.

2. Altamente fragmentado, con aportes provenientes del fisco
a más de 500 instituciones.

3. Altamente inequitativo, ya que se distribuye más a quienes
menos necesitan.

4. No se corresponde a las necesidades de los territorios.
Algunos estados que no la necesitan tienen una mayor asi-
gnación mientras que los que tienen mayores problemas de
cobertura, reciben recursos insuficientes.

5. No existe corresponsabilidad intergubernamental. Muchos
estados, cuando el Ejecutivo Nacional aumenta la asignación,
disminuyen la de ellos, llevando a una progresiva sustitución
del financiamiento sin crecimiento real.

6. No hay corresponsabilidad en el financiamiento, se dis-
tribuyen recursos para personal y funcionamiento, pero no se
expresan en resultados reales de cobertura o compromiso con
el colectivo.

A pesar de que el Gobierno Nacional, desde el año 1999,
viene aumentando paulatinamente el financiamiento al sector
salud, se hizo principalmente para cubrir deudas de personal,
que no se habían presupuestado y las nuevas exigencias de los
contratos colectivos. Por consiguiente, muy poco o casi nada
de este aumento se expresa en mejor calidad o cobertura de
servicios.
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Aunque se ha hecho un esfuerzo por aumentar los recursos
destinados a programas especiales (SIDA, Vacunación, etc.) y
para el funcionamiento de la red en los diversos estados, la

situación inflacionaria y la devaluación de la moneda ha inci-
dido negativamente en la disponibilidad real de recursos, lle-
vando a un deterioro de las instituciones y situaciones de clara
insolvencia.

INDICADORES DE SALUD
Mortalidad
La mortalidad general continuó un patrón de descenso, pero
lo más importante es la modificación de la estructura de
causas. Entre los años 1999-2000, las enfermedades del
corazón representaban la primera causa de muerte; el cáncer,
la segunda; los accidentes, y particularmente los accidentes
viales, la tercera; las enfermedades cerebrovasculares, la cuar-
ta; los homicidios y suicidios, la quinta; la diabetes, la sexta; y
las afecciones en el periodo perinatal, la séptima (MSDS
2001). A partir del año 2000, las muertes por homicidios y sui-
cidios comenzaron a subir vertiginosamente, pasando de
4.957 casos en 1999 a 7.378 en el 2000, y a 7.522 en el
2001. Para el año 2002, los homicidios y suicidios ya habían
pasado del quinto al tercer lugar en la jerarquía, al aumentar
la cifra en 8.781 casos, los cuales sobrepasaron en ese año el
número de muertes por accidentes (8.680).

La evolución de la mortalidad infantil tampoco ha sido favorable
en los últimos años. De 1999 al 2001, las tasas bajaron de

19.0 a 17,7 niños menores de 1 año fallecidos por cada 1.000
nacidos vivos, pero retrocede en el año 2002 a una tasa de
18,2. En este año fallecieron 8.949 niños/as menores de 1
año. De éstos, 5.871 eran niños/as con menos de 1 mes de
nacido. En el año 2002, la tasa de mortalidad neo-natal llegó
a 11.92 y la post-neonatal a 6.25.  La primera causa de las
muertes neo-natales son las afecciones en el período perina-
tal y le siguen las anomalías congénitas. Estas últimas afectan
a cerca de 4.000 niños anualmente que nacen con problemas
corregibles en un 70,8% durante los primeros años de vida,
pero en Venezuela sólo se atiende al 10%. Por esta causa
murieron en el año 2001 un total de 2.109 niños/as. 

En correspondencia con el patrón de muertes infantiles, la
mortalidad materna aumenta sostenidamente durante estos
años, pasando de 50,3 en 1999 a 68,0 en el 2002. En este
año, el 34% de las muertes maternas se debía a edema, pro-
teinuria y trastornos hipertensivos de las mujere s
embarazadas; el 13% a complicaciones del trabajo de parto,
alumbramiento y del parto; el 12,5% a complicaciones rela-
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cionadas con el post-parto, y el 11% a embarazos terminados
en abortos. En este mismo año, los estados Delta Amacuro,
Apure y Bolívar superaban la tasa de 100 muertes por
100.000 nacidos, y en Cojedes, Táchira, Miranda y
Portuguesa, se encontraba por encima de las 80 muertes
(MSDS-INE 2004). Estas cifras muestran un claro revés en las
políticas de atención materno-infantil, contradiciendo así las
metas que el mismo MSDS se había planteado en el año 1999
y que establecían bajar a 10% las tasas de mortalidad infantil
y materna en un año y a 40% en 5 años (Provea 2000).

Enfermedades Infecto-Contagiosas
Las enfermedades transmisibles (contagiosas o infecciosas),
son una de las principales causas de muerte y discapacidad.
En ellas se incluyen el dengue, el paludismo o malaria, las
enfermedades de transmisión sexual como el VIH-SIDA. En
particular el dengue mantuvo un repunte importante en estos
años; para el año 2002, había descendido considerablemente
a un total de 37.676 casos y su mortalidad bajó a una per-
sona, pero para el año 2003 y 2004 la situación se mantiene
en altas tasas, siendo actualmente mayor el número de casos
que los reportados para el año anterior en la misma fecha
(25.277 contra 17.847 para el 2003) 

Otras enfermedades como la malaria o paludismo, se
mantienen en los estados Amazonas, Sucre, Delta Amacuro,
Bolívar, Barinas, Apure y Táchira, con un promedio que
sobrepasa los 20.000 casos anuales. A pesar de que en
Amazonas se encuentra la zona endémica más extensa, es en
los estados Bolívar y Sucre donde se presenta el mayor
número de casos, que equivale al 57,3% de los confirmados.
Para el presente año se aprecia un aumento de más del 65%
de los casos reportados por malaria, lo que implica una caída
en las medidas que se venían adoptando desde el 2002. A
finales del año 2002 y durante el 2003, se presentaron brotes
de fiebre amarilla con 31 casos confirmados y 18 muertes en
los estados Zulia y Táchira; así como se registró una tasa
nacional de 24,8 casos de tuberculosis por cada 100.000
habitantes en el país, siendo más alta en los estados Delta
Amacuro (81,0), Distrito Capital (63.3), Monagas (43.0),
P o rtuguesa (38.6), Amazonas (34.5) y Sucre (34.4). (Provea 2002).

Se estima que existen hoy en el país unos 82.000 casos de
HIV-SIDA, aunque organizaciones civiles han llegado a estimar
un total de 500.000 mil personas seropositivas. Las tasas de
mortalidad y morbilidad han ido subiendo. Entre 1982 y 1999
se re g i s t r a ron 8.047 casos de VIH-SIDA, de los cuales
murieron 4.726 (58.7%). Durante su prevalencia en el país, se
han producido cambios en el patrón de contagio, de concen-

trarse predominantemente en hombres a través de relaciones
homosexuales y bisexuales (72% de los casos), han aumenta-
do desde 1994 la cantidad de hombres y mujeres contagiadas
por relaciones heterosexuales (20%). También desde 1991,
aumentaron rápidamente las mujeres infectadas (56,1% por
relaciones heterosexuales y 4,6% por vía sanguínea),
generando también un incremento de mujeres embarazadas y
niños(as) recién nacidos seropositivos por vía perinatal (8,2%).
Es importante destacar que en el 37% de los casos se
desconocen las vías de contagio, mucho más en los hombres
que en las mujeres.

Enfermedades Crónico-Degenerativas
Las enfermedades crónicas degenerativas han ido incremen-
tándose en el perfil de mortalidad de la población venezolana,
lo que se encuentra relacionado con cambios en los patrones
de vida y el envejecimiento poblacional. Estas enfermedades
son altamente discapacitantes y de alto impacto económico y
social. Las enfermedades cardiovasculares, en las que tienen
un peso importante las cardíacas, las cardiovasculares, las
f i e b res reumáticas (asociadas con hacinamiento y malas
condiciones de la vivienda) y las del sistema vascular periféri-
co, vienen en ascenso sostenido. Asimismo, la cardiopatía
chagásica (por enfermedad de chagas) con alta letalidad y
localizada en los estados Cojedes, Carabobo, Guárico,
Aragua, Portuguesa, Yaracuy y Lara. En el cáncer se reportan
diariamente un total de 74 nuevos casos y se producen anual-
mente 38 muertes por esta enfermedad. Los tumores del sis-
tema digestivo son la primera causa de las muertes por cáncer
y en un segundo lugar se encuentran los tumores de los
órganos respiratorios. 

Finalmente, las enfermedades renales, constituyen un impor-
tante problema de salud, no sólo por las altas tasas de nuevos
casos, sino porque en un alto porcentaje de ellas se sigue un
curso hacia la cronicidad y pérdida progresiva de la capacidad
funcional. Por ello, estas enfermedades tienen un alto
impacto social y económico, entre otras razones por el costo
de las terapias de sustitución de la función renal con diálisis o
trasplante. La hipertensión arterial, el infarto agudo del mio-
c a rdio, la diabetes mellitus, la nefritis y la nefrosis están
a s o c iados con esta enfermedad y van en aumento desde
finales de la década de los ochenta. En particular la diabetes
mellitus, que representa en Venezuela la sexta causa de mor-
talidad en el país.

NUEVAS INICIATIVAS DEL EJECUTIVO NACIONAL
En el marco del Convenio Venezuela-Cuba el 16 de abril de
2003 nace el Plan Barrio Adentro, como respuesta para la
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solución de las principales necesidades sociales y de salud,
constituyéndose como el punto de partida para el desarrollo
de la Red de Atención Primaria Integral, prevista en la
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela y en el
Proyecto de Ley Orgánica de Salud.  

La primera fase de experimentación se desarrolló entre abril y
junio de 2003 y consistió en medir el impacto y el apoyo de
las comunidades, la constitución de los primeros Comités de
salud, la adaptación de los médicos y médicas cubanas y la
evaluación de las enfermedades más frecuentes en cada locali-
dad. Esta fase piloto se desarrolló en el Municipio Libertador
a través del Instituto de Economía Local (IDEL) de la Alcaldía
del municipio.  

Entre junio y agosto de 2003 se expande el Plan Barrio
Adentro hacia diversos estados del territorio nacional.  

Entre septiembre y diciembre de 2003, se inició la extensión
masiva del Plan hasta alcanzar todos los estados y el Distrito
Capital, realizando actividades diarias que incluyen consultas,
educación para la salud, actividades de preparación de líderes
comunitarios, promoción y visitas directas a pacientes enfer-
mos.

El 14 de diciembre de 2003, comienza una nueva fase con el
nacimiento de la MISIÓN BARRIO ADENTRO, para lo cual el
Presidente de la República Hugo Chávez Frías juramentó la
Comisión Presidencial, convirtiéndola en una política pública
nacional.  

En la implementación y desarrollo de la Misión Barrio Adentro
juega un papel fundamental la comunidad organizada, quien
participa activamente a través de los Comités de Salud, entre
otras organizaciones.  

La Misión Barrio Adentro se basa en el concepto de salud inte-
gral, que trasciende la vieja visión medicalizada y asistencialista, y
busca incidir en los verdaderos determinantes sociales de la
enfermedad, mejorando la calidad de vida de la población.
Para Barrio Adentro la salud está en íntima relación con la
economía social, la cultura, el deporte, el ambiente, la edu-
cación y la seguridad alimentaria, de allí la importancia de la
organización comunitaria y la presencia un personal de salud
que cotidianamente viven y convive con las comunidades. 

Este plan constituye una acción masiva de atención primaria
en salud a los sectores populares. Hoy, el plan está presente
en el 77% del territorio nacional; se encuentra en el 100% de

los municipios de 14 estados del país y entre el 20 y 50% de
los municipios de los estados Anzoátegui, Aragua, Cojedes,
Falcón, Guárico, Mérida, Táchira y Zulia. Forman parte de su
estructura operativa un personal asistencial compuesto por
más de 20.000 personas, 6.491 consultorios populares, 68
organismos participantes y 578 organizaciones sociales, de las
cuales el 87% están concentradas en el Estado Lara. Pese a su
concepción masiva y a su rápida expansión en todo el territo-
rio, el plan no deja de ser un programa limitado para reivin-
dicar el derecho a la salud de los sectores populares y de
escasa sostenibilidad, si persisten los problemas estructurales
del sistema. En el corto tiempo que lleva ejecutándose, el plan
terminó por anular los esfuerzos de redireccionamiento de la
política de salud y del sistema en su conjunto. Este plan no
cambia las reglas de funcionamiento del sistema de salud, que
continua fragmentado, segmentado y privatizado de hecho
en su gestión, prestación y financiamiento; ni tampoco ha
podido frenar el deterioro de los indicadores de salud. Su
implementación con personal cubano, más de 13 mil médicos
en el país, hace que la sostenibilidad futura se vea seriamente
comprometida, ya que la sustitución por médicos venezolanos
tomará más de 8 años al ritmo actual de formación de per-
sonal.

También surge la iniciativa de las “Clínicas Populares”, las
cuales se han concebido como instituciones de segundo nivel,
con especialidades y sub-especialidades y aún con capacidad
para la hospitalización. Para tal fin se reacondicionaron las
instituciones del IVSS, de las cuales se encuentran 4 inaugu-
radas para este momento. Este modelo, que además tiene
todavía una visión asistencialista, ha tenido numerosos pro blemas
para su implementación práctica, principalmente por la fuerte
disputa que existe actualmente entre las dos grandes institu-
ciones de salud del país. Pero además han sido sobredimen-
sionadas, tanto en los servicios, como en el personal adscrito,
lo cual hace inviable financieramente su sostenibilidad futura.
El tercer nivel, vendría dado por la implementación de los
“Hospitales del Pueblo”, una iniciativa que se ha quedado
solamente en el nombre, sin lograr hasta el momento una
definición real del modelo de gestión de los mismos.

LA REFORMA LEGAL Y LA DEUDA 
CON LA REGULACIÓN DEL SISTEMA
Para cumplir con la Constitución se debían iniciar las reformas
legales e institucionales que dieran piso al reordenamiento del
sistema de salud y a la redefinición de las políticas, planes y
programas, de acuerdo con sus principios rectores y objetivos.
En agosto del año 2000, se nombra la Comisión Presidencial
para la Reforma de la Seguridad Social que elabora la primera
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propuesta de Anteproyecto de Ley Orgánica de Seguridad
Social en el nuevo marco constitucional. El sistema de seguri-
dad social, concebido como universal y basado en los dere-
chos, debía convertirse en el paraguas normativo dentro del
cual funcionarían el sistema de salud, así como los sistemas de
pensiones, empleo, protección contra riesgos laborales y
vivienda. Como parte de esta Comisión, el Ministerio de Salud
y Desarrollo Social elaboró también el primer Anteproyecto de
Ley Orgánica de Salud.

A un temprano inicio en la elaboración de las leyes, le siguieron
dificultades para la construcción de acuerdos, incluso dentro
del mismo gobierno; y más tarde, el país entró en una secuen-
cia de eventos de alta conflictividad que posterg a ro n
indefinidamente las reformas legales e institucionales. La Ley
Orgánica de Seguridad Social finalmente fue aprobada por la
Asamblea Nacional en el 2002, pero hasta ahora no se han
producido avances visibles en su aplicación y, en cuanto al sis-
tema de salud, si bien esta ley establece la integración de los
distintos regímenes existentes, no elimina el carácter dual
entre contribuyentes y no contribuyentes. Después de casi 3
años de discusión, concertación y construcción de una visión
compartida en base a un proyecto que garantizaba la concre-
ción y aplicabilidad del derecho a la salud, por las múltiples
contradicciones e intereses particulares dentro del sector ofi-
cial, surge nuevamente una discusión de principios sobre la
gestión y organización del sistema. Surge nuevamente la dis-
cusión sobre la permanencia de modelos asistenciales y
m e dicalizados, lo cual se ha concretado en un proyecto a
punto de aprobarse que significa no solamente un retroceso
en la visión, sino también en la organización y gestión, pro-
poniendo un modelo centralista, en contra de los principios
constitucionales y la experiencia acumulada en 10 años de un
proceso de descentralización a los estados. Actualmente
además, existen varios proyectos y fuertes puntos en contro-
versia dentro de sectores del gobierno y fuera de éste, sin que
hasta el momento haya claras perspectivas de entendimiento. 
El propio Ejecutivo Nacional no ha emitido opinión oficial
s o b re el actual proyecto a punto de aprobarse y está
preparando una propuesta alterna que al igual que la actual,
no se ha discutido con los sectores involucrados y se mantiene
secuestrada en un grupúsculo.

REFLEXIONES  SOBRE LA CONSTRUCCIÓN 
DE UNA POLÍTICA PÚBLICA EN SALUD
Aún perdura la contradicción en el sector salud, las viejas ten-
dencias y visiones sigue predominando el pensamiento y la
forma de actuar de las instituciones rectoras y prestadoras de
servicios. A pesar del gran esfuerzo que se realizó durante los

años 2002 y 2003 en producir un nuevo marco conceptual y
filosófico, orientado hacia la medicina social y la garantía del
derecho a la salud, actualmente vivimos un retroceso en
planes coyunturales no articulados y que siguen propiciando
la desarticulación del sistema. La actual administración del
MDSD ha desechado el desarrollo del Plan Estratégico Social,
a pesar de que otros sectores oficiales lo han asumido como
la forma de generar políticas públicas equitativas y que
respondan a las necesidades de la población.

En el ámbito de la legislación, vuelven a colocarse en escena
proyectos arcaicos y fracasados, con una visión centralista
ortodoxa, negando la conformación federal de la Nación, y
más aún, negando el rol protagónico de la sociedad en la
planificación y construcción de las políticas de salud.
Nuevamente los espacios de poder particulares vician el pro-
ceso de construcción colectiva en bien de toda la población.

El financiamiento continúa desfragmentado, y a pesar de los
esfuerzos del Ejecutivo Nacional para aumentarlo durante los
últimos años, la inflación y devaluación de la moneda, unido
a la dependencia externa para los medicamentos y suministro,
ha conducido a un deterioro de la capacidad de respuesta de
los hospitales y ambulatorios de la red, ya bastante golpeados por
el desfinanciamiento crónicos del sistema.

El Estado sigue invirtiendo grandes sumas en la contratación
del sector privado, a través de HCM, medicina prepagada y
convenios directos con las clínicas. Y la población sigue asumien-
do de su bolsillo los gastos de salud que un sistema deficiente
no puede proporcionarle de manera apropiada.

A pesar de que se ha hecho un importante esfuerzo con la
Misión Barrio Adentro, que ha aumentado la cobertura a una
población excluida que sólo contaba con protección virtual, la
construcción desarticulada del resto de las instituciones del
sistema, tiende a aumentar la fragmentación y la desarticu-
lación. Las Clínicas Populares, aún naciendo de un esfuerzo
del MSDS para articular la red, han sido tergiversadas, y su
misma forma de aplicabilidad, repitiendo viejos esquemas
burocráticos, ha impedido su ritmo de ampliación, dejando
plenamente vigente la ausencia de un segundo nivel que
articule la red.

Los indicadores de salud, reflejan claramente la situación de
desfinanciamiento, desarticulación, conflictividad política y
contradicción de visiones en el sector, donde después de
haber logrado un importante avance, en los dos últimos años
se produce un estancamiento o retroceso de los mismos.
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Sigue el aumento de la malaria y dengue, lo que demuestra la
poca efectividad de las medidas preventivas en las endemias.
La mortalidad infantil y materna ha ido en aumento, eviden-
ciando el deterioro de las instituciones prestadoras de servi-
cios, y la Misión “Barrio Adentro” tiene muy poco tiempo
para producir un impacto real en los indicadores.

CONCLUSIONES
Ante esta visión general de la situación, y la evidente con-
tradicción entre los postulados de la Constitución y lo que
coyunturalmente se construye en la práctica, se hace nece-
sario rescatar y producir un gran debate, que permita conciliar las
posturas divergentes y construir concertadamente el Sistema
de Salud que re q u i e re nuestra población. Esto implica
d e p o ner las actitudes personalistas y poner a los actores  a
pensar en colectivo, sumar las voluntades y movilizar a la
colectividad en el empoderamiento de los temas fundamen-
tales del sector. Una de las fortalezas que ha producido la
Misión  Barrio Adentro  es el desarrollo de formas de part i cipación
comunitaria que la defienden y hacen  vida alrededor de la
misma, por consiguiente se hace necesaria la articulación de
estas iniciativas para producir un gran movimiento social.

La discusión legislativa pasa por la misma situación, deben
deponerse las posiciones personales y de grupos, para iniciar
una discusión nacional sobre la visión y regulación del sistema
configurado en la Constitución. La colectivización del tema y
la concertación de ideas y experiencias, es lo que en última
instancia le dará legitimidad a la reforma y logrará su imple-
mentación.

Estamos en deuda con el país, la reforma del sector no puede
esperan más, y solamente con una verdadera visión comparti-

da lograremos rescatar y hacer efectivo el Derecho a la Salud.
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Este “consumo aparente” es referido al
“habitante promedio” del país pues  no se
recolecta información por entidad federal,
estrato social, grupos de edad, sexo, etc. A
través de las distintas aplicaciones de las
HBA se obtienen además:  características
de la “dieta” del venezolano en cuanto a
procedencia nacional e importada, origen
animal- vegetal de las calorías, proteinas y
grasas aportadas por las disponibilidades
alimentarias, fórmula calórica (% de
calorías que aportan las grasas, proteinas y
carbohidratos),  patrón alimentario (peso

de los diferentes grupos de alimentos en la dieta) y ade-
cuación nutricional.

Al traducir esta información sobre disponibilidades alimenta-
rias  que ofrece la HBA en aportes de energía y nutrientes y
relacionarlos con los requerimientos nutricionales de la
población se obtiene la adecuación nutricional de esta oferta
alimentaria para el consumo humano. 

La información sobre la adecuación nutricional de las disponi-
bilidades alimentarias en los últimos cuatro años: 1999 hasta
2002, muestra  una insuficiencia  crítica  (por debajo de 95%)
para  calorías, proteinas y calcio,  que se ha venido registran-
do durante más de una década  en el país. (INN, HBA 1999-
2002, cuadro 1).

Por otra parte se observa entre 1999 y el año 2001, una mejoría en
las adecuaciones nutricionales de las disponibilidades de alimentos
según HBA que caen para todos los nutrientes en el año 2002. Los
acontecimientos del año 2002 y 2003 y su re p e rcusión negativa en
los  indicadores del estado nutricional deben ser evaluados.
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UNA VISIÓN DE LA SITUACIÓN ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL EN VENEZUELA

INTRODUCCIÓN
La  primera parte de  este artículo recoge
aspectos resaltantes de la situación alimen-
taria y nutricional en Venezuela para el año
2004  a partir de la información existente
en el país proveniente de diversas fuentes,
con base en los indicadores que hemos
venido utilizando en este informe y que
miden las diferentes dimensiones de la
p roblemática nutricional y sus determ i-
nantes.

En una segunda parte se presentan las
respuestas que se están dando a las necesidades n u t r i c i o n a l e s
de la población, en concordancia con los lineamientos con-
tenidos en la Constitución vigente,  el Plan de Desarrollo
Económico y Social de la Nación 2001-2007 y de acuerdo con
las orientaciones estratégicas  del Ministerio de Salud y
Desarrollo Social (MSDS), definidas desde el año 2002

La tercera parte es una  propuesta síntesis, de los principales
problemas y  acciones pertinentes.

PRINCIPALES PROBLEMAS NUTRICIONALES DE LOS
VENEZOLANOS Y VENEZOLANAS
Disponibilidad de Alimentos 
La fuente de información más completa sobre disponibilidad
de alimentos para el consumo humano (DCH), en el nivel de
venta al detal,  kilogramos/ persona /día, son las Hojas de
Balance de Alimentos (HBA), que en Venezuela viene publi-
cando el Instituto Nacional de Nutrición (INN) desde 1949. La
última HBA elaborada corresponde al año 2002.En ellas se
recogen datos sobre  producción nacional, importación,
exportación, almacenamiento, elaboración industrial, pérdi-
das post cosecha, de poco más de 100 renglones clasificados
en 14 grupos de alimentos (cereales, raíces y tubérculos, azú-
cares y miel,  nueces y semillas oleaginosas, hortalizas, frutas,
carnes, huevos, pescados y mariscos, leche y derivados, espe-
cias y estimulantes) y un grupo de bebidas alcohólicas.

En relación a la información proveniente de las HBA,  se habla
de “consumo aparente” ya que entre el nivel de venta al detal
y la boca del consumidor, ocurren una serie de acontecimien-
tos que inciden en lo que será la ingesta real de alimentos.

“La situación alimentaria 

y nutricional que encontramos 

en estos momentos en Venezuela

sigue evidenciando deficiencias

estructurales de larga data 

en el país, inequidades sociales,

déficit de atención y brechas 

existentes entre grupos humanos y

terrirtorios sociales”

Tibisay Machín
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Así mismo, la información detectada sobre las disponibilidad
de calorías, proteinas y calcio para la población venezolana,
debe constituir una voz de alerta y un llamado a evaluar todos
los factores que han incidido en esta situación durante tanto
tiempo.

Otra herramienta que nos aproxima a la ingesta de alimentos
es la llamada Encuesta  de Compra o Adquisición de
Alimentos para el grupo familiar, realizadas por FUNDACRE-
DESA, como parte del Estudio “Situación de Vida y Movilidad
Social”, por estrato social según método Graffar-Méndez
Castellano, área Metropolitana de Caracas y principales ciu-
dades del país. La información  para el año 2001, refleja una
adecuación en el estrato V, por encima del 100% para todos
los nutrientes, que no corresponde con la información evi-
denciada por las HBA.

Estas diferencias encontradas entre las adecuaciones de las
disponibilidades alimentarias según HBA y las provenientes de
las Escuestas de Adquisición de Alimentos, tal vez pudieran
explicarse por una parte, por un subregistro de alimentos
disponibles en el país  y/o por otra , porque en el Estudio sobre
Situación de Vida y Movilidad Social  no están incluidas las
condiciones del consumo en familias de áreas rurales disper-
sas. Por consiguiente  habría que evaluar el peso que pueden
tener estos aspectos en las información final.

No obstante, ambos estudios  constituyen  instrumentos
valiosos para hacer seguimiento a  aspectos claves vinculados
al consumo que deben analizarse en conjunto. 

Finalmente,  cabe aquí señalar que no basta  producir o
importar alimentos  para garantizar  el consumo de una dieta
sana en los grupos más vulnerables de la población,  como
son los excluidos, embarazadas, menores de cinco años, ado-
lescentes, adultos mayores; otros factores como  la capacidad
adquisitiva de la población y  el aprovechamiento biológico de
los alimentos, además de los factores culturales: hábitos y cos-
tumbres, deben ser evaluados al diseñar políticas y programas
de intervención.

El problema del acceso
Uno de los indicadores más re p resentativos del poder
a d q u i sitivo de la población y que además integra en una sola
unidad comparable a través del tiempo, la inform a c i ó n
c o rrespondiente a los ingresos y el costo de los alimentos que
conforman la canasta normativa concertada de alimentos
(CNCA.), es el número de horas de trabajo necesarias para
cubrir el costo de la CNCA. Se ha establecido que el número

de horas óptimo que se debe destinar a la adquisición de ali-
mentos, es según salario mínimo (SM), el 50% del número de
horas establecidas para el trabajo diario, es decir, 4 horas y en
el caso del ingreso familiar medio (IFM), el 30% , es decir 2,4
horas. Los valores más altos de la serie estudiada, de acuerdo
a la información del Sistema de Vigilancia Alimentaria y
Nutricional (SISVAN) disponible para el año  2004  (cuadro Nro
2) se presentaron en 1997: casi nueve horas en el caso del
salario mínimo y tres horas según Ingreso Familiar Medio, se
observa un descenso en el número de horas entre 1997 y el
2001 y un repunte en los dos últimos años que se reflejó en
el estado nutricional.

Cabe destacar que en  el costo de los alimentos que confor-
man la Canasta Alimentaria no están reflejados los precios de
los “MERCAL”, mercados que abastecen a una proporción
importante de la población excluida.

Malnutrición, según indicadores antropométricos
en menores de 15 años
La antropometría constituye uno de los mejores métodos para
evaluar el estado nutricional de la población. Los indicadores
seleccionados por el SISVAN del INN, se construyen a partir d e
mediciones realizadas en menores de 15 años en establecimien-
tos del MSDS, del primer nivel de atención de salud.

Para los lactantes (menores de 2 años) el indicador ideal
es el peso según la edad, por las características del crecimien-
to de  estos niños,  la dificultad en  la toma de la talla acosta-
da y la poca disponibilidad de infantómetros en los servicios
de salud. El déficit encontrado para el año 2003 es bajo según
los puntos de corte de la Organización Mundial de la Salud
(OMS). El sobrepeso presenta en este grupo cifras elevadas
(25% de los niños evaluados) pero que prácticamente desa-
parecen en otros grupos de edad. No obstante, datos de una
evaluación realizada recientemente por el INN en la Zona
Metropolitana reflejan una alta prevalencia de sobrepeso
(30%) en grupos de población de estratos IV y V según méto-
do de Graffar-Méndez Castellano, es el fenómeno de la super-
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posición de problemas nutricionales déficit y exceso, carac-
terístico de los países en transición epidemiológica como
Venezuela que hace que en una misma familia de estrato V, se
pueda encontrar: un lactante desnutrido, una madre anémica
y un padre obeso con alto riesgo de Enfermedades Crónicas
No Transmisibles.

En el grupo de preescolares (2 a 6 años) y escolares
(7 a 14 años) se utiliza la combinación de indicadores (Peso
Edad, Talla Edad y Peso Talla) que permite diferenciar desnu-
trición crónica, aguda y global. Para el año 2003 el déficit
agudo supera al  crónico en los preescolares y el sobrepeso en
este grupo de edad, se ubica en cifras cercanas al 10%.

En los escolares predomina el déficit crónico compensado,
probablemente  reflejo de los procesos de tipo agudo a repeti-
ción que se presentan durante la etapa preescolar, prevale-
ciendo el problema del déficit crónico sobre el agudo en estos
momentos en el país. Se observa desnutrición crónica en indi-
viduos cuyo déficit en la ingesta  de nutrientes se ha prolon-
gado en el tiempo, habiéndose afectado la talla con respecto
a la edad. El sobrepeso, se encuentra en este grupo muy cerca
del 10%. 

En  cuanto a la tendencia del déficit nutricional en menores de
15 años entre 1993 y  2003, se evidencian tres momentos:

Una tendencia al aumento del déficit entre 1993 y
1998 2,7% de déficit de peso para la edad en menores de 2
años registrado en 1993 a  14,5% para 1998; de 23,7%  en
el grupo de 2 a 6 años para 1993, según combinación de indi-
cadores a 24,7% para 1998 y en el grupo total de menores
de 15 años, el porcentaje del déficit del peso para la talla pasó
de 12,2  a 12,5%. (Cuadro Nro 3)

Un descenso en la prevalencia del déficit entre
1998 y el año 2000: de 14,5% a 12,7% ; de 24,7% a
23,5%; de 26,1% a 25,3% y de 12,5% a 12,3% en los gru-
pos de menores de 2 años, de 2 a 6, 7 a 14 y menores de 15
años respectivamente. (Cuadro Nro 3)

Un aumento del déficit entre el año 2001 y el 2003,
no obstante continúa siendo más bajo el déficit del año 2003
que el del año 1998 para peso edad en menores de dos años
(13,6%  y 14,5% respectivamente) y más bajo según combi-
nación de indicadores en el grupo de 7 a 14 años, al comparar
con el año 1993 (29,0% a 26,7 % en 1993 y 2003 respecti-
vamente). (Cuadro Nro 3)

En conclusión, se evidencian fluctuaciones en el período estu-
diado que deben ser evaluadas dentro de los contextos
locales, estadales y nacionales donde son recolectados los
datos, en conjunto con el análisis de los indicadores de pro-
ceso.
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Bajo Peso al Nacer 
El bajo peso al nacer refleja un deterioro del estado nutricional
de la madre así como deficiencias en la atención prenatal.
Cabe aquí destacar el elevado porcentaje de embarazos de
adolescentes en el país, de 31% para el 2002. La fuente de la
información del Peso al Nacer  es el SISVAN, que recolecta l o s
datos en hospitales centinelas, uno por cada entidad federal.

El problema del Hambre Oculta
Se habla de hambre oculta en el caso de las deficiencias de
micronutrientes, ya que éstas no impactan de manera “evi-
dente”,  como es el caso del déficit calórico proteico en las
variables antropométricas, pero que sí de manera dramática
c o m p rometen el desarrollo de los potenciales y de la
autonomía de la población al ocasionar  trastornos  fun-
cionales de gran importancia.

Los métodos para la evaluación de los niveles de  micro n u t r ientes
en el organismo, presentan las mismas características que los
c o rrespondientes a la evaluación del consumo, no son sencillos y
son costosos, por lo que se realizan estudios puntuales  en
muestras representativas de la población.

Los tres micronutrientes que han presentado  mayore s
p ro blemas en la región de las Américas y a nivel mundial y por
esto se han considerado prioritarios son :  el yodo, vitamina A
y el  hierro.

En Venezuela, a juzgar por las investigaciones realizadas,
están controlados hasta el momento en que existen datos
disponibles, los problemas del yodo y de la vitamina A  . 

• Deficiencia de Yodo: para el 2001 (últimos datos
disponibles) las medianas de yodurias en los grupos evaluados
en la región andina (zona de endemia bociosa)  estuvieron en
el rango normal entre 100 y 200 microgramos por litro.

• Deficiencia de vitamina A: En el Estudio Nacional,
publicado en el 2003 y realizado por las instituciones que inte-
gran la “Alianza por una Nutrición Saludable” como son  el
INN, la Universidad de Carabobo, UNICEF y P&G Nutrition
Science Institute, se concluye que no existe déficit de Vitamina
A,  (es decir, niveles de Retinol Sérico menores a 20 micro-
gramos por decilitro) detectándose un 5,3% de déficit mar-
ginal en el grupo evaluado (con v a l o res de retinol sérico entre
20 y 30 microgramos por decilitro ) . No obstante esta situación,
se desarrolla en el INN un programa de educación nutricional
para prevenir posibles deficiencias en el futuro.

• Anemia y Deficiencia de Hierro, La situación no es tan
satisfactoria en el caso del micronutriente hierro; los últimos
datos,  provenientes de diversos estudios realizados por FUN-
DACREDESA  reportan que existe un problema importante de
anemia y deficiencia de hierro sobre todo en  las embarazadas
(prevalencias de  más de 40% de las mujeres evaluadas) y en
menores de tres años (hasta más del 50% en los grupos estu-
diados) las consecuencias son graves ya que esta deficiencia

Las más altas prevalencias de bajo peso al nacer  (mayor a
10% valor esperado establecido por la OMS) para el 2003 se
re g i s t r a ron en Carabobo (16,6%), Anzoátegui (10,9%),
Falcón (11,1%), Mérida (11,6%), en el Distrito Federal  fue de
13,7% para el 2002. (sin datos en el 2003) (Gráfico 4).

Los  estados con menor prevalencia fueron Apure (4,2 %),
Monagas (5,2%), Nueva Esparta (5,8%), Amazonas (6,35)
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está vinculada fundamentalmente a trastornos en el desarrol-
lo intelectual, problemas de aprendizaje, atención, rendimien-
to escolar y capacidad de trabajo. (FUNDACREDESA, 2001).

• El problema con el micronutriente Calcio, detectado a
tavés de la HBA, no ha sido suficientemente evaluado en el
país. 
Consecuencias. 

Mortalidad por Deficiencias de la Nutrición
En cuanto a la mortalidad por deficiencias de la nutrición
(Cuadro Nro 5) entre 1996 y el 2002,  se registró un descen-
so de estas tasas en todos los grupos considerados, no
obstante en el grupo de menores de 1 año, para el año 2002
se registra un aumento con relación al año 2001.

RESPUESTAS A LOS PROBLEMAS NUTRICIONALES. 
PROPUESTAS ALTERNATIVAS 

“No podemos resolver los problemas con el mismo 
pensamiento que utilizamos cuando los creamos” 

( Albert Einstein )

En esta parte del trabajo se revisan, las orientaciones
e s t r a t é gicas,  programas y proyectos  que se desarrollan en el
país para dar respuesta a las necesidades nutricionales exis-
tentes, considerando la estrecha vinculación de estas necesi-

dades  con  las condiciones  de salud y calidad de vida de la
población. 

Los lineamientos generales están en la Constitución vigente,
que marca un nuevo rumbo en la concepción de las Políticas
Sociales las cuales, desde 1999, tienen como norte impactar
en la calidad de vida desde una perspectiva de derecho, uni-
versalidad y equidad, a fin de alcanzar la autonomía plena
como seres humanos y ciudadanos.
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La Constitución  establece un marco legal  de enorme avance
en materia de  Derechos Humanos, quedando señalada la
obligación del Estado para garantizar el derecho a la Salud, la
Educación, la Alimentación y la Nutrición adecuada; con la
participación corresponsable y protagónica.de la comunidad
organizada,  “en la toma de decisiones sobre la planificación,
ejecución y control de la política específica en las Instituciones
Públicas de Salud”. (Artículo 84 CRBV). 

Los artículos 83 al 86 hacen referencia al Derecho a la Salud,
a los principios que regirán al Sistema Público Nacional de
Salud,  las prioridades, el Sistema de Seguridad Social, su
financiamiento y a la participación comunitaria en salud.

En materia de nutrición, como Salud y Calidad de Vida, los
a rtículos 76, 77, 78, 79, 80, 81 hacen re f e rencia a la pro t e cción y
asistencia integral de la maternidad, desde el momento de la

concepción, en el embarazo, parto y puerperio, la atención de
niños, niñas, adolescentes y jóvenes. La Seguridad Social de
ancianos y ancianas. El artículo 81 se refiere a la atención de
personas con discapacidad y necesidades especiales. El artícu-
lo 305 se refiere al tema de Seguridad y la Soberanía
Alimentaria.

Para hacer efectivos estos principios y derechos consagrados
en la Constitución, comienza a diseñarse  el nuevo Modelo de
Desarrollo Nacional. En el año 2001, la Asamblea Nacional
a p robó el Plan de Desarrollo Económico y Social 2001-
2007 (PDES 2001-2007 Cuadro 6) en el que se plantean los
objetivos sociales d e n t ro de un concepto más integrador y un
cambio de prioridades cuyo fin sea la persona humana y
su calidad de vida, ligada a la plena realización de capaci-
dades  y potencialidades  en cada una de las esferas de la
vida: trabajo, salud, alimentación, educación.
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De acuerdo con estos lineamientos, durante el año 2002 e ini-
cios del 2003, el Ministerio de Salud y Desarrollo Social
(MSDS) diseña el Plan Estratégico  Social ( PES) instrumento de
planificación  de la Política de Salud y Desarrollo Social en el
país, donde se plantean en este Plan cuatro  grandes
d i rectrices: 1) Responder a las necesidades sociales para
impactar en los déficit, combatiendo las inequidades, 2) Adoptar
la estrategia promocional de calidad de vida, 3) Estructurar
respuestas regulares, integrales, conformadas en redes públi-
cas y sociales 4) Generar una nueva institucionalidad pública
en el marco  de una nueva relación Estado –Sociedad.

Actualmente, la prioridad en la Política de Salud del Gobierno
Nacional es la Misión Barrio Adentro, que representa por una
parte, la base del Sistema Público Nacional de Salud que ha
comenzado a construirse  y por la otra, la concreción en el
primer nivel de atención, de las  cuatro grandes directrices  del
Plan Estratégico Social.

Barrio Adentro se inicia en Abril del 2003 en los Municipios
Libertador y Sucre del Distrito Metropolitano y desde fines del
año 2003 comienza a extenderse y consolidarse en todo el
país.

En estos espacios de Barrio Adentro se dan respuestas
integradas y articuladas a las necesidades de la comunidad,
entre éstas la nutrición adecuada,  que representa una necesi-
dad social fundamental y  uno de los componentes esenciales
de la Estrategia Promocional de Calidad de Vida. Para estruc-
turar estas respuestas a la problemática nutricional,  confor-
madas en redes públicas y sociales, diversos espacios y sec-
tores que participan en el ciclo alimentario nutricional deben
involucrarse. Barrio Adentro es uno de los espacios clave y
representa la puerta de entrada al Sistema Público de Salud.

Una vez representadas las necesidades de la población por
grupos de edad, género, clase social y territorios sociales, han
comenzado a desarrollarse,  de manera coherente, integral y
bien orientada,  Proyectos de Desarrollo de Autonomía  ori-
entados a enfrentar los  problemas que atentan contra el ejer-
cicio pleno de los derechos sociales, establecidos en la
Constitución. A continuación se exponen los que están dando
respuesta a la problemática nutricional:

PROYECTOS ORIENTADOS A MEJORAR LA 
DISPONIBILIDAD ALIMENTARIA Y EL ACCESO. 
Tienen como objetivo garantizar la disponibilidad y el acceso
de alimentos a toda la población. Lo alimentario es parte del
problema

• Ley de Tierras (uso racional y justo de la tierra, penalización
por tierras ociosas)

• Núcleos Endógenos de Desarrollo Agrario Sustentable
(NEDAS)

• Fundos Zamoranos

• Microhuertos Familiares, Cultivos Hidropónicos y Orgánicos

• Promoción de la llamada Economía Social. Apoyo a
pequeños y medianos empresarios (PYMES), empre s a s
f a m i l i a res, asociaciones comunitarias, empre s a s
campesinas, cooperativas

• Capacitación para el Trabajo ( Misión Vuelvan Caras)

• Mercados de Alimentos (MERCAL), (Cuadro 7). Centros de
venta móviles o fijos, donde se colocan alimentos y productos
de primera necesidad , a fin de abastecer a la población de esca-
sos re c u r s o s .



dan  patologías con un componente nutricional importante,
presentes en la comunidad como cardiovasculares, diabetes,
obesidad, se suministra almuerzo y merienda y los beneficiarios
son seleccionados a través de los consultorios populares, con
la participación de la comunidad. Se busca también, a través
de las cocinas dietéticas,  promover salud nutricional fortale-
ciendo cultura alimentaría por territorios geográficos. Se
prevé por otra parte, en una segunda etapa, la generación de
empleos y producción de alimentos procesados para garanti-
zar ingresos colectivos . Comenzaron a funcionar este año en
Distrito Capital y Estado Aragua.

PROYECTOS ORIENTADOS A 
MEJORAR EL APROVECHAMIENTO
Tienen como objetivo la promoción  de la salud y la calidad de
vida,  la prevención y atención de enfermedades para mejorar
el aprovechamiento biológico de los alimentos

• Misión Barrio Adentro en este sentido constituye el proyecto
bandera, al  ampliar de manera importante la  cobertura del
primer nivel de Atención en Salud, incorpora aspectos de pro-
moción de la salud, prevención y atención de enfermedades
con la participación de la comunidad organizada, articulando
respuestas a necesidades sociales con otros sectores.

• SISVAN Local, los lineamientos de la CRBV y las orienta-
ciones de las políticas sociales plantean  y exigen en una
nueva relación Estado-Sociedad. desterrando el modelo asis-

tencialista e incorporando a la gente como sujetos, no sólo de
derechos, también de deberes,  corresponsables  y actores
protagónicos  en el reconocimiento de sus necesidades, en la
formulación de políticas, planes, proyectos para alcanzar una
mejor calidad de vida. A través de los  Comités de Salud orga-
nizados por cada Consultorio Popular, la comunidad participa
en el planificación de acciones de acuerdo con la problemáti-
ca nutricional de su localidad , detectada a través del SISVAN
y de los censos de salud. Actualmente como fase inicial de
este proyecto, se realiza una Prueba Piloto en Caricuao.
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Si bien es cierto que un objetivo prioritario y fundamental es
lograr para toda la población el acceso a alimentos inocuos y
de calidad, alcanzado este objetivo no quedan solucionados
automáticamente todos los problemas nutricionales en los
que están involucrados otros factores que tienen que ver los
hábitos de consumo y con el aprovechamiento biológico de
los alimentos  a la vez condicionado por el estado de salud  y
calidad de vida.

PROYECTOS ORIENTADOS A MEJORAR 
LA CALIDAD Y/ O DEL  CONSUMO
El objetivo de estos Proyectos es alcanzar un consumo sano y
s e g u ro a través del  suministro de dietas  que cubran los
re q u e rimientos nutricionales según grupo de edad por otra
parte educar nutricionalmente a toda la población según el
ciclo de vida y teniendo en cuenta factores culturales (tradi-
ciones y costumbres) . El alimento no sólo es vehículo de
n u t r ientes, sino de historia, de cultura, conlleva el vínculo
social, reúne a la familia o debería hacerlo, y a través de él se
transmite también identidad y se promueve la soberanía ali-
mentaria y nutricional. 

• Programa de Promoción y Protección de la Lactancia
Materna:
La leche materna es el alimento más saludable, seguro y
económico durante el primer año de vida por lo que el
Gobierno Nacional a través del MSDS ha fortalecido este
importante programa. 

• Comedores Escuelas. Objetivo: incorporar el componente
educativo en los comedores populares

• Casas de la Alimentación. Objetivo: llevar alimentación sana
y segura hasta personas con limitaciones físicas y en condi-
ciones de pobreza extrema.

• Cocinas Dietéticas  a fin de organizar con la comunidad, en
Barrio Adentro, Servicios de Protección Nutricional que atien-
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FORMACIÓN-CAPACITACIÓN. COMPONENTE CLAVE
“La ciencia no es ni misterio de los iniciados, ni privilegio de
los aristócratas de la mente, es el único medio que tiene el

hombre de explicarse las leyes de la vida”

José Martí

Un componente fundamental es el de la formación capacitación
para el desarrollo eficiente y efectivo de todos los proyectos
mencionados. Generar nuevos conocimientos en el día a día,
a través de  la interacción con la comunidad, pro piciar el
e n c u e n t ro de saberes, de los técnicos con los populares,
sistematizarlos, desarrollar la investigación a c c i ó n / a p re n d e r
haciendo,  con esta orientación se desarro llan programas de for-
mación-capacitación en el MSDS a través de sus institutos
adscritos como el INN y el IAES “Dr. Arnoldo Gabaldon”, que
recientemente incorpora a la nutrición como una nueva línea
de formación-capacitación.

Los Proyectos en esta línea son:
1.- Comedores Escuelas
2.-Capacitación de Ecónomas
3.-Formación de líderes comunitarios en Salud y Desarrollo
Social para Barrio Adentro
4.-Contenidos Programáticos sobre Nutrición para el
Postgrado de Medicina General Integral

Por otra parte, en el mismo sentido están enmarcadas todas
las  Misiones educativas: Robinson, Ribas y  Sucre que tienen
el objetivo de promover capacidades y oportunidades para la
población a fin de  mejorar condiciones de vida.
Actualmente se están diseñando, conjuntamente con el
INN, los contenidos programáticos, para que a través de la
Misión Ribas egresen Bbachilleres con mención Alimentación,
Nutrición y Soberanía Nutricional, dando poder a los pobres
para acabar con la pobreza. Finalmente, la Misión
Guaicaipuro tiene el propósito de restituir los derechos y ele-
var la calidad de vida de las comunidades indígenas.
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La situación  alimentaria y nutricional que encontramos en
estos momentos en Venezuela sigue evidenciando deficien-
cias estructurales de larga data en el país, inequidades
sociales,  déficit de atención y  brechas existentes entre gru-
pos humanos y territorios sociales. 

La problemática es compleja, porque son múltiples los  proce-
sos que están involucrados:  biológicos,  ecológicos, socioe-
conómicos y culturales y todas las dimensiones del problema
deberán ser abordadas para obtener los resultados que se
requieren con urgencia.

A través del análisis de la situación nutricional se observa para
los años 2002 y 2003 un deterioro esperado en algunos indi-
cadores, estrechamente relacionado con  los acontecimientos
de estos dos años,  se han comenzado a desarrollar una gran
cantidad de acciones coherentes y bien orientadas que atacan
la problemática nutricional en todas sus dimensiones, el
impacto en los indicadores de estado de las intervenciones
que se están realizando no es evidenciable  en el corto plazo.
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hasta el presente. Ergo, es necesario
“desideologizar” el tema para poder avan-
zar en la construcción de los consensos que
le den piso político a la reforma de la
seguridad social.

En lo que sigue, intentamos reconstruir
sucintamente los hitos claves del proceso
recorrido en la reforma de la seguridad
social por la actual administración, marcado
por la confrontación política, a fin de sus-
tentar porque hablamos de “re f o rm a
incierta”. En una segunda parte, presenta-

mos algunos indicadores de gestión de lo ocurrido en los últi-
mos años, particularmente desde la perspectiva del IVSS, que
de no ser entendidos en su justa dimensión podrían dar lugar
a otra “ilusión de armonía”.

ANUNCIANDO EL CAMINO
En abierta confrontación con la orientación de la reforma
emprendida durante el bienio 1997-98 en el marco del
Acuerdo Tripartito, en el Programa de Gobierno2 de Hugo
Chávez se afirmaba que “Los trabajadores en Venezuela han
sido objeto de una de las mayores estafas en la historia con-
temporánea, todas las garantías sociales y económicas fueron
conculcadas en función de incrementos salariales inmediatos
y mejora sustancial de su sistema de previsión social. El
primero, cuando se verificó fue insuficiente; el segundo, no
termina de estructurarse a pesar del colapso del esquema
anterior, las propuestas de los sub-sistemas de seguridad
social carecen de viabilidad financiera”.

La apuesta apuntaba a derrotar, de una vez por todas, al
“neoliberalismo salvaje” que amenazaba con incubarse en la
seguridad social venezolana a través de las llamadas “leyes
Caldera”,  al tiempo que se abrirían cauces para lograr el viejo
anhelo de una seguridad social de “vocación universal, soli-
daria, integracionista y unitaria”.

Animados por el cómodo triunfo electoral presidencial de
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SEGURIDAD SOCIAL: LA REFORMA INCIERTA

INTRODUCCIÓN
En la Constitución de1999 se prefiguró un
diseño de lo que debería ser la nueva
seguridad social en el país. No obstante,
transcurridos casi cinco años de su entrada
en vigencia, la sociedad venezolana con-
tinúa a la espera de las normas legales a
través de las cuales se ha de facilitar la via-
bilidad institucional, funcional y financiera
para el cuerpo protectivo de seguridad
social recogido en el texto constitucional.

En el ensayo sobre la Seguridad Social
c o rrespondiente al Informe Social ILDIS 2002, su autor1

pronosticaba, al haberse cumplido el primer  año de la entra-
da en vigencia de la nueva Ley Orgánica de Seguridad Social
(diciembre 2002), sin que pudiese ser ejecuta por ausencia de
las leyes sectoriales que la complementan, que  continuaría la
discusión sobre la necesidad de una reforma de la seguridad
social en razón de que la propuesta gubernamental en curso
no representa una verdadera salida a la profunda crisis por la
que atraviesa ese sector en el país.

Un año más tarde de aquel pronóstico, hay que señalar  que
dicha reforma  continua estancada, de modo que en términos
prácticos, en lo que concierne a las políticas y legislación de
seguridad social, el gobierno sigue apoyándose en las mismas
bases construidas por la “cuarta república”, bases que esta-
ban en vías de ser reformadas a través del acuerdo social tri-
partito en razón de las ineficacias del sistema de seguridad
social, ante su divorcio de la compleja realidad social, económica,
demográfica, política e institucional de la sociedad vene-
zolana.

De acuerdo con la tesis de Arismendi, el estancamiento de la
re f o rma es consecuencia directa de los “mitos re v o l u c i o n a rios”
que forz a ron la ideologización de la materia en el texto
c o nstitucional de 1999, y que luego ha dificultado en extremo
la construcción de los consensos políticos  mínimos necesarios
para llevar adelante cambios en un área caracterizada por
d i símiles intereses sociales. Al reducir toda la complejidad del
tema a la lucha contra el “neoliberalismo salvaje” para evitar
que se apoderase de la seguridad social, no podía esperarse
entonces, otro resultado práctico distinto al que hemos visto

“Se ha creado una falsa imagen,
según la cual con lo consagrado
en la Constitución, sumado a la
voluntad política del Estado y
una equitativa re d i s t r i b u c i ó n

de la renta petro lera, es 
suficiente para disponer de una

seguridad social eficiente y 
universal para todos 

los venezolanos”

Pedro González Marín

1 León Arismendi. Seguridad Social. ILDIS 2003.

2   “La Propuesta de Hugo Chávez para Transformar a Venezuela. Una Revolución
Democrática”. Disponible en la página Web del Ministerio de Planificación y
Desarrollo, www.mpd.gov.ve



4 La Constitución de 1999 se afirma sobre el concepto de seguridad social y excluye,
al menos a nivel de enunciado, la idea de asistencia social. Ello marca una clara dis-
tinción con  la Constitución de 1961, la cual en su Título III: De los Derechos, Deberes
y Garantías. Capítulo IV: Derechos Sociales, en el artículo 94 señalaba que: “En forma
progresiva se desarrollará un sistema de seguridad social tendiente a proteger a todos
los habitantes de la república contra los infortunios del trabajo, enfermedad, invalidez,
vejez, muerte, desempleo y cualquiera otros riesgos que puedan ser objeto de pre-
visión social, así como contra las cargas derivadas de la vida familiar.
Quienes carezcan de medios económicos y no estén en condiciones de procurárselos,
tendrán derecho a la asistencia social mientras sean incorporados al sistema de seguri-
dad social”. 

5 Es llamativo que ese artículo no aluda a las cotizaciones de los patronos, lo cual, toma-
do al pie de la letra, podría dar lugar a disquisiciones jurídicas acerca de la obligaciones
p a t ronales con la seguridad social. De igual modo, llama la atención que en lo relativo a
los “remanentes netos del capital” aparezca involucrada la educación al mismo nivel que
la salud y la seguridad social, siendo que de acuerdo a lo establecido en la Constitución
la educación… es democrática, obligatoria en todos sus niveles, desde el maternal hasta
el nivel medio diversificado, y gratuita hasta el pregrado universitario (ver Art. 102 y 103).
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diciembre de 1998, seguido de la aplastante mayoría lograda
en julio de 1999 en la conformación de la Asamblea Nacional
Constituyente, convocada luego del referéndum popular de
abril del mismo año, los expertos en seguridad social y los
diputados constituyentes identificados con el  nuevo gobierno
del presidente Hugo Chávez, actuaron convencidos de que
expresaban los intereses del “pueblo soberano” y no pararon
en mientes para volcar en el texto constitucional sus particu-
lares interpretaciones acerca de tan compleja materia3.

El “nuevo diseño” de la seguridad social, pespunteado en el
Programa de Gobierno y durante la campaña electoral de
1998, habrá de quedar plasmado en la Constitución Nacional
de 1999, en el Título III: De los Derechos Humanos y
Garantías, y de los Deberes. Capítulo V: De los Derechos
Sociales y de las Familias. Si bien los 23 artículos que confor-
man el referido Capítulo (que van del 75 al 97, ambos inclu-
sive) aluden, directa o indirectamente, a tópicos o temas que
suelen ser asociados con esa materia, el Artículo 86 represen-
ta el desiderátum constitucional al respecto:

“Toda persona tiene derecho a la seguridad social como ser-
vicio público de carácter no lucrativo, que garantice la salud y
asegure protección en contingencias de maternidad, pater-
nidad, enfermedad,  invalidez, enfermedades catastróficas,
discapacidad,  necesidades especiales, riesgos laborales, pér-
dida de empleo, desempleo, vejez, viudedad, orf a n d a d ,
vivienda, cargas derivadas de la vida familiar y cualquier  otra
circunstancia de previsión social. El Estado tiene la obligación
de asegurar la efectividad de este derecho, creando un sis-
tema de seguridad social universal, integral, de financiamien-
to solidario, unitario, eficiente y participativo, de contribu-
ciones directas o indirectas. La ausencia de capacidad con-

tributiva no será motivo para excluir a las personas de su pro-
tección. Los recursos financieros de la seguridad social no
podrán ser destinados a otros fines. Las cotizaciones obligato-
rias que realicen los trabajadores y trabajadoras para cubrir los
servicios médicos y asistenciales y demás beneficios de la
seguridad social podrán ser administrados sólo con fines
sociales bajo la rectoría del Estado. Los remanentes netos del
capital destinado a la salud, la educación y la seguridad social
se acumularán a los fines de su distribución y contribución en
esos servicios. El sistema de seguridad social será regulado por
una ley orgánica especial.”4

La visión omnímoda de ese artículo no deja nada por fuera. La
contingencia que no esté explícitamente protegida, puede ser
atendida apelando a la categoría residual de “…cualquier otra
circunstancia de previsión social”. Pero más aún, ello compor-
ta un complejo desafío en términos de arquitectura institu-
cional para llevar adelante tan ambicioso proyecto, a sabien-
das de las debilidades administrativas y funcionales del apara-
to público venezolano y la profundísima crisis que atraviesa
desde hace muchos años la seguridad social en el país. Otro
tanto se plantea con la fortaleza financiera requerida para
cubrir las expectativas planteadas, siendo que se excluye
abiertamente la participación activa de los agentes privados
(la seguridad social es un servicio público de carácter no lucra-
tivo), unido al hecho de que la no contribución al sistema de
seguridad social no es óbice para dejar de recibir sus benefi-
cios; conscientes del  potencial déficit  de recursos de la
seguridad social, imposible de cubrir con cargo a las cotiza-
ciones obligatorias de los trabajadores y trabajadoras, los
p royectistas del artículo anclaron sus esperanzas en los
“remanentes netos del capital”5 .

3   En el documento “Ideas Fundamentales para la Constitución Bolivariana de la V
República”,  remisión “Del Comandante Hugo Chávez Frías, Presidente de la
República Bolivariana de Venezuela, a la Soberanísima Asamblea Nacional
Constituyente”, éste fue bastante ponderado en su visión acerca del Derecho a la
Seguridad Social, presentado en los siguientes términos: “Artículo. Todas las personas
tiene el derecho a una seguridad social accesible, universal, integral, equitativa y solidaria.
Artículo. La seguridad social deberá garantizar una mejor calidad de vida y protección
a todas las personas en circunstancia de maternidad, enfermedad, invalidez, vejez,
muerte, desempleo y frente a infortunios del trabajo y cualesquiera otra circunstancia
que pueda ser objeto de previsión social, así como contra las cargas derivadas de la
vida familiar. Artículo. El Estado garantiza un sistema de seguridad social tendiente a
proteger e incorporar a todos los habitantes de la República. Artículo. El Estado garan-
tiza la adopción de medidas necesarias para incorporar al sistema de seguridad social
a las personas que carezcan de medios económicos y no estén en condiciones de
procurárselos” (Sic).
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REFORMAR LA REFORMA
A lo largo de 1999, previo a la aprobación de la nueva
Constitución Nacional,  el Gobierno dió sus primeros pasos de
congruencia y continuidad con el mensaje expuesto durante
la campaña electoral de 1998, cuando inició el desmontaje
del conjunto de leyes de la reforma de la seguridad que recién
se terminaban de sancionar al cierre de la gestión administra-
tiva del presidente Rafael Caldera6.

En efecto, en la Ley Habilitante7 concedida al presidente
Chávez al poco tiempo de iniciado su período de gobierno, se
incluyó la reforma de la legislación en materia de seguridad
social, la cual sería dirigida a detener el proceso de transfor-
mación prefigurado en la Ley Orgánica del Sistema de
Seguridad Social Integral (LOSSSI)8 promulgada en diciembre
de 1977, fundamentalmente en lo que concernía a la liquidación
del IVSS9, y la entrada en vigencia de las leyes del Subsistema

de Salud y del Subsistema de Pensiones10, que inicialmente
debía ocurrir a partir del 01 de enero del 2000. Ese cometido
se logró mediante la Ley de Reforma Parcial de la LOSSSI en
o c t u b re de 19991 1, que suspendió el proceso dirigido a la
l i quidación del IVSS; modificó varios artículos de la Ley del
Seguro Social de 1991; se cambió la forma de administración
y gestión de los subsistema a fin de impedir la participación de
los actores privados; y se prorrogó  hasta el 01 de enero de
2001 la vacatio legis de los subsistemas de pensiones y de
salud.

Unido a los principios doctrinarios que impulsaron la reforma
de la LOSSSI, hubo  también un objetivo de naturaleza táctica
asociado a la promesa contraída en la campaña electoral con
los afiliados del IVSS, pensionados y cotizantes con derechos
en curso,  de “salvarles” sus pensiones por la vía de impedir
la eliminación del Instituto; además, ahora se procuraba el
apoyo de ese grupo social para la aprobación de la nueva
c o nstitución que se elaboraba a marcha forzada en la
Asamblea Nacional Constituyente.

Tales circunstancias ayudan a explicar la ambigüedad manifiesta
en la LOSSSI de 1999 en lo referente al IVSS, que lo deja a hor-
cajadas entre su sobrevivencia coyuntural y un incierto futuro
a corto plazo. Por un lado se autorizó su continuidad operati-
va con base a las atribuciones conferidas por la Ley  del
Seguro Social de 199112, (es decir, la prestación de los servicios
médicos, de pensiones, de paro forzoso y de indemnizaciones
diarias); y por otro lado, el Artículo 73 de dicha Ley le ordena
la transferencia e integración de la infraestructura física asis-
tencial, los hospitales y ambulatorios, a los entes públicos
regionales o municipales, o a los entes nacionales, bajo las
modalidades y condiciones establecidas por la Ley del
Subsistema de Salud. 

Otra clara expresión de la orientación política de esa Ley de
Reforma Parcial de 1999, lo constituye lo atinente a los
mecanismos de participación de los actores sociales en la
gestión y control del sistema de seguridad social. En el diseño

6 El 09 de noviembre de 1994 el presidente Caldera decretó la creación de la
Comisión Presidencial para la Reforma de la Seguridad Social y las Prestaciones
Sociales, conformada por dos ministros del poder ejecutivo y otros cinco miembros en
re p resentación del sector empresarial, laboral y del mundo académico; dicha
Comisión rindió su informe en el mes de marzo del 2005, y en él señalaban que
“Ambos aspectos (las prestaciones sociales y la seguridad social) fueron tratados por
la Comisión con extremo cuidado, pensando siempre en el interés nacional y no en el
de sectores y parcialidades, procurando mantener el equilibrio debido, dentro de un
contexto de gran conflictividad social y graves desajustes económicos, sociales y políti-
cos”. Señalaban además que “La puesta en práctica de las recomendaciones de la
Comisión requiere un alto espíritu de negociación entre las partes (…en) un empeño
práctico de conseguir mejoras dentro de un espíritu de solidaridad y de bien común”.
Posteriormente, en septiembre de 1996 el presidente Caldera convocó a los máximos
representantes de los organismos empresariales y de las centrales sindicales del país
para conformar con representantes del Ejecutivo Nacional la llamada Comisión
Tripartita, de cuyo trabajo, inspirado en las normas y recomendaciones del diálogo
social promovido por la Organización Internacional del Trabajo (OIT), se habría de pro-
ducir en marzo de 1997 el Acuerdo Tripartito Sobre Seguridad Social Integral y Política
Salarial (ATSSI). Ese Acuerdo ha sido catalogado como “(…) la expresión más acaba-
da de concertación social en Venezuela, toda vez que desarrolla (…) los lineamientos
esenciales de un nuevo sistema de seguridad social integral, propugna la recomposi-
ción del salario (que devino un componente residual de la remuneración por virtud de
la política de bonos o subsidios –no salariales- que surgió como reacción al impacto
del salario en el cálculo de las denominadas ‘prestaciones sociales’), garantiza la
adaptación del régimen de prestaciones sociales a las condiciones económicas imper-
antes y, finalmente, fomenta la negociación colectiva y el tripartismo como contenidos
básicos de la libertad sindical e imperativos –ambos- de un moderno sistema de rela-
ciones de trabajo”. (H. Villasmil, y C. Carballo. 1998, 81).

7   Ley Orgánica que Autoriza al Presidente de la República para Dictar Medidas
Extraordinarias en Materia Económica y Financiera, Requeridas por el Interés Público.
Gaceta Oficial  Nº 36.687 de fecha 26 de abril de 1999

8 Ver Gaceta Oficial  Nº 5.199 Extraordinario, del martes 30 de diciembre de 1997

9   Ver Decreto con Rango y Fuerza de Ley que Regula el Proceso de Liquidación del
Instituto Venezolano de los Seguros Sociales y la Transición al Nuevo Sistema de la
Seguridad Social Integral. Gaceta Oficial Nº 36.557, del viernes 9 de octubre de 1998.
A tal efecto, se creó una Junta Liquidadora del IVSS conformada por tres miembros
designados por el Presidente de la República.

10 Ver Gaceta Oficial Nº 36.568 del martes 27 de octubre de 1998 (Salud), y la Gaceta
Oficial Nº 36.575 del 05 de noviembre de 1998 (Pensiones)

11 Ver Gaceta Oficial Nº 5.398 Extraordinario del 26 de octubre de 1999. La supre-
sión del Decreto de Liquidación del IVSS tendría efectos a partir del 01 de enero de
2000. 

12 Ver Gaceta Oficial Nº 4.322 Extraordinario del 3 de octubre de 1991. Esa de 1991
fue una reforma parcial de la Ley del Seguro Social de 1967, publicada en la  Gaceta
Oficial  Nº 1.096 Extraordinario de 6 de abril de 1967. En el período entre  una y otra
Ley, el Reglamento de la Ley del Seguro Social fue modificado en diversas ocasiones,
y otro tanto ocurrió con posterioridad a 1991, sin afectar la composición del Consejo
Directivo.
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de la LOSSSI de 1997, se consagró la figura del Consejo
Nacional de la Seguridad Social, definido como un órgano
asesor y consultivo del Ejecutivo Nacional, a objeto de darle
continuidad al diálogo y la concertación social a fin de revisar
y ajustar las normas legales,  y alinear las instituciones a ser
creadas con la dinámica de cambios de la sociedad vene-
zolana. 

Dada su naturaleza consultiva, el Ejecutivo Nacional de
entonces no se preocupó por controlar la mayoría en ese
Consejo, que quedó integrado por cinco re p re s e n t a n t e s
m i nisteriales, incluyendo el Ministerio del Trabajo que lo pre-
sidiría; el Presidente y el Secretario General de la CTV; el
Presidente y Primer Vicepresidente de FEDECAMARAS; el
Presidente de la Federación Médica Venezolana; un represen-
tante de los gremios profesionales; un representante de los
pensionados y jubilados, elegido de su seno por voto directo;
y seis miembros en representación paritaria de las organiza-
ciones laborales y empresariales más representativas, quienes
serían designados por el Presidente de la República, previa
postulación de los organismos competentes.

Si bien la LOSSSI de 1999 preservó la vigencia y competencias
del Consejo Nacional de la Seguridad Social como órgano
asesor, redujo sustancialmente su composición de 18 a 9
miembros y otorgó ahora la mayoría al Ejecutivo Nacional, con
cinco (5) miembros ministeriales. Los otros cuatro miembros
serían “…dos (2) en re p resentación de los trabajadore s ,
s e l e ccionados de acuerdo a la señalado en el Artículo 610 de
la Ley Orgánica del Trabajo, y dos (2) representantes del
gremio empresarial más representativo del país. Estos últimos
serán designados por el Presidente de la República, previa
postulación de los respectivos entes gremiales”13.

Una conducta similar se siguió con respecto a la conformación
del Consejo Directivo del IVSS una vez que el Instituto fue
reflotado. Recordemos que de acuerdo al Artículo 53 de la Ley
del Seguro Social de 1967, “El Consejo Directivo (del IVSS)
estará constituido por representantes en número igual del
Ejecutivo Nacional, de los patronos y de los asegurados, y por
un representante de la Federación Médica Venezolana, este

último con voz pero sin voto, elegidos en la forma que deter-
mine el Reglamento”. A su vez, el Reglamento especificaba
que “El Consejo Directivo estará compuesto por siete (7)
miembros principales: dos (2) representantes del Ejecutivo
Nacional; dos (2) re p resentantes de los patronos; dos (2)
re presentantes de los asegurados y un (1) representante de la
Federación Médica Venezolana, quien tendrá voz pero no
voto”. Al Presidente de la República, por intermedio del
Ministro del Trabajo, le correspondía la designación de los
m i e m b ros del Consejo Directivo, principales y suplentes,
s e l e ccionados de entre los cinco (5) candidatos presentados
por las federaciones y confederaciones de patronos y traba-
jadores más representativas, y de entre los tres (3) postulados
por la Federación Médica Venezolana.

Empero, esa tradición de más de tres décadas llegó a su fin
con la Ley de Reforma de la LOSSSI de 1999, en cuyo Artículo
66 se señala que “La Junta Directiva del IVSS estará integrada
por tres miembros principales y sus respectivos suplentes,
d e signados por el Presidente de la República, de los can-
didatos que presente el Consejo Nacional de Seguridad Social,
a través del Ministro del Trabajo; además de los dos (2)
Directores Laborales y sus respectivos suplentes, conforme a
lo establecido en la Ley Orgánica del Trabajo”.

Ese artículo 66 es un tiro de gracia a la participación triparti-
ta. Por un lado, el Gobierno redujo la conformación de la
“Junta Directiva” de 7 a 5 miembros, y excluyó a dos institu-
ciones fundamentales en el desarrollo de las políticas de
seguridad social; en segundo lugar, elevó la presencia guber-
namental de 2 a 3 miembros, con lo cual se asegura la
m a yoría en la toma de decisiones; tercero, hace mediar las
designaciones de los directivos a las postulaciones del Consejo
Nacional de Seguridad Social, que de acuerdo a lo estableci-
do en el Artículo 11 de la LOSSSI no tiene competencia en esa
materia, un Consejo, además, donde el Gobierno Nacional
hace mayoría al poseer 5 de sus 9 miembros; cuarto, coloca a
los representantes empresariales a decidir sobre la composi-
ción de una junta directiva de la que no pueden formar parte;
quinto, la selección de los re p resentantes laborales se
realizaría bajo una figura ajena a lo que establece el
Reglamento del IVSS14.

Una vez que se restituye a plenitud la continuidad operativa
13 El Artículo 610 de la LOT se refiere a la designación de dos Directores Laborales en
los directorios, juntas directivas o administradoras o consejos de administración de los
institutos autónomos y organismos de desarrollo económico o social del sector públi-
co, y de las empresas del Estado.  En consecuencia, no sería lo más indicado para el
caso de un consejo consultivo asesor, máxime cuando el artículo 612 contempla que
la confederación sindical más representativa a escala nacional nombra a un   director
laboral, en tanto el otro es elegido por los trabajadores a través de votación directa y
secreta, de entre los trabajadores activos de la empresa u organismo público de que
se trate.

14   Cabe recordar que en el año 1993 Fedecámaras se retiró temporal y voluntaria-
mente del Directorio del IVSS por  desacuerdos con las políticas tomadas para recu-
perar al organismo, que incluían el cobro de las supuestas deudas que arrastraban
tanto las empresas privadas como los entes públicos. Posteriormente, en el año 1997
abandonó definitivamente su participación en dicho organismo.
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del IVSS a partir del 1 de enero de 2000, la Junta Liquidadora
desaparece formalmente y se constituye la primera Junta
Directiva, que habrá de operar con sólo 3 miembros designa-
dos directamente por el Presidente de la República. Ahora la
ausencia de los delegados laborales estará fundamentada en
lo dispuesto en el Artículo 95 de la nueva Constitución recién
aprobada por referéndum popular, según el cual “Para el ejer-
cicio de la democracia sindical, los estatutos y reglamentos de
las organizaciones sindicales establecerán la alternabilidad de
los y las integrantes de las directivas y re p re s e n t a n t e s
mediante el sufragio universal, directo y secre t o ” .

En razón de ello, la Asamblea Nacional Constituyente apro-
bará una serie de decretos mediante los cuales ordena la legiti-
mación y relegitimación de las directivas sindicales, y la con-
vocatoria de un referéndum nacional sindical15 con base en los
artículos 70 y 71 de la Constitución Nacional, que habría de
efectuarse, conjuntamente con las elecciones municipales, el
03 de diciembre de 2000. 

Una vez concluido el proceso de legitimación y relegitimación
de las sindicatos de acuerdo a las normas fijadas por el CNE,
la Confederación de Trabajadores de Venezuela (CTV), que
re p resenta la principal organización sindical del país, pro-
c e dería a realizar elecciones para renovar su Consejo Directivo
y demás autoridades para el período 2001-2005, donde salió
victoriosa la plancha  integrada por las fuerzas opositoras al
Gobierno Nacional, resultado que no sería reconocido por las
autoridades del Ministerio del Trabajo alegando la existencia
de diversas irregularidades  en el desarrollo del pro c e s o
c o m icial.

El no reconocimiento oficial de las autoridades electas de la
CTV, conllevaría a prolongar, indefinidamente, la ausencia de
los directores laborales en la Junta Directiva del IVSS, pero al
mismo tiempo le restaba apoyo a la propuesta de reforma de
la seguridad social que tramitaba en paralelo el Gobierno
Nacional.

LA COMISIÓN PRESIDENCIAL DE SEGURIDAD SOCIAL.
En procura de darle concreción a la propuesta de seguridad
social contenida en el Artículo 86 de la Constitución Nacional,
el 05 de agosto de 2000 el Presidente de la República pro-
mulgó el Decreto 925  por medio del cual se creó la Comisión
para el Proyecto de Ley Orgánica de Seguridad Social, confor-
mada por 7 representantes del Ejecutivo Nacional, encabeza-
dos por el Vicepresidente Ejecutivo, y otros 6 miembros en
nombre del sector empresarial, Consejo Legislativo Nacional,
y de la sociedad civil.

En febrero de 2001 la Comisión presentó su propuesta, en la
cual se intentó modificar la LOSSSI a la luz de lo referido en el
Artículo 86 constitucional, y cuya definición de la seguridad
social como una función pública “sin fines de lucro”, daría
lugar a serias divergencia entre sus miembros,  que quedarían
plasmadas en “observaciones, posiciones reservadas, votos
salvados y proyectos alternativos de leyes”, acerca del con-
tenido,  estructuración, alcance y modalidades de gestión de
la seguridad social16.

La Hora de la Asamblea Nacional
La propuesta de la Comisión Presidencial sería remitida luego
por la Presidencia de la República a la Asamblea Nacional para
que la tuviese en cuenta en las discusiones a desarrollarse
durante  la aprobación de la nueva legislación de seguridad
social. La misma fue descartada tempranamente en la
Asamblea Nacional por las fuerzas políticas que apoyan al
Gobierno Nacional, bajo el argumento que era contraria al
precepto constitucional al estimular la privatización de la
seguridad social.

La Comisión Permanente de Desarrollo Social Integral de la
Asamblea Nacional, habría de encargarse de producir el cuer-
po legal que llenase el vacío existente en esa crucial material.
Para el cumplimiento de esa tarea, la Asamblea Nacional
habrá de requerir de hasta cuatro vacatio legis de la LOSSSI
reformada en 1999, particularmente en lo que corresponde a
las entradas en vigencia de los subsistemas de salud y de pen-
siones.1715   Pese a la fuerte oposición de las organizaciones sindicales que cuestionaban dicha

decisión como una intromisión en los asuntos internos de los sindicatos, violatoria del
Acuerdo 87 de la OIT referente a la libertad sindical y suscrito por el Estado vene-
zolano, el  referéndum se produjo en la fecha prevista con la pregunta: ¿Está usted
de acuerdo con la renovación de las dirigencia sindical en los próximos 180 días, bajo
Estatuto Comicial elaborado por el Poder Electoral, conforme con los principios de
alternabilidad y elección universal, directa y secreta, consagrados en el Artículo 95 de
la Constitución Bolivariana de Venezuela, y que se suspendan en ese lapso en sus fun-
ciones las directivas de las Centrales, Federaciones y Confederaciones sindicales
establecidas en el país?.  En la votación participaron  2.352.521 electores, de los
cuales el 62% favoreció al SI, el 27,34% al NO, y 10, 64% votaron nulo. A tenor de
ello, el CNE estableció la fecha entre el 8 de enero y el 26 de septiembre de 2001 para
efectuar la renovación de las autoridades sindicales. Para mayor información véase:
Consejo Nacional Electoral. La Renovación de la Dirigencia Sindical en Cifras. S/F.

16  Comisión Presidencial de la Seguridad Social. Propuesta. Caracas, Febrero 2001

17 A la luz del pensamiento dominante en la esfera gubernamental, habría que decir
que al aprobarse la Constitución en diciembre de 1999 ipso facto  la LOSSSI y las leyes
de los subsistemas que conformaban la seguridad social quedaron derogadas, pues
éstas admitían la participación privada, el lucro, que sería negado por aquélla. De ese
modo, las sucesivas postergaciones de la entrada en vigencia de las leyes  ocultaron
la fisonomía del  “rey desnudo”.  
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Habría que esperar entonces hasta el 30 de diciembre de
2002, cuando se publica en la Gaceta Oficial Nº 37.600 la Ley
Orgánica del Sistema de Seguridad Social (LOSSS), que derogó
la LOSSSI (Art. 135), al igual que las leyes del Subsistema de
Pensiones (Art. 136), del Subsistema de Salud (Art. 137) y del
Subsistema de Paro Forzoso y Capacitación Laboral (Art. 138).

Además de esas supresiones, la LOSSS también elimina el
Consejo Nacional de Seguridad Social que se había estableci-
do en la Ley de 1997 para que actuase como órgano asesor y
de consulta en esa materia. Esta nueva Ley hace loas a la par-
ticipación de los actores sociales y a la cultura de la seguridad
social (Artículo 14), pero no crea instancia  alguna para que
ella se exprese, remitiendo el asunto a las leyes de los
regímenes prestacionales; más aun, consagra el monopolio de
la Rectoría del Sistema al poder público. En el caso de la
Tesorería de la Seguridad Social, el Instituto Nacional de
Pensiones y otras asignaciones económicas, y  el Instituto
Nacional de Empleo, la LOSSS explicita las modalidades de
participación de los actores sociales y la composición de los
directorios de los organismos competentes,  y en todos ellos
el poder ejecutivo se reserva la mayoría de los miembros direc-
tivos, de modo que ahora se trata de instancias participativas
más no paritarias, como había sido la experiencia originaria
del IVSS, ni tampoco de minoría oficialista como en el caso del
Consejo Nacional de Seguridad Social de 1997.

Si bien la LOSSS dejó atrás la “concepción privatizadora” de
la LOSSSI, su verdadero efecto hasta la fecha no ha sido otro
que retrotraer el problema de la seguridad social venezolana
a una situación similar a la prevaleciente en 1997 y que obligó
a la reforma en esa época, es decir, la dispersión y frag-
mentación institucional de la seguridad social;  la baja cober-
tura del sistema que sólo permite cubrir un reducido grupo de
la población; su fuerte dependencia del erario público y sus
déficits re c u rrentes; la corrupción reinante en el IVSS,
o rg a nismo emblemático de la seguridad social; etc.  

Transcurridos poco más de cuatro años de la instalación de la
Asamblea Nacional y casi dos desde la sanción de la LOSSS,
no hay atenuantes técnicos de competencia legislativa ni de
correlación de fuerzas políticas en el seno del Parlamento,
para que no se hayan sancionado a esta fecha las leyes secto-
riales de los seis “Regímenes Prestacionales” que se derivan
de aquella (Salud.  Servicios Sociales al Adulto Mayor y otras
categorías de personas. Pensiones y Otras Asignaciones
Económicas. Empleo. Seguridad y Salud en el Tr a b a j o .
Vivienda y Hábitat), y para que, en consecuencia,  sigamos
dependiendo de unas legislaciones e instituciones propias de

un modelo de seguridad social que “sirios y troyanos” califi-
can de colapsado e incapaz para dar respuesta a la compleji-
dad de la realidad venezolana. 

Pero la moratoria en la reforma no es sólo responsabilidad del
Parlamento, el Gobierno también ha contribuido con lo suyo.
De acuerdo a lo establecido en la LOSSS para el Régimen de
Transición, “El Ejecutivo Nacional deberá desarrollar en un
plazo no mayor de seis (06) meses, contados a partir de la pro-
mulgación de esta Ley, el plan de implantación de la nueva
institucionalidad del Sistema de Seguridad Social…” (Artículo
117). Después de 24 meses, aun se está a la espera de dicho
plan. Su rezago  y la ausencia de las leyes especiales de los
regímenes prestacionales, harán insuficiente, entonces, el
período de implantación del funcionamiento del Sistema de
Seguridad Social (sic), el cual, a tenor del Artículo 118, “… no
podrá exceder el lapso de cinco (5) años contados a partir de
la promulgación de esta Ley”. 

La razón de fondo del porqué la reforma de la seguridad
social  continúa entrampada  habría que buscarla entonces en
el diseño de seguridad social que se ha construido en estos
últimos años, y que tiene anclaje en el propio texto constitu-
cional. El asunto, como se ha demostrado en estos últimos
años, no es tan simple como creyeron muchos de sus ideólo-
gos, ubicados dentro y fuera de la Asamblea Nacional, para
quienes la clave de la reforma descansaba en la “voluntad
política” requerida para superar el “enfoque laborista” por
otro basado en los “derechos de ciudadanía”; pero su
pequeña omisión ha sido no afrontar en profundidad el asun-
to de cómo, cuándo y quién sufraga los costos económicos y
financieros de esos derechos. Tanto la Oficina de Asesoría
Económica de la Asamblea Nacional como el Ministerio de
Finanzas han expresado sus reservas en relación a la inviabili-
dad fiscal del diseño de seguridad social contenido en la
LOSSS.

Por otra parte, quienes postulan que el Artículo 86 de la
Constitución es la viva expresión de la universalidad e igual-
dad de derechos de los ciudadanos y ciudadanas  a la seguri-
dad social, tienen entonces la obligación de explicar porqué,
entonces, el Artículo 328, referido a las Fuerza Armada
Nacional,  permite que esa institución tenga “…un régimen
de seguridad social integral propio, según lo establezca su
propia ley orgánica”. Ese privilegio corporativo, además de
constituir un “vicio cuarto republicano”18 carece de sentido

18 Los privilegios en materia de seguridad social no es exclusivo del estamento mili-
tar, también lo han disfrutado de forma similar los organismos públicos de rango con-
stitucional, los docentes del Ministerio de Educación, las universidades nacionales; etc.
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en la nueva sociedad que habrá de constituirse bajo el influjo
de la alianza cívico-militar, lo cual supone que ningún sector
está por encima de otro pues ambos son igualmente
c o rre s p o n sables de la transformación y desarrollo de la
sociedad.

Tampoco contaron esos ideólogos que al deshacer el proceso
de liquidación del IVSS, se reviviría el conflicto de intereses y
lucha de poder latente en la concepción de salud manejada
por ese organismo y la del viejo MSAS, continuada desde
1999 por el MSDS19. De allí, entonces, que ni en los tres años
que se mantuvo vigente la LOSSSI  bajo la actual adminis-
tración, ni a lo largo de los dos años que lleva la LOSSS se
haya podido avanzar en la “Transferencia e integración de la
infraestructura Física Asistencial (hospitales y ambulatorios)
del IVSS a la del MSDS. (LOSSS: Art. 73).

APUESTA A LA ESPERANZA
Es evidente que en la re f o rma ensayada se ha privilegiado
la visión del gobierno y sus aliados, y no la del conjunto de la
sociedad venezolana, muchos de cuyos actores han sido
excluidos abiertamente de las discusiones y debates, o sim-
plemente sus puntos de vista no han sido reflejados en los tex-
tos normativos y en las políticas públicas implantadas. No por
casualidad la LOSSS fue aprobada sólo con los votos del
“Bloque Parlamentario del Cambio”, que se alinea con las
tesis del Gobierno Nacional. Un tema que pudo ser propicio
para construir consensos en la sociedad venezolana, como ya
lo había sido, aunque de forma insatisfactoria para muchos
actores, durante el período de gobierno precedente, fue tem-
pranamente involucrado en la lucha política por el Gobierno

Nacional, haciéndolo parte de su confrontación contra el
“neoliberalismo salvaje” y las “cúpulas podridas del punto
fijismo”. Luego, al verse directamente involucrados los
gremios empresariales y sindicales en los hechos políticos que
se sucedieron en el país desde mediados del 2001 hasta
febrero de 2003 (oposición a las 47 leyes habilitantes; paro
empresarial de 12 horas; los eventos del 11 de abril; el paro
petrolero, entre otros),  sería imposible el diálogo plural en la
búsqueda de consensos para la reforma de la seguridad
social.

Superados aquellos eventos y el impasse del referendo revo-
catorio que absorbió las energías tanto del Gobierno Nacional
como  de la sociedad venezolana en general durante buena
parte de 2003 y 2004, y teniendo ahora un nuevo cuadro de
f u e rzas políticas, es de esperar que el Ejecutivo Nacional evalue
fría y críticamente lo que ha significado todo este largo y difí-
cil período de intento de reforma de la seguridad social, que
extraiga el balance de los costos-beneficios alcanzados a la
fecha, y propicie una discusión plural menos ideológica  acer-
ca de la seguridad social, que tome en cuenta la diversidad de
factores estructurales presentes en el contexto actual y futuro
del país que condicionan el curso de la reforma posible, que a
lo mejor no coincidirá con la reforma deseable soñada por
algunos de sus ideólogos. La reforma de la seguridad social es
un excelente espacio para procurar hacer bueno el eslogan
comunicacional del Gobierno Nacional: Venezuela ahora es
de todos. 

GESTIÓN DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
O LA ILUSIÓN DE ARMONÍA 
En medio del proceso de reformas y contrarreformas legislati-
vas, las viejas instituciones de la seguridad social han continuado
operando sin que aquellos procesos hayan  alterado sustan-
cialmente, por ahora, su estructura institucional y su gestión
operativa. A continuación mostraremos algunos datos20 de lo
que ha sido el desempeño del IVSS a lo largo del período
1999-2003, específicamente en las áreas de pensiones y paro
forzoso. Un análisis riguroso de ambos componentes impli-
caría relacionarlos con la dinámica del desarrollo económico y
del mercado de trabajo en el país, para ver su vinculación con
indicadores como el PIB, los índices de inflación, las tasa de
empleo y de subempleo, etc., pero ello rebasa los límites de
este ensayo.

Además de disfrutar de programas de salud administrados por empresas privadas
(HCM), las pensiones que conceden esos organismos son  con cargo al presupuesto
público, no obstante que muchos de ellos tengan fondos internos. De modo que al
concederse en la Constitución de 1999 un estatus especial para los militares, se dejó
abierta la puerta para que las demás instituciones públicas opongan resistencia para
no adecuarse al sistema “general” que se pretende instaurar según la concepción
contenida en la LOSSS. Tal situación no es nada nueva en el país, la dispersión reinante
en materia de jubilaciones y pensiones se buscó corregir en el marco de la Enmienda
Nº 2 de la Constitución, a fin de regular dicho beneficio mediante una ley orgánica
que cubriría a todos los funcionarios o empleados públicos al servicio de la adminis-
tración central o descentralizada de la República, de los estados o de los Municipios.
Ello es el origen de la Ley del Estatuto Sobre el Régimen de Jubilaciones y Pensiones
de los Funcionarios o Empleados de la Administración Publica Nacional, de los Estados
y de los Municipios”, sancionada en 1985 y reformada en 1986. Esta Ley antes que
contribuir a resolver el problema, vino a agravar la ya crítica situación financiera del
IVSS, tampoco pudo evitar la exclusión de los diversos organismos públicos de rango
constitucional; a casi 20 años de vigencia de dicha Ley, el Fondo que la administra no
cancela pensión alguna y no se tiene información precisa cerca del monto y manejo
de sus recursos,  por lo que las instituciones públicas adscritas están obligadas a can-
celar las jubilaciones con cargo a su presupuesto de gastos anual. 

19 Al respecto véase Roberto Rondón y otros. La Salud en el Nuevo Siglo. Ubicación
y Perspectiva de la Salud Venezolana. CPAPP. Caracas, 2000.

20 Es de conocimiento público las dificultades para el acceso a las estadísticas ofi-
ciales, no sólo en el caso de la seguridad social sino en términos generales, lo cual
restringe los alcances de los estudios y análisis,  y dificulta la medición del desempeño
institucional y la adopción de correctivos, si fuere el caso. 
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El caso de las pensiones
Al momento de producirse el cambio de gobierno en febrero
de 1999, los pensionados alcanzaban, aproximadamente,
412.000, y al cierre del año pasaron a  475.000, lo que
re presentó un incremento porcentual de 15,29%. Para el

cierre del año 2004, se estima que el número de pensionados
estará en el orden de 767.906 personas; ello significa que
entre febrero de 1999 y diciembre de 2004 el universo
aumentó en 355.906, que equivale al 83,96% (Gráfico 1). En
el gráfico siguiente se muestran los resultados del período,
clasificados por totales de pensionados y tipo de pensión.

En relación al costo anual por concepto de pensiones, éste
aumentó  sensiblemente estimulado por el crecimiento del
número de beneficiarios y por la variación del salario mínimo
nacional, que actúa como índice referencial del valor de las
pensiones que reciben los beneficiarios, en orden propor-
cional según el tipo de pensión de que se trate21. De acuerdo
a la Ley del Seguro Social, los pensionados de vejez e
invalidez, que representan el 81% del universo, cobran el
equivalente del SMN, mientras que los sobre v i v i e n t e s
devengan el 40% de la pensión original y el valor de la
incapacidad parcial está en función del grado de la limi-

21 En el año 1995 el Congreso Nacional aprobó la Ley de Homologación de las
Pensiones del Seguro Social y de las Jubilaciones y Pensiones de la Administración
Pública al Salario Mínimo Nacional (Pensión Mínima Vital), la cual no  pudo aplicarse
sino a partir del año 1997 debido a la crisis fiscal por la que atravesaba la República,
y así las pensiones se fueron ajustando progresivamente desde su monto original del
orden de Bs. 9.000 hasta ubicarse en Bs. 75.000 para el año 1998, que equivalía al
“salario mínimo para pensiones”.  La nueva Constitución Nacional consagró que “Las
pensiones y jubilaciones otorgadas mediante el sistema de seguridad social no podrán
ser inferiores al salario mínimo urbano” (Art. 80). Tanto la decisión de 1995 como la
constitucional, independientemente del hecho de justicia social para con los pension-
ados, contribuyeron  a agudizar la caótica situación financiera del IVSS, toda vez que
a éste se le obligaba a cancelar unos montos que no es capaz de recaudar ni por el
volumen de sus afiliados ni por el monto de las cotizaciones aportadas, razón por la
cual habría de ser el Fisco Nacional quien corriese con los costos de tales decisiones.

tante física generada.
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Los recursos erogados por concepto de pensiones del IVSS
procedieron en un 98% de fuente fiscal, mes a mes el
Ministerio del Trabajo transfiere al BANDES los montos que
corresponden y este organismo los distribuye entre las diver-
sas instituciones bancarias privadas que le prestan servicio  al
pensionado; por su parte, el IVSS asume el costo de la

comisión bancaria que equivale al 2% del gasto total involu-
crado.

En el cuadro 1 se aprecia el monto de los recursos erogados
durante el período 1999-2003, expresados en miles de bolí-
vares.

Visto en términos nominales se aprecia un incre m e n t o
i n t e ranual muy significativo que alcanza al 78,31% en el
2000, de 17,58% en el 2001, de 24,64% en 2002 y de
22,60% en 2003. No obstante, si el mismo concepto se mide
en términos de su paridad en dólares, es decir, el valor de las
pensiones en dólares del año fiscal correspondiente, se obser-

va que luego de una variación positiva de 59,84% en el año
2000 (Cuadro 2), ésta se reduce a 9,82% en 2001, para caer
a -22, 33% en el 2002 y a -10,41% en el 2003.  Esas fluc-
tuaciones negativas están asociadas, desde luego, a la
d e v a luación del bolívar.
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Si se correlaciona el monto en bolívares que recibe el pen-
sionado (el de vejez o invalidez, que equivalen al salario
m í nimo),  con la tasa de cambio anual de los años 1999-

2004, ello nos da una idea bastante aproximada del valor de
compra real que tienen las pensiones, y cuyos valores se
muestran en el gráfico 2.

Luego de un moderado crecimiento en el trienio 1999-2001,
que elevó el valor de la pensión al borde de los 200 dólares
mensuales, en el 2002 se produciría una brusca caída hasta
los 135 dólares, para repuntar en los dos años sucesivos y cer-
rar en torno al valor de inicio de 1999.

Finalmente, trascribimos el balance que realizan las propias
autoridades del IVSS (disponible en  su página We b
http://www.ivss.gov.ve), de la gestión cumplida en materia de
pensiones al cabo de cinco años de administración del presi-
dente Hugo Chávez (Cuadro 3), lapso en el cual el Instituto ha
contado con seis (6) presidentes.

• Para el mes de octubre 2004 la nómina de pensionados es
de 725.647 beneficiarios.

• Se han incorporado  a más de 315.621 beneficiarios en los
últimos cinco años. 

• Se cancelaron deudas por concepto de homologación y
retroactivo de pensiones correspondiente al período entre
1992 y el año 2001, con una erogación de 361.152.251.322
millardos de bolívares. 

• Ajustes del 20% en el monto de las pensiones corre s p o n d i e n t e
al 20% decretado a partir del 01 de mayo 2004, junto con el
retroactivo adeudado por ese concepto. Y a partir del 1º de
agosto las pensiones por vejez e invalidez recibieron el 10%
restante del aumento, llegando  a 321.235 bolívares. 

• Se creó una Oficina de Atención al Pensionado en la Plaza
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Caracas, portal La Palma del Centro Simón Bolívar, dedicada
exclusivamente a brindar asistencia a los beneficiarios del
Instituto.

• Acceso a información relacionada con los servicios que
ofrece el Instituto, así como la cuenta individual de traba-
jadores, consulta de pensiones, estado de cuentas de las
empresas, etc., a través de su  página Web.

Pero no aportan las autoridades del IVSS información acerca
del número de empresas afiliadas y las que efectivamente
están cotizando, ni tampoco del número de nuevos traba-
jadores y familiares incorporados al seguro social obligatorio,
lo cual sería un dato de gran utilidad para determinar el valor
del coeficiente del fondo pensional, es decir, la razón arit-
mética entre las personas que reciben pensiones del IVSS y los
trabajadores que efectúan aportes al mismo durante similar
período. Obviamente, en la medida que las pensiones se car-
gan al presupuesto fiscal, al tiempo que la tasa de desempleo
es significativamente alta tales datos se hacen demasiado
esquivos.

EL CASO DE PARO FORZOSO 
La LOSSS de diciembre de 2002, derogó la Ley de Paro
Forzoso de 1999 y generó un vacío en cuanto a la legalidad
del cobro de la cotización del paro forzoso por parte del IVSS,
lo que ha producido una serie de acciones judiciales en diver-
sos tribunales de la República, incluida la Sala Política
Administrativa del Tribunal Supremo de Justicia, sin que a la
fecha se haya dirimido de forma definitiva dicha situación.

No obstante, el IVSS continúa recabando las cotizaciones del
Paro Forzoso, protegido antes que por su consistencia legal
por las exigencias de solvencias que exige CADIVI para trami-
tar las divisas a las empresas  y los costos jurídicos que
a c a rrean las demandas judiciales, que pueden ser largas y de
final incierto. 

La escueta información respecto al funcionamiento del Paro
Forzoso ofrecida por el IVSS en su página Web señala que
durante estos cinco años (1999-2004) se han beneficiado
alrededor de 763.502 trabajadores, con una erogación para el
organismo de más de 167 millardos de bolívares. 

De allí se desprende que anualmente se habrían generado un
promedio anual de 152.700 desempleos, y muchas de esas
personas probablemente no tuvieron oportunidad de regresar
al mercado formal de trabajo,  y se verían obligadas a ingre-
sar a la economía informal que carece de mecanismos protec-
tivos en materia de seguridad social.
La baja capacidad institucional de la Gerencia General  de
Paro Forzoso del IVSS (en términos de personal calificado,
plataforma tecnológica, localización geográfica de las ofici-
nas), no le permite impulsar políticas de formación y reinser-
ción laboral de acuerdo a las dinámicas de los territorios  y el
curso del desarrollo económico sectorial.

En similar situación se hayan las Agencias de Empleo del
Servicio Nacional de Empleo del Ministerio del Trabajo, de
modo que la poca información que ellas capturan y que consti-
tuyen la oferta de empleo de los  ciudadanos, no llega a ser
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correlacionada con las características de la demanda de tra-
bajo (cantidad, calificaciones requeridas, localización geográ-
fica, etc.), y tampoco se utilizan como insumo  para planificar
las  ofertas de capacitación de organismos como el INCE.

Aunque resulte paradójico,  la mejor política para el éxito del
seguro de paro forzoso es precisamente que no haya desem-
pleo, o que lo haya en baja intensidad, de un dígito a lo sumo;
pero alcanzar tal nivel de desempleo no es responsabilidad del
Seguro de Paro Forzoso sino del comportamiento de las activi-
dades económicas, principalmente de la capacidad de inver-
sión del sector privado y del desempeño macroeconómico de
la sociedad. Ahora bien, es conocida la alta conflictividad
habida en los últimos años entre el Gobierno Nacional y el
sector empresarial privado, y también con el sector sindical, lo
cual ha acarreado la quiebra y el cierre de muchas empresas
con el consiguiente aumento en la tasa de desempleo y el
crecimiento del empleo informal al margen de cualquier
mecanismo de seguridad social.

REFLEXIONES FINALES
En el breve análisis desarrollado supra intentamos comprender
los intentos de reforma impulsados en el período 1999-2004
no en abstracto, sino en su relación con el contexto institu-
cional, político y económico que domina la situación actual de
Venezuela, caracterizada más por la ambigüedad e incer-
tidumbre, antes que por un claro modelo de cambio socio-
económico.

Nadie duda  que la crisis que acusa la seguridad social en el
país data de varios años, pero tampoco hay dudas que, más
allá de las apariencias y lo pomposo del discurso oficial, las
propuestas de reforma que se han ensayado en los últimos
cinco años, antes de mitigar y superar la crisis  lo que han
hecho es ahondarla, puesto que  se ha creado una falsa ima-
gen entre buena parte de la ciudadanía según la cual   con lo
consagrado en la Constitución Nacional, sumado a la volun-
tad política del Estado y una equitativa redistribución de la
renta petrolera, es suficiente para disponer de una seguridad
social eficiente y universal para todos los venezolanos.

El modelo de seguridad social que subyace en el texto consti-
tucional de 1999, de corte fiscalista, universal y gratuito
(sobre todo en el campo de la salud y el financiamiento de las
pensiones del IVSS y del resto de la administración pública),
no es sostenible sin generar graves consecuencias fiscales y
presupuestarias a la nación. Por suerte para el Gobierno

Nacional, la bonanza petrolera de los últimos cinco años ha
impedido que las contradicciones que subyacen en el modelo
de seguridad social que promueve la actual administración
afloren y se conviertan en conflictos sociales abiertos. Las
protestas de calle de los “viejitos”, de los enfermos renales, y
de otros colectivos articulados a la seguridad social, están sus-
pendidas, por ahora.

El Gobierno Nacional ha “husmeado” la inviabilidad económi-
ca y fiscal que en el corto y mediano plazo tendría su modelo
de seguridad social, y así lo han hecho saber algunos despa-
chos ministeriales. También en la Asamblea Nacional la
mayoría oficialista está avisada por los informes técnicos
e l a borados a petición suya por la Oficina de Asesoría
Económica. Ello explicaría porqué teniendo el gobierno  la
mayoría parlamentaria, que la hace valer siempre que lo con-
sidera necesario para aprobar las leyes que requiere el llama-
do “proceso revolucionario”, después de casi cinco años de
vigencia de la Constitución y dos años de haberse sancionado
la LOSSS, no terminan de aprobar los proyectos de leyes sec-
toriales de los regimenes prestacionales de la seguridad social. 

En el caso de que los precios petroleros llegasen a descender
a sus niveles promedios de los años noventa, se harán más
evidentes las dificultades fiscales para continuar financiando
la seguridad social de manera displicente como viene
o c u rriendo ahora. Será entonces el tiempo para retomar una
discusión seria y desideologizada de la reforma de la seguri-
dad social posible y deseable en función al contexto socioe-
conómico, político e institucional del país. En caso contrario,
de mantenerse la actual bonanza fiscal, el Gobierno Nacional
no habrá de tomar medidas que puedan lucir impopulares,
como lo sería una reforma de la seguridad social que no parta
de una visión populista y de corte fiscal, y que pudiesen ter-
minar afectando la consolidación de su modelo político
hegemónico. 

Mientras tanto, hay que continuar los esfuerzos por posi-
cionar el tema de la seguridad social en la agenda política,
poniendo de manifiesto su profunda crisis actual y la inviabilidad
financiera, política e institucional del modelo normativo con-
tenido en la Constitución Nacional y en la LOSSS, al tiempo
que se amplíen los espacios para el diálogo y la construcción
de consensos a fin de  construir un nuevo modelo de seguri-
dad social, acorde no sólo con las expectativas de la población
sino también con las disponibilidades de recursos que las
hagan viables y sostenibles en el tiempo.

i



ocurrida durante los años 94 al 98. El
repunte del desempleo, el aumento de la
p o b reza, la disminución relativa de los
a p o rtes presupuestarios a sectore s
estratégicos, la desaceleración de indi-
cadores educacionales y de salud, sumado
a la pérdida de legitimidad de los partidos
políticos, del liderazgo tradicional y de las
Instituciones del Estado, configuraron un
escenario de cuestionamiento de los logros
alcanzados durante las décadas del ensayo
democrático venezolano que se inició en
E n e ro de 1959. En contrapartida, la pro pues-

ta constituyente terminó por imponerse, quedando sobreen-
tendido que los fundamentos del Estado Social de Derecho
establecidos en la Constitución de 1961, constituían un
impedimento al logro del desarrollo económico con justicia
social y participación democrática al que aspiraba buena parte
de la población. 

Efectivamente, en la reciente Carta Magna, se prefigura un
nuevo proyecto de país sobre cuyas bases debería ser diseña-
da la estructura del Estado y sus ámbitos de actuación,
redefiniendo el papel de la participación en los asuntos públi-
cos y ampliando las obligaciones sociales para con los ciu-
dadanos, entre otras transformaciones que han permeado el
mensaje oficial y que intentan encontrar expresión en las
políticas públicas que se avanzan. Tal como expresaban sus
promotores, la nueva gestión de gobierno aspiraba acometer
un proceso de transformación radical que implicaba la “refun-
dación” de la República. 

No obstante, a pesar de esta propuesta de ruptura con el
pasado que animaba el proceso iniciado, en lo relativo a la
función educativa, el movimiento constituyente de 1999
mantuvo a grandes rasgos, los mismos derechos y obliga-
ciones que ya estaban contemplados en la Constitución de
1961. Entre ellos vale destacar: la reafirmación de la edu-
cación como una actividad pública bajo el control del Estado,
el reconocimiento de la igualdad de oportunidades educativas
como derecho humano inalienable de la persona, la
ampliación de la gratuidad y de la escolaridad obligatoria y, en
los aspectos administrativos, la concurrencia en la prestación
del servicio tanto en lo relativo a la intervención del sector pri-
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DIAGNÓSTICO PARA UNA AGENDA EDUCATIVA

INTRODUCCIÓN
La revisión de la política educativa, cobra
singular importancia entre el conjunto de
políticas públicas, por el lugar destacado y
prominente que se le ha asignado en la
actual administración, al colocarla en el cen-
tro de sus logros y ejecutorías y como ele-
mento demostrativo del avance del proceso
de cambios revolucionarios. El pre s e n t e
ensayo recoge algunas reflexiones en torno
a lo que ha sido la política pública donde se
asienta la propuesta de cambio para el sec-
tor educativo venezolano, echando una
mirada al camino recorrido desde el proceso constituyente de
1999 hasta hoy.

Diversos abordajes pueden ser utilizados con este propósito.
En esta oportunidad, apelando a una perspectiva socio políti-
ca, nos proponemos descubrir tendencias e identificar
avances y retrocesos a partir del análisis del contenido de las
políticas enunciadas y de la revisión de algunos de los descrip-
tores cuantitativos utilizados tradicionalmente.

Por la amplitud de la materia sólo retendremos someramente
la atención en algunos tópicos que, a nuestro modo de ver,
deben ser objeto de examen, bien para potenciar los resulta-
dos o bien para reorientarlos en función del logro efectivo de
las finalidades sociales, igualitarias e incluyentes que inspiran
las transformaciones en el sector.

Una vez transitados seis años de gestión de gobierno nos pre-
guntamos: ¿Qué es lo nuevo en educación? ¿En qué hemos
avanzado? ¿Dónde estamos y hacia dónde vamos? y ¿Cuáles
son los temas pendientes en la agenda pública del sector?

CONSIDERACIONES PRELIMINARES
Algunas consideraciones preliminares son necesarias para
colocar la transición gubernamental del año 1999 en el esce-
nario del momento. 

El pensamiento político en emergencia afianzaba su potencial
en la deuda social acumulada durante los últimos 20 años de
la democracia representativa, la cual se profundizó con el
deterioro de la economía y la reducción de los ingresos fiscales

“Sólo podemos superar

la brecha cultural y tecnológica 

(...) abriendo el diálogo 

y propiciando un amplio 

movimiento a favor 

de la educación”

Elena Estaba
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vado, como de los gobiernos regionales y municipales. 

Con este mandato se inició el diseño conceptual y operativo
de las políticas públicas y, en particular, el de la política educa-
tiva. Aparejado a la definición de las acciones para el
cumplimiento de los objetivos, se puso en marcha una nove-
dosa manera de gestionar los asuntos del Estado fuera de sus
ámbitos institucionales naturales, lo que ha permitido el
nacimiento de una suerte de institucionalidad difusa, paralela
y yuxtapuesta a la organización del aparato de administración
central e inclusive regional, que dificulta a cualquier obser-
vador externo, hacer seguimiento a la acción de gobierno,
verificar sus logros, la eficiencia de las operaciones y de sus
resultados. 

Al margen de los deseos de transformación que puedan alen-
tar este tipo de prácticas administrativas e independiente-
mente de la libertad y agilidad para la ejecución que puedan
proporcionar al gerente público, al permitir la evasión de con-
troles característicos de la pesada organización burocrática del
Estado, ellas tienen el efecto de debilitar las instituciones,
estimular una perniciosa discrecionalidad en la toma de deci-
siones y en la administración de los recursos públicos. De tal
manera que, la recomposición del aparato institucional es uno
de los asuntos que necesitan ser revisados para hacer ase-
quible los resultados de la gestión, asegurar transparencia y
proporcionarle viabilidad al seguimiento y la rendición de
cuentas públicas.

UNA MIRADA AL PASADO
El análisis de la trayectoria de nuestro sistema educativo
revela que su evolución ha sido más la expresión del sistema
político que del desarrollo de las fuerzas productivas, a
d i f e rencia de la que siguieron los sistemas escolares en países
que conocieron la revolución industrial. A este respecto,
Ramón Escontrela (1996) señala: “La educación (venezolana)
se incorpora a la esfera de la acción política y constituye lo
fundamental del proceso de consolidación del estado” y “…
es utilizada para legitimar el modelo político…”.  Esta part i c u l a ri-
dad hace de la Educación venezolana una materia que com-
prometió la acción de gobierno desde los inicios de la
República, por lo que ha estado siempre presente en la agen-
da pública. Ya desde el siglo XVIII, Simón Bolívar afirmaba que
el primer deber del gobierno era educar al pueblo. Bajo esta

premisa e inspirada en la educación liberal se montó el edifi-
cio escolar, pero, a pesar del espacio que ocupó en el discur-
so político, el sistema educativo federal y municipal alcanzó
un menguado desarrollo y no logró atraer la atención real de
los gobiernos hasta años más tarde. En la práctica, la edu-
cación era un bien restringido y un privilegio acceder a ella; la
excelencia académica, la formación de las élites junto a la
disciplina y el orden, constituían los principios básicos que
o r ientaban el funcionamiento de nuestras instituciones. 

En paralelo, bajo la influencia del pensamiento positivista, el
racionalismo y el evolucionismo, se gestaron los fundamentos
de una nueva filosofía política de la educación cuya orientación se
recoge en el Decreto de Instrucción Pública dictado por
Guzmán Blanco en 1875 y cuya influencia permanece hasta
nuestros días. Tal como señala Luque (1996), se sentaron por
primera vez los principios de “la educación popular y se reafir-
ma(ó) la responsabilidad del Estado como protagonista activo
y principal de la Educación”. 

A partir de este momento, en la “educación popular” se
resume la más importante corriente de pensamiento de la
educación venezolana, bajo cuyas orientaciones se construyó
el proyecto educativo cultural del siglo XX. Y como conse-
cuencia del derecho universal de todos los ciudadanos de
acceder a ella, la educación pasa a ser un servicio público
nacional.  Años más tarde, la Escuela Popular encuentra su
desarrollo teórico en el Estado Docente, la escuela unificada y
el humanismo democrático; ideas que acompañaron los
grandes cambios sociales y políticos ocurridos en Venezuela
desde el año 1936 hasta la caída del gobierno de Rómulo
Gallegos y el inicio de la dictadura militar.

Es así como bajo la supremacía del Estado comienza a
d e s a rrollarse la propuesta educativa que encontramos frustra-
da en la Ley de 1948, en la Ley Orgánica de 1980 y ahora, en
la Constitución Bolivariana de 1999. Educación para todos,
masificación, ampliación de la cobertura, acceso en igualdad
de condiciones, gratuidad, pluralismo, respeto a la diversidad
de ideas y universalidad del conocimiento, constituyeron
todos, el reflejo de las aspiraciones de modern i z a c i ó n
democrática que tomaron forma en el campo educativo desde
principios del siglo pasado y que aún sobreviven con matices,
en el pensamiento educativo venezolano. El avance o el retro-
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ceso de la concepción del Estado Docente y de la Educación
Popular han ido de la mano con la ampliación o reducción del
protagonismo del Estado en materia educativa. 

Este breve pasaje histórico va al encuentro de las raíces de las
políticas públicas puestas hoy en vigencia así como de la dis-
cusión que ha recobrado lugar durante estos últimos años en
la agenda educativa venezolana, cuya base de consenso se ha
visto cíclicamente comprometida con el debate entre lo públi-
co, lo privado, la educación de élites y la educación de masas,
siendo esta última concepción la que ha dominado el esce-
nario formal en el marco de los derechos sociales que se pre-
vieron en la Constitución de 1961 y también en la de 1999.
No obstante, bajo este aparente consenso jurídico, subyace
una tensión que aún no ha sido resuelta y que, ante el reno-
vado avance del protagonismo del Estado en educación,
cobra vigencia y es fuente de cuestionamiento a las políticas
públicas que se formulan. 

Como consecuencia de su génesis, la educación venezolana
más que ningún otro sector, se ha visto sometida a los
vaivenes políticos y a las interpretaciones particulares que de
ella tiene la élite del momento, sobre las que se han adelan-
tado y se siguen adelantando re f o rmas y pro y e c t o s .
Históricamente, el proyecto educativo se ha construido sobre
frágiles consensos que dan por concluidos temas de la agen-
da pública que reaparecen para poner en juego la estabilidad
del sistema escolar y la gobernabilidad del sector, con impli-
caciones que trascienden su esfera específica de intervención
para alcanzar el resto del ámbito político. 

El actual proceso de cambios es también el reflejo de esa
trayectoria; renacen y se retoman ideas viejas enclavadas en la
lucha política venezolana a lo largo de toda su historia para
darle expresión, en el marco de un contexto diferente, a una
p ropuesta educativa y programática elaborada desde la perspec-
tiva de los actores políticos que detentan el poder, en un
momento en el que los ciudadanos reclaman mayores espa-
cios de participación.

Ahora bien, aún dentro de la continuidad histórica
reseñada, ¿cuáles son los rasgos característicos y distin-
tivos que podemos identificar en la educación vene-
zolana de hoy?, Intentaremos puntualizar algunos ele-

mentos que resultan s i gnificativos.

EL REPUNTE DE LA EDUCACIÓN POPULAR
En el marco de la Ley Orgánica de Educación aprobada en
1980, continúa el ejercicio público de estos últimos 5 años de
gestión de gobierno. Nuevas políticas, propuestas organizati-
vas y programáticas han sido puestas en práctica, sin que
hayan sido introducidos cambios significativos en la distribu-
ción de competencias y funciones educativas entre los niveles
de gobierno, ni en la estructura de niveles y modalidades en
los que se organiza el sector. El desarrollo de la descentralización
aún continúa siendo una materia pendiente. 

Desde el punto de vista programático también encontramos
similitudes, coincidencias y continuidades: las Escuelas
Bolivarianas, antes Integrales, el Programa Alimentario
Escolar, las Bibliotecas de Aula, el Proyecto Pedagógico de
Plantel y de Aula, la extensión de la Jornada Escolar, la
Reforma Curricular de Básica y de Media, entre otros, son ini-
ciativas de orden pedagógico, que habían comenzado a apli-
carse desde el año 1994, dirigidas a mejorar las oportu-
nidades de acceso y permanencia en el sistema y la calidad de
la oferta educativa en las escuelas oficiales.

Es quizás en el esfuerzo, el ímpetu puesto en las acciones y en
el repunte y la reconceptualización de la “educación popular”
donde podemos encontrar algunos cambios de orientación.
De nuevo, se colocan en primer plano los principios filosóficos
que prevalecieron en la orientación política de la educación
desde el año 1936, para sustentar la acción de gobierno y
o r ientar proyectos y programas cuyos efectos se han visto
reflejados en el mejoramiento de los indicadores cuantitativos
de rendimiento del sistema de los últimos años.

La tesis del Estado Docente se impone con fuerza, inspirados
en el pensamiento del maestro Pietro Figueroa y se profun-
diza, cada vez más, la visión política según la cual, la edu-
cación es el instrumento para legitimar el modelo político de
cambio1. Otras posturas que dejan mayor libertad a la persona
frente al accionar del Estado son subestimadas, descalificadas
y desechadas. De nuevo, la burocracia central se erige como
representante y gran controlador de los intereses colectivos y

1 Al respecto ver: Memoria y Cuenta del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Exposición de Motivos. 2002 y 2003
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asume el rol protagónico en la conducción del sector. La par-
ticipación del ciudadano se entiende como corresponsabilidad
y colaboración solidaria con éste en el cumplimiento del
mandato educativo que tiene asignado y en la reafirmación de
las orientaciones que hayan sido sancionadas por vía ministe-
rial, ya que las instituciones educativas quedan sometidas al
c o n t rol directo y discrecional de ese órgano del poder
público. 

Como en el pasado reciente, el Estado recupera espacios de
actuación y amplía sus fronteras dejando poco espacio para la
participación de actores privados, en la definición de las políti-
cas públicas. Las finalidades políticas una vez más se imponen
sobre las económicas y se apela a la preponderancia de los
intereses colectivos para reducir aquéllos que aluden a las
necesidades individuales o grupales. La balanza vuelve a incli-
narse a favor de políticas públicas estatistas, las que en
Educación se perfilan con mayor fuerza que en otros sectores,
con previsibles efectos sobra la contracción de la actividad pri-
vada, como resultado de una mayor dependencia de estos
últimos de las regulaciones y restricciones que le son impuestas. 

DESCRIPTORES CUANTITATIVOS
Como parte del compromiso social educativo asumido se
retoma la política expansiva, replicando en gran parte la políti-
ca de masificación que caracterizó los primeros años de la
democracia re p resentativa. El significativo repunte de la
matriculación en todos los niveles y modalidades en los
primeros años de la gestión de gobierno y el incremento de la
p a rticipación del sector en el conjunto del pre s u p u e s t o
nacional, corroboran este esfuerzo, a pesar del retroceso que
experimentan algunas de las cifras correspondientes al perío-
do 2002-2003. 

Sin minimizar la importancia que ha tenido la creciente incor-
poración escolar y la ampliación de la cobertura preocupa, por
su carácter excluyente, la estrategia selectiva que se pone en
práctica para adelantar innovaciones en las instituciones
educativas oficiales, con posible impacto en la calidad de la
educación. Al respecto programas destinados a corre g i r
inequidades en el orden cualitativo, continúan teniendo
alcances muy limitados en el conjunto del sistema. A manera
de ejemplo, si revisamos tres importantes programas con inci-
dencia previsible sobre la calidad, la tasa de retención y la de

prosecución encontramos que para el año 2002-2003, las
Escuelas Bolivarianas abarcan sólo un 15% de los planteles
oficiales, el Plan Alimentario llega a menos de un cuarto de la
población matriculada y el programa de Bibliotecas de Aula
apenas tiene una cobertura del 0.64%. (Cuadros 1, 2). Desde
esta perspectiva, los efectos sobre la inequidad se ven reduci-
dos por la profundización de la diferenciación en la calidad de
la oferta. 

Cabe re s a l t a r, que la repitencia y la deserción continúan
c o n s p i rando contra la estrategia de masificación de los dere-
chos sociales y de combate a la exclusión; tendencia que n o
ha podido ser derrotada y que viene afectando considerable-
mente el tránsito hacia la Educación Media y Superior de los
más pobres desde los años 80. 

A pesar de los incrementos positivos que arroja la cobertura
del nivel de Educación Inicial y de la Educación Media, es
necesario alertar sobre la regresión matricular que muestra la
Educación Básica en el año académico 2002-2003. Preocupa
la caída experimentada en 0.7% de los matriculados en este
nivel, los cuales pasan de 4.818.201 alumnos en el año 2001-
2002 a 4.786.445 en el año 2002-2003. (Cuadro 3). 

Esta constatación es particularmente importante cuando se
observa el incremento expresado por las tasas de  deserción
en el Primer, Tercer y de Séptimo a Noveno Grado de la
Educación Básica; factores que re p e rcuten seriamente en la
esperanza de vida escolar y que no han podido ser controla-
dos, quizás porque las exclusiones se producen en los sectores
más desfavorecidos, a los que no llegan masivamente progra-
mas sociales compensatorios que favorezcan la permanencia
en la escuela. (Cuadros 4 y 5). Es igualmente preocupante el
elevado incremento de la deserción y de la repitencia, par-
t i cularmente en 1º y 7º grado; cifras que, en algunos casos,
casi duplican las del año anterior y nos colocan a niveles cer-
canos a los observados durante el año 1997-98. 

Aún cuando las tasas de deserción y repitencia acusaron una
reducción importante durante los años 1999 al 2002, su
repunte para el 2002-2003 pareciera alertar sobre una pre-
caria capacidad del sistema escolar para retener a quienes a el
acceden. Igualmente, como recurso explicativo es posible con-
firmar que estos resultados refuerzan  la tesis según la cual los
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períodos de recesión económica como el que estamos
a t r a vesando, se acompañan de pérdidas y abandonos en el
sistema escolar. Proceso con severos impactos a  mediano
plazo en la disminución de los años de escolaridad de la
fuerza laboral y de la población en general y sobre la capaci-
dad de generar movilidad social  a través del recorrido por el
sistema escolar.

También en la Educación Media, Diversificada y Profesional,
más allá del incremento curricular es necesario poner la aten-
ción sobre la desaceleración tanto de la matriculación como
de variables dinámicas como la prosecución, la cual se sitúa en
un 78.5% en el año 2002-2003, en comparación con el
82.50% alcanzado en el año inmediatamente anterior. Igual
ocurre con la tasa de deserción del Primer Año del nivel, cuyas
cifras alcanzan para el último año el 16%. (Cuadros 7 y 8)

Otro dato digno de reseñar, refiere la disminución de la par-
ticipación en la Educación de Adultos, entre los años 2001-
2002 y 2002-2003, el cual muestra una caída matricular del
6,72% en el conjunto de programas y la deserción alcanzó la
cifra de 33.258 estudiantes. Tal vez ésta se deba a razones de
orden económico o bien por desplazamiento hacia la oferta
educativa que proponen las Misiones. (Cuadro 9)

En todo caso, es importante evaluar lo que se está haciendo
para actuar a tiempo sobre las causas que originan estos
retrocesos, pues aparte del impacto negativo en la política de
inclusión, también, a mediano plazo, se ven seriamente com-
prometidas las posibilidades de crecimiento económico cuan-
do el conjunto de la población no alcanza los 12 años de
escolaridad promedio que se estiman necesarios.

LA DIFERENCIACIÓN ESCOLAR
En el marco de la política de masificación de derechos que
adelanta el Ministerio de Educación, Cultura y Deportes
(MECD) surgen las Misiones, diseñadas para darle cabida a
poblaciones que a lo largo de los años habían quedado exclu-
idas del sistema educativo. Pueden interpretarse como un
acierto en cuanto aspiran dar respuesta a necesidades senti-
das de la población y al recolocar la educación como un bien
social accesible a los más pobres. Las Misiones  vienen a pro-
porcionar esperanza a quienes sentían que la educación no
estaba a su alcance y también a quienes aún atribuyen valor

económico a la posesión de un diploma o certificación de
conocimientos. Es así como se impulsan fuera del ámbito min-
isterial y del control de los docentes graduados, la puesta en
marcha de un conjunto de programas para alfabetizar, culmi-
nar aceleradamente, bajo programación especial, la
Educación Básica y la Media, con lo cual se le da cabida en el
sistema educativo a jóvenes que  por diferentes razones aban-
donaron su re c o rrido escolar y no han concluido su estudios
o b l i g a t o r i o s .

A pesar de las buenas intenciones que dan origen a estas
políticas, es importante denotar que esta nueva oferta educa-
tiva diferenciada, viene a constituir un circuito de dudosa cal-
idad y pertinencia por las debilidades de su diseño, al pre-
tender reducir en 18 meses, la adquisición de conocimientos
y las competencias previstas para ser desarrolladas en 5 años
de escolaridad regular. Desde cualquier perspectiva, esta ofer-
ta paralela, divorciada del sistema escolar regular desdice de
la igualdad del acceso al conocimiento y a las oportunidades
que deben prevalecer para todos, pues el contenido, la
duración, las estrategias de aprendizaje, la calidad de los
docentes e inclusive las competencias esperadas se contrapo-
nen al currículo oficial ordinario, propio del nivel de Educación
Media Diversificada y Profesional. 

Una estrategia de tal naturaleza puede ser útil en el marco de
la educación de adultos y a partir de la valoración de los
aprendizajes previos del postulante, a quien se le deberían
ofrecer oportunidades de continuar sus estudios regulares en
igualdad de condiciones que al resto. Contrariamente, al estar
operando sin restricciones, se propicia y estimula el desplaza-
miento de los jóvenes de la educación regular hacia estas
modalidades de operación de menor exigencia, tanto tempo-
ral como en requisitos para la promoción de un año a otro.
Esta diferenciación, impulsa la deslegitimación de la oferta
convencional y crea el espejismo de que con una oferta más
fácil y accesible pueden adquirirse experiencias de aprendiza-
je y competencias académicas iguales o similares en calidad, a
las que proporciona la programación regular, en instituciones
educativas de excelencia y con claras oportunidades para
acceder a la oferta nacional e internacional en Media y
Educación Superior. La equidad promovida, responde más a la
adquisición de la certificación que al desarrollo de competen-
cias, las que a lo largo de la vida suelen prevalecer en la con-
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secución de mejores niveles de calidad. 

Desde esta perspectiva, nuevas formas de discriminación
están en proceso de gestación. Ya desde la década del 80,
investigadores de larga trayectoria en Educación, llamaban la
atención sobre la conformación de circuitos escolares diferen-
ciados los que por su dinámica contribuían a profundizar la
inequidad social. Uno con alto rendimiento y calidad al que
accedían mayoritariamente los más favorecidos económica y
socialmente y  otro, en el cual la acumulación de carencias era
la norma, en el que se congregan mayoritariamente los sec-
tores populares. Diferenciación que puede profundizarse,
mientras se consolidan cuatro circuitos paralelos, los que
además conspiran con la unidad del sistema escolar.

Al circuito particular y sin vasos comunicantes con el resto de
la oferta educativa que representa las Misiones, se yuxtapone
el sistema escolar oficial regular al que no llegan los beneficios
de la Escuela Bolivariana, ni los antiguos programas sociales
compensatorios pero que recibe mayoritariamente la
población infantil y juvenil pobre, en una dinámica de acu-
mulación de carencias que aún no ha sido superada. A su
lado, funcionan las Escuelas Bolivarianas o Integrales o de
Excelencia –según el nombra particular con el que se les
reconozca– las cuales tomaron impulso inicialmente al calor
de la descentralización y a las que acceden niños de los sec-
tores pobres de la población, quienes tienen la suerte de
recibir atención privilegiada integral, en jornada completa
pues además de educación suelen ofrecer atención comple-
mentaria, proporcionar una o dos comidas diarias y poner
especial cuidado en la formación del docente, la innovación y
la calidad pedagógica. Finalmente, continúa operando el cir-
cuito de educación privada, al que mayoritariamente asisten
los niños de las clases medias y altas cuyos niveles de calidad
y exigencia suelen ser más elevados que los de las escuelas ofi-
ciales. 

UN NUEVO CURRÍCULO PARA 
UNA ECONOMÍA ENDÓGENA
Otro aspecto que requiere ser analizado por sus implicaciones
para el sistema económico y social, es la reforma curricular de
la Tercera Etapa de la Educación Básica y de la Educación
Media para la cual ya se disponen de Proyectos que
empezarán a ser ejecutados en el conjunto del territorio. Al

respecto, la puesta en práctica de un currículo pro f e s i o n a lizante,
sin que se hayan construido los consensos necesarios, resulta
arriesgado para asegurar con éxito la incorporación inmedia-
ta al mercado laboral de sus egresados. 

Las teorías del capital humano y del capital social cada día
r a tifican la importancia del conocimiento para alcanzar eleva-
dos niveles de desarrollo social y de producción material.
Independientemente de las potencialidades que ofrezca para
el desarrollo endógeno el desarrollo de capacidades de
emprendeduría y la preparación para la solución de problemas
articulados al desarrollo local sobre los que enfatiza el diseño,
desconocer la necesidad de otros ámbitos de formación para
incorporarse con competitividad a sectores de niveles comple-
jos de exigencia tanto en conocimientos como en capacidad
tecnológica es por lo menos una omisión que habría que
c o rregir. El desconocimiento de otros cursos y otras realidades
económicas que coexisten a nivel nacional e internacional
ponen en riesgo la bondad de los resultados esperados.

Transformaciones tan radicales como la aspiración de conver-
tir a las unidades educativas en unidades de producción para
el desarrollo sustentable y la seguridad alimentaria en correspon-
dencia con lo previsto en los planes nacionales de desarrollo,
por sus implicaciones, debería al menos ser materia de una
amplia consulta, reflexión y discusión, estar acompañada de la
valoración de otras experiencias y hacer los ensayos necesarios
para disminuir el riesgo, al momento de comprometer por un
solo camino y desde una sola visión, la formación de los
jóvenes y adolescentes del país. Estos enfoques funcionales,
entre formación de la fuerza de trabajo y formación profe-
sional, aplicados en el pasado, se mostraron insuficientes para
resolver los problemas y aún cuando terminaron por condi-
cionar las estructuras del empleo a la titulaciones académicas,
no resultaron apropiadas para resolver los problemas de pro-
ductividad y de retraso tecnológico que agobia al sector pro-
ductivo en general.

Cualquier avance en esta dirección, debe considerar la diver-
sificación económica, la dinámica y velocidad con la que las
tecnologías se transforman y las estrategias de autoapren-
dizaje como forma de superar las carencias y deficiencias que
se vienen arrastrando desde hace ya unas décadas.
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LA AGENDA EDUCATIVA PENDIENTE
Son muchos los temas que podríamos analizar entre las muy
variadas aristas desde las que puede ser abordada la
Educación.  En esta oportunidad, asociada a la valoración del
recorrido transitado con las políticas educativas puestas en
marcha en este sexenio, intentaremos adelantar algunas con-
sideraciones finales.  Los temas que con pinceladas hemos
enunciado junto a otros que tocan la estructura federal del
Estado, tales como la descentralización y la participación de
las organizaciones comunitarias en la gestión y contraloría
pública configuran una agenda pública pendiente de acuer-
dos y resoluciones.  Concluimos que en beneficio de la
Educación venezolana, la construcción de acuerdos mínimos y
sólidos para el futuro, es el camino para asegurar la gobernabili-
dad en un sector tan sensible al conjunto de la sociedad y
despejar los caminos a las aspiraciones de profundización
democrática establecidas en la Constitución Nacional, con las
cuales todos somos solidarios.

La experiencia histórica transitada por otros países demuestra
que los cambios educativos exitosos y perdurables han sido el
resultado de amplios acuerdos socioculturales construidos
desde la base de la sociedad. El modelo educativo que subyace a
una propuesta de cambio social debe gozar de aceptación
colectiva real, al ser reconocido como tal por el conjunto de
los ciudadanos. Aquellos cambios impuestos han terminado
por desdibujarse a lo largo del tiempo.

Más allá de la reflexión pedagógica, nuevamente exigen un
espacio de discusión  temas como ¿a quién corresponden
hacer qué en el sector educativo?, ¿quién decide que
enseñar?, ¿quién tiene el control de lo que se enseña?,
¿Quién decide cómo y dónde? Cuestiones todas, que remiten
a la revisión de los límites entre lo público y lo privado, lo indi-
vidual y lo colectivo con sus consecuentes implicaciones en la
organización del aparato del Estado para cumplir esta impor-
tante función pública. La ausencia de consulta a importantes
sectores de la sociedad sobre los cambios curriculares que
esperan ponerse en marcha resultan por demás, contrarios al
espíritu participativo que soporta la Carta Magna. 

Como corolario también entran en la agenda de discusión
sobre el modelo educativo cuestiones tales como ¿Hasta
dónde llegan las competencias y atribuciones del Ejecutivo

Nacional?, ¿Cuáles son los márgenes de autonomía personal,
de los padres y representantes y de la organización escolar en
relación con su formación? ¿Cuál es el alcance de la
democratización en el marco del Estado Docente?, ¿Qué
c o rresponde hacer a los distintos niveles de gobierno en el
m a rco de un nuevo Estado federal? ¿Cuál es el modelo
f e deral apropiado a nuestra realidad?

Todas estas cuestiones aún no encuentran resolución en la
práctica y sin resolverlas no será posible encontrarle viabilidad
a la aspiración que se recoge en el lema que resume la nueva
política educativa: “Acceso y permanencia a una educación
integral y de calidad para todos”.  El esfuerzo de transforma-
ción que reclama la educación venezolana es de tal magnitud
que exige el concurso de múltiples actores del mundo
académico, económico, social, comunitario, por nombrar sólo
algunos. Esta enorme responsabilidad es del conjunto del
país, trasciende ampliamente al cuerpo ministerial y al cuerpo
docente si queremos hacerla una realidad en el menor tiempo
posible. Sólo podremos superar la brecha cultural y tecnológica y
equiparar social y culturalmente al conjunto de la sociedad,
particularmente a quienes menos tienen, abriendo el diálogo
y propiciando el desarrollo de un  amplio movimiento a favor
de la educación nacional que haga posible capitalizar recursos
humanos y financieros ahora desarticulados y excluidos.

Una vez sentadas las bases de un Acuerdo Nacional para la
Educación, los obstáculos podrán ser superados para  avanzar
firmemente en la transformación del sistema escolar, de los
niveles y modalidades así como en la construcción de ciu-
dadanía a la que todos aspiramos.

Un ejemplo de diálogo fructífero que deberíamos imitar lo
tenemos en el Congreso Pedagógico Venezolano de 1895. En
su seno confluyeron los más variados personajes de la vida
i n telectual, cultural, moral y académica del país y, aunque no
tuvieron éxito inmediato, trazaron el camino y dieron expre-
sión a las ideas que inspiraron el proyecto educativo más
trascendente de nuestra historia. Repensar el proyecto educa-
tivo es la tarea a la que estamos obligados en beneficio del
futuro del país. 



9i n f o r m e  s o c i a l i l d i s v e n e z u e l a  2 0 0 3

76

REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS
Bravo, Luís (1996) Educación Nacional y Gobiern o
Democrático. Una revisión de las políticas públicas en edu-
cación ensayadas por los distintos gobiernos desde 1958.
Universidad Central de Venezuela. Facultad de Humanidades
y Educación. Escuela de Educación. Caracas. 

Fernández Heres, Rafael (1996) “El impacto de tres genera-
ciones de pedagogos en la educación venezolana del siglo
XX”. En La Educación Venezolana. Historia, pedagogía y
política 1996. Universidad Central de Venezuela. Facultad de
Humanidades y Educación. Escuela de Educación. Caracas.

Luque, Guillermo (1996) La Educación Venezolana. Historia,
pedagogía y política. Universidad Central de Ve n e z u e l a .
Universidad Central de Venezuela. Facultad de Humanidades
y Educación. Escuela de Educación. Caracas.

Ministerio de Educación, Cultura y Deportes.- Memoria y
Cuenta 2000-2001; 2001-2002;  2002-2003

Mundo, Mabel (2003) Reflexiones sobre las buenas noticias
en Educación en Informe Social 8. 2003. Instituto
Latinoamericano de Investigaciones Sociales. Caracas.

www.me.gob.ve  Educación Bolivariana.

www.me.gob.ve. Liceo Bolivariano.

i



No se dispone de información adecuada
sobre las cifras de personas que mueren por
causa de la violencia en más de la mitad de
los países del mundo, a cuya realidad no
escapa Venezuela. Los datos disponibles,
sin duda, minimizan la verdadera dimen-
sión del problema, y como ya se señaló,
esas muertes re p resentan sólo una
pequeña parte de éste.

En este articulo se abordará el fenómeno
de la violencia utilizando como base el
análisis cuantitativo y cualitativo de las

estadísticas delictivas, con el fin de describir el compor-
tamiento de este fenómeno en el país desde el año 1995
hasta el año 2003 y determinar cuál es su magnitud y la
importancia de las muertes provocadas por la violencia en
comparación con las causadas por otros problemas de salud
en Venezuela.

Se utilizará el homicidio como indicador de los índices de vio-
lencia, ya que constituye el acto violento de mayor gravedad
por atentar contra la vida e integridad personal y además, es
el tipo de delito con menor índice de subregistro, es decir,
tiende a ser el que presenta menor índice de “cifra negra”1.

¿Cuál es la magnitud de la violencia en el país?
El comportamiento del delito de homicidio en el periodo
1995–2003 en Venezuela, de acuerdo a las estadísticas poli-
ciales Cuerpo de Investigación Científicas, Penales y
Criminalísticas (CICPC) reporta una tendencia a aumentar, tal
como se ve en el siguiente gráfico.
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COMPORTAMIENTO RECIENTE DE LA VIOLENCIA 

INTRODUCCIÓN
La violencia es un fenómeno complejo y
multicausal, por esto se hace difícil definir-
la. Se acepta frecuentemente que es “el uso
de la fuerza física con la intención de hacer
daño a otras personas” (Org a n i z a c i ó n
Panamericana de la Salud, 1997), sin incluir
las modalidades de violencia verbal o la psi-
cológica, haciendo relación solamente con
los aspectos físicos y de poder.

Cada año mueren violentamente 1,6 millones
de personas. Otros millones de victimas son
afectadas por traumatismos, discapacidades y trastorn o s
mentales. “En cuanto a América Latina, la frecuencia delictiva
es más alta que en los países de altos ingresos, está en ascen-
so y se ha agravado a partir de los años 80” (Carranza, 2004:
53).

La Organización Panamericana de la Salud (OPS) considera
que la violencia se ha convertido en una grave amenaza de
salud pública en las Américas, especialmente en América
Latina donde la tasa promedio es más del doble del promedio
mundial y presenta la tasa de homicidios más elevada entre
jóvenes de 10 a 29 años de edad: 36,5 por 100.000. (1997).

Por cada persona que muere violentamente, otras muchas
sufren sus consecuencias sociales, psicológicas, económicas y
físicas. Las muertes que provoca la violencia representan sólo
una pequeña parte de los problemas que causa.

“La seguridad pública... 
de acuerdo a diversos sondeos

de opinión constituye 
el principal problema 

que se debe solucionar en el
país y así lo ha reconocido 

el Estado venezolano 
recientemente.”

Neelie Pérez Santiago

1 Se entiende por cifra negra el número de delitos cometidos que no llega al
conocimiento de los organismos competentes, es decir, los delitos que no son denun-
ciados.
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De acuerdo a los datos proporcionados por el Ministerio de
Salud y Desarrollo Social (MSDS) en el Anuario de Mortalidad
(1995-2002), donde se presentan las 25 principales causas de
muertes en Venezuela, se observa como el homicidio pasó de

ser la séptima causa de muerte durante el período 1995-1999
al quinto lugar en los años 2000 y 2001, para constituirse en
el año 2002 en la tercera causa principal de pérdida de vida
en el país (Cuadro1).

P a rtiendo de los datos pro p o rcionados por el (CICPC) (Cuadro 2),
desde el año 1995  hasta el 2003 el delito de homicidio se ha
incrementado en un 60.49%, aumentando de 4.481 casos en
el año 1995 hasta 11.342 homicidios en el año 2003. Durante
los últimos 9 años se han producido en el país alrededor de

61.000 homicidios. La media anual es de 6.793 homicidios y
el año que presenta el valor mínimo de homicidios (4.225
casos) es 1997 y el valor máximo (11.342 casos) es el año
2003, tal como se muestra en la tabla a continuación:
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Durante este período el delito de homicidio disminuyó signi-
ficativamente en el año 1997 con respecto al año 1996
(14,83%), luego en el 2001 también descendió levemente
(0,77%). El mayor aumento sucedió en el 2000 incrementán-
dose las muertes causadas por este delito en un 34,28% más
que en el año anterior.

También se observa que desde el año 1995 hasta el 1999
(Gráfico 2), el delito de homicidio se mantuvo en aproxi-

madamente 2% de incidencia con respecto a los demás tipos
delictivos. En los años 2000 y 2001 aumentó a 3% y final-
mente en los años 2002 y 2003, representa el 4% de todos
los delitos conocidos en el territorio nacional.

En cuanto al análisis por tasas delictivas, se tiene que la tasa
media en Venezuela para el ciclo de los 9 años es de 28 homi-
cidios. La tasa de homicidios se ha duplicado en este periodo,
como muestra el gráfico3:

Las entidades federales presentan tendencia a aumentar su
tasa delictiva al igual que la tasa delictiva total en el país, a
excepción de los estados Amazonas, Apure, Delta Amacuro,

Nueva Esparta, Trujillo, Vargas y Yaracuy cuyas tasas delictivas
disminuyeron levemente, como se puede ver en detalle en la
siguiente tabla:
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El Distrito Metropolitano presenta las mayores tasas delictivas
de todo el territorio nacional: es el lugar donde se concentran
el mayor número de ocurrencias del delito de homicidio. 

Tomando en cuenta la tasa media para el ciclo en estudio de

cada una de las entidades federales, se observa que los esta-
dos con mayor tasa de homicidio son Distrito Metropolitano,
Carabobo, Vargas, Aragua, Bolívar y Miranda, con tasas
iguales o mayores al promedio nacional, como se ve en  grá-
fico 3:

Para finalizar, en el año 2003 el tipo de homicidio que sucedió
más frecuentemente en el país, de acuerdo al CICPC es por
“ajustes de cuenta” (81%), seguido por la muerte causada
por robo (5%), por riña (4%), por enfrentamiento de bandas
(1%) y en menor grado, el pasional, a taxistas, el homicidio-
suicidio y por otras causas (9%). 

¿Cómo se ha enfrentado el problema?
La seguridad pública, se ha convertido en Venezuela en una
cuestión social clave que preocupa a la población. De acuer-
do a diversos sondeos de opinión se indica que constituye el
principal problema que se debe solucionar en el país y así lo
ha reconocido el Estado venezolano recientemente.

Las acciones en materia de seguridad ciudadana que tradi-
cionalmente se han utilizado, se pueden dividir en dos tipos:
de control y preventivas. 

En nuestro país ha prevalecido una orientación centrada en el
control como mecanismo para enfrentar el problema de inse-
guridad, que creció aceleradamente y ante el cual los
o rg a nismos de control social debieron reaccionar con
respuestas lo más mediatas posibles, caracterizadas por la
improvisación, falta de claridad en los objetivos y sin compro-
miso por parte de los gobiernos de turno para darles la con-
tinuidad necesaria.
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Por otra parte, las políticas preventivas no han demostrado
eficacia ya que se ha carecido de una visión consistente y
estable en materia de prevención, tomando en cuenta que
estas acciones producen efectos a largo plazo, significando un
alto costo político lo que puede señalarse como una de las
razones por la que no ha constituido una prioridad para el
Estado venezolano.

Ante el aumento de la violencia en el país, acompañada de un
i n c remento significativo en delitos como las lesiones per-
s o nales, el robo, el hurto, el robo y hurto de vehículos, el
secuestro y ante un gran porcentaje de población civil que
posee armas de fuego,  el Estado venezolano ha emprendido
algunas medidas para enfrentar la situación. Entre las princi-
pales acciones se pueden destacar las siguientes:

• Creación y ejecución de las misiones educativas (Robinson,
Rivas y Sucre) y laborales (Vuelvan Caras) a través de las cuales
se combate principalmente el ocio en los jóvenes, quienes
constituyen el grupo más vulnerable de la población para
incurrir en conductas delictivas.

• Reactivación del Comando de Seguridad Urbana , adscrito
al Regional Nº 5 de la Guardia Nacional (Octubre 2003) con lo
cual se refuerza la acción de los cuerpos policiales.

• Suspensión del otorgamiento de los permisos de porte y los
permisos de portes de armas de fuego otorgados en todo el
territorio nacional con la finalidad de actualizar el sistema de
registro actual (Gaceta Oficial N° 37.924 del 26 de abril de
2004). 

• A nivel legislativo se promulgó la Ley para el Desarme
(Gaceta Oficial N° 37.509 del 20 de agosto del 2002) y el
Decreto con fuerza de Ley sobre la Coordinación de los
Órganos de Seguridad Ciudadana, el 06 de noviembre de
2001 y actualmente, se encuentra en discusión en la
Asamblea Nacional, el Proyecto de Reforma del Código Penal
el cual tendrá indudable repercusión en esta materia. 

• En la actualidad, se encuentra en desarrollo el Plan Piloto de
Seguridad Ciudadana en al Área Metropolitana dirigido por el
ente rector en materia de seguridad ciudadana, el Ministerio
del Interior y Justicia. Este Plan está basado en la participación
directa de la comunidad, conjuntamente con los organismo
de seguridad, en el desarrollo de operativos coordinados y
conjuntos entre todos los organismos competentes.
Paralelamente, se realizan acciones preventivas centradas en
la participación de las comunidades quienes re c i b e n

c a p a citación para organizarse en Comités de prevención del
delito, cuya principal función es el fortalecimiento de las rela-
ciones entre la policía y la comunidad y el mejoramiento de la
calidad de vida en sus comunidades. 

REFLEXION FINAL
Cómo se señaló al comienzo, la violencia es un fenómeno
complejo que no tiene una, sino múltiples causas y por lo
tanto, las políticas publicas que están dirigidas a reducirla
deben tener como soporte la identificación de los numerosos
factores a los que se encuentra asociada. Es así como la vio-
lencia representa un problema estructural de dimensiones
complejas vinculado con la pobreza, el desempleo, la edu-
cación, entre otros.

El aumento de la violencia genera un sentimiento de inseguri-
dad en la población conocido como “inseguridad objetiva o
real” pero junto a ésta, existe la inseguridad subjetiva, la cual
está basada en la percepción social construida a partir del
manejo de los hechos violentos en los medios de comuni-
cación y por la apariencia de desorden físico y/o social en
espacios públicos (basura,  buhoneros , alumbrado, etc.) que
dan una imagen de que la situación está fuera del control del
Estado.  

Las políticas públicas en seguridad ciudadana en el país deben
entonces enfrentar ambos tipos de inseguridad, emprendien-
do acciones dirigidas a controlar el aumento de los índices
delictivos y fomentar en la población la sensación de pro-
t e cción a partir de la recuperación de espacios públicos dete-
riorados, del rescate de las normas de convivencia ciudadana
y de la consolidación de una cultura de la paz.

Se debe reflexionar detenidamente sobre las políticas publicas
en seguridad ciudadana que se han desarrollado en el país,
pues la exploración de la situación demuestra el poco impacto
de éstas, sin embargo, se muestra recientemente un creciente
interés por parte del Estado para solucionar el problema ante
lo cual es necesario esperar los resultados de las medidas
implementadas para evaluar su eficacia.
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• CUADRO 19

• CUADRO 20

• CUADRO 21

• CUADRO 22

• CUADRO 23

• CUADRO 24

• CUADRO 25

Tasa de actividad específica por edad y sexo.

Empleo por tipo de inserción laboral.

Evolución del salario mínimo legal área urbana.

Indicadores de Ingresos por concepto de trabajo.

Indicadores del Gasto Social.

Gasto Social.

Gasto Social.

Ingresos Fiscales.

Estado nutricional de los menores de 15 años según peso talla.

Clasificación antropométrica de los menores de 2 años según

indicador peso edad..

Estado nutricional de los niños de 2 a 6 años según combinación de

indicadores

Estado nutricional de los niños de 7 a 14 años según 

combinación de indicadores

Tasas de mortalidad por deficiencia de nutrición (E40-E64) según

grupos de edad.

Mortalidad general, infantil (neonatal y postneonatal) y materna.

Tasas de mortalidad total diagnosticada, según principales causas.

Tasas de mortalidad infantil según principales causas de muerte.

Tasas de mortalidad en niños de 1 a 4 años de edad según 

principales causas de muerte.

Tasas de mortalidad en niños de 5 a 14 años de edad según 

principales causas de muerte.

Cobertura del Seguro Social.

Pensionados y pensión mensual del Seguro Social Obligatorio.

Matrícula estudiantil por nivel educativo.

Matrícula y deserción de educación básica.

Matrícula y deserción de educación básica.

Casos conocidos, casos concluidos y detenciones.

Población reclusa.
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Ministerio de Educación, Cultura y Deporte
Estadísticas Educacionales, varios años

Instituto Nacional de Estadísticas
Indicadores de la fuerza de trabajo, varios semestres

Oficina Nacional de Presupuesto
Exposición de Motivos del Proyecto de Presupuesto, varios años

Ministerio de Sanidad y Desarrollo Social 
Anuario de epidemiología y estadística vital

Instituto Venezolano del Seguro Social
División de Estadísticas

Ministerio de Interior y Justicia
División de Estadísticas
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